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�N�~� 4.- OFICIO AL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"DEPARTAMENTO DE COMERCIO. 

REF.: Oficios N.os_195 y 282, de 27-VI-47 y 
11-VII-47, respectivam"mte. sobre anteceden­
tes adquisición aceite argentino. 

Santiago, 22 de julio de 1947. 
ser N.o 1469. 
Dando respuesta, puntualizad,amente, a los 

Dficios indicados en la referencia, dirigidos 
por esa Honorable Cámara al Ministerio de 
mi cargo, puedo manifestar lo siguiente: 

PUNTO 1.0-- Relativo a si esta operación 
ha significado pérdida para el Gobierno. -
De acuerdo con la exposición que he hecho 
:1 €sa Honorable Cámara, se han considera­
LO Ia.s provisiones necesarias para cubrir los 
gastos totales de esta operación, aunque que­
dan algunos factores imprevisibles, como la 
Yariación del tipo de cambio de la moneda 
nac.ional arg>entína, que materialmente no 
pueden reducirse, en este momento, a c"ifras 
concretas. 

PUNTO �~�.�O�- Relativo al precio a que se 
ha. vendido dicho aceite a los industriales.­
Este precio ha sido determinado por el CO­
misariato General de Subsistencias y Pre­
cios partiendo de la base de mantener el 
precio de $ 32.- el litro para el consumidor. 
En estas condiciones queda Un saldo aproxi­
mado de S 2.- por kilogramo, suma desti­
nada a formar un fondo para cubrir las pér­
d'idas originadas por la venta de los ex­
penen. Para el futuro, los precios del aceite 
crudo y �~�e�m�i�r�e�f�l�n�a�d�o�a�r�g�e�n�t�i�n�o� fijados a los 
indust.riales subirán en La proporción del 
�m�~�m�o�r� costo de producción del aceite de se­
ll1tIla nacional. Las Sumas que se acumulen 
por este concepto incrementarán el fondo an­
�t�e�.�~� mencionado. 

El detalle de las cifras correspondiente" 
e.st,á consignado en el Anexo N.O 1. 

PUNTO 3.0- Relativo al precio a que !fe ha 
�~�n�d�j�d�o� o se podrá vender el producto a 108 
é(¡,nsumidores. Queda dicho anteriormente 
que este precio es de $ 32.- el litro al por 
menor, sin envase, en las loca.lidades en que 
eXÍlsten fábricas de aceite. 

PUNTO 4.0- Rebtivo a la inversión de 
S 200.000 destinadas a gastos del negociador 
que rué a Argentina a finiquitar la adqui­
sición en referencia. Puedo adelantar a la 
Honorable Cámara que los gastos precisos de 
est.e personero de la CorporaCión de Fomento 
de la Pmducción ascendieron exactamente a 
la cantidad de $ 47.186.94 Y �e�~� saldo de 
$ 152.813.06 es una previsión de fondos calcu­
lada nor dicha CorporaCión para gastos de 

cables y teléfono durante toda la negociación. 
hasta que se proceda al pago total del acei­
te comprado. El detalle de la inversión de los 
$ 200.000 a que se ha referido la Honorable 
Cámara está contenido en el Anexo N.O 2. 

Por lo demás, por dispOSición del Ministe­
rio de Economía establecida en decreto N.O 
1,135, de 12 de diciembre pasado, todo gasto, 
hasta en su mínimo detalle, debe ser compro­
bado 'ante la Contraloria General de la Re­
pública, documentadamente, por la corpom­
ción de Fomento de la Producción. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): LUIS 
BOSSAY LEIVA. 

N.o 5.- OFICIO DEL SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. 

"N.o 01,517.-Santiago 23 de Julio de 194'1. 
Tengo el agrado de poner en conocimiento 

de V. E. que se ha recibido en esta Secreta­
ría General de Gobierno el Proyecto da 
Acuerdo,enviado por esa H. Cámara, a S. E. 
el Presidente de la �R�e�p�ú�b�~�i�c�a�,� relacionado 
con la situación creada al señor Luis David 
cruz Ocampo, durante su desempeño como 
Embajador de nuestro país ante el Gobierno 
Soviético. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Da­
río Poblete." 

N.o 6.- INFORME DE LA COmSION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE C.AlI!AR.A: 

La Comisión de Hacienda ha prestado por 
:.3.!lr"I :!la monOCId 
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"Artículo Úllico.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, del impuesto es­
tablecido en el decreto N.O 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido de 
lag disposiciones sobre impuestos 'a la inter­
nación, producción y cifra de negocios, y, en 
general, de todo derecho o contribución, a 
novecientos ochenta y cuatro pies y veinti­
cuatro centésimos de pie de cañerías o man­
gueras de dos y media pulgadas destbÍadal 
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al Cuerpo de Bomberos de Cañete y llega­
das a ValparaÍlSo en el vapor "Santa Cecillia" 
procedente de Nueva York. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 23 de Julio de 1947. 

Acordado en sesión de fecha 22 de jullio, con 
asistencia de los señores Alessandri (Presi­
dente), Aldunate, Brañes, Cárdenas, Concha, 
Chiorrini, Opaso, Prieto y Santa Cruz. 

Diputado Informante se designó al H. se­
ñor Chiorrini. - (Fdo.): Amoldo Kaempfe 
Bord alí , S€cretario de ~a Comisión." 

N.o 7.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda aprobó hace po­
cos momentos el proyecto de ley de iniciati­
va del í.íeñor Medina, por el cual se consuL 
ta la liberación de derechos aduanerOS y 
otros, al material que ha importado, para el 
mejor cumplimiento de sus nobles finalida. 
des, el Cuerpo de Bomberos de Maullín. 

A la ComLsión le parece innecesario 3Ibun. 
dar en consideraciones que justifiquen la 
procedencia de la moción del señor Medina, 
bastándole para ello remitirse al concepto 
formado que .':Obre la materia tienen los se. 
ñores diputados. 

El proyecto, que para los efectos reglamen. 
tarios puede calificarse de obvio y sencillo, ha 
quedado concebido en los siguientes térmi­
nos: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0.- LLbérase de derechos de in. 
ternación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N. o 2,772, de 18 
de agosto de W43, que fijó el texto refundI­
do de las disposiciones sobre impuesto a l~ 
internación, producción y cifra de negocios, 
y, en general, de todo derecho o contribución., 
las siguientes maquinarias contenidas en un 
cajón signado con el N.O 2, marca P. T. C. C.l 
:tI. E. C., llegado a Valparaíso en el vapor 
"Santander" el 18 de junio de este año, y 
destinada al Cuerpo de Bomberos de Mau. 
llin: 

Una bomba contra incendio tipo TRAILER 
marca Ha,rland, montada sobre trailler con 
dos neumáticos, motor Meadows a bencina y 
equipo standard. 

Un juego de chorizos y accesorios compues. 
to de: 2 chorizos con armadu(¡a de 4" x 15,2 
llaves. 1 válvula de retención, seis tiras de 
mangueras de 2 3;4" de 2.2,86 metros clu., ., 
sea, un totM de 137.160 metros con sus co­
plas. 

Dos pistones de 1". 
Dos pistones de 314". 
Dos pistones de 518". 
Una cabeza colectora de aspiración de 3 

vi as de 4". 
Un adaptador hembra de 2 112" para macho 

de 4". 
Un adaptador macho de 2 112" para hem­

bra de 4". 
Un par gemelos colectivos. 
Un extinguidor de incendio tipo tetracloru­

ro de carbono. 
Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la fe­

cha de su publicación en el "Diario Oficial". 
Sala de la Comistón, 22 de julio de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Alessandri (Presl. 
dente), Alcalde, A:ldunate, Brañes, Cárdenas, 
Concha, Ghiorrini, Opa.so, Prieto y Santa 
Cruz. 

Diputado Informante se designó al señor 
Concha. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre_ 
tario de la Comisión". 

N. o 8. -INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

:Vuestra. COmisión de Trabajo y Legisla­
ción Social estudió un Mensaje por medio del 
cual se reforman los artículos 362, 373, 39'1 
Y 512 del Código del Trabaj-o. Vuestra Comi. 
sión no tuvo apreciaciones diferentes sino 
respecto de la modificación relativa al artí­
culo 362, de manera que a ella se referirá es­
peCialmente el informe que se presenta. Las 
otras, que lograron agrupar, sin discrepan. 
cia alguna, la unanimidad de lOS miembros 
que la .componen, serán analizad?-S a conti­
nuación y, conforme al Reglamento, dando 
a conocer sus ideas fundamentales o matri­
ces. 

El articulo 362 del Código del Trabajo es 
el artículo con que se encabeza el Título 1 
del Libro III del referido texto legal, que se 
refiere a la organización sindical. Dice la 
referida disposición que se reconoce el dere-' 
cho de asociación en sindicatos a las personas 
de ambos sexos, mayores de 18 años, que tra­
baj en en una misma empresa o faena, o que 
ejerzan un mismo oficio o profesión u ofi­
cios profesionales siffii1ares o conexos, sean 
de carácter intelectual o manual. 

La primera de las reformas que se propo­
nía en el Mensaje que se informa consistía, 
precisamente, en eliminar la frase "mayores 
de 18 años", que figura en la disposición an­
teriormente transcrita. 

Vuestra COmisión estimó que tal supresión 
no sólo era perjudicial para el trabajador 
que tuviera menos de 18 años de edad., sino 
que desprovista de una proporción natural 
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que debe guardarse entre las edades que se 
fijan en los diferentes textos legales tales 
como el Código Penal, el Código Civil, la :Ley 
de Menores y otras disposiciones en vigencia 
que tienen relación dil'ecta con la edad del 
individuo para fijarle sus responsabilidades 
en COneXlon con el criterio y la madurez 
mental para adoptar resoluciones y abrigar 
ideM:. 

En efecto, el Código Fenal y la ley de me­
nores eximen de toda responsabilidad a los 
menores de 18 años. El mismo Código del 
Trabajo, en su artículo 46, exige que los me­
nores de esta edad no pueden contratar li­
bremente la prestación de sus servicios de 
trabajo sin la autorización expresa del pa­
dre o de la madre y, ,en su defectO, de las 
personas que en el mismo artículo se indi­
can. 

No le parece justo a vuestra Comisión que 
si estas son las normas generales pueda per­
mitirse, elíminando la frase "mayores de 18 
añoo", que figura en el artículo 362 del Có­
digo del TrabajO, que puedan pertenecer a 
organizadones sindicaJ.es los individuos que 
están exentos de toda responsabilidad y ca­
recen de un discernimiento propio, personal, 
influenciable o 'susceptible de admitir su­
ger,encias extrañas a sus verdaderos intereses 
o a los intereses de una organización sindical. 

No obstante estas consideraciones, pesó en 
vuestra Comisión el criterio de que era conve­
niente vigorizar la acción de los sindicatos 
consultando las cotizaciones que pudieran ha­
cer los menor-es y, al mismo tiempo, reconocer­
les a éstos el derecho a obtener lOS beneficios 
sociales y personales que estas organizaciones 
obreras imparten a sus afiliados; pero impi­
diendo que estos obreros, que necesitan de 
autorización especial para trabajar, puedan 
participar en la vida !lictiva de los sindicatos. 

Conforme con este criterio, vuestra Comi­
sión rechazó la supr,esión de la frase que figu­
ra en el ,articulO 362 y, en cambio, consignó, 
como modificación del referido artículo, la 
agregación de un inciso nuevo, que contiene 
precisamente las ideas esbozadas. 

La reforma al articulo 373 es sumam-ente 
sencilla, lógiCa y útil. Consiste en agregar al 
número 6. o, al final y después de la palabra 
"legalmente", las siguientes: " ... o amnis­
tiado". 

E.l referido número 6.0 es uno de los, requi­
sitos, que se -exigen para ser miembro de un 
directorio de sindicato y él consiste en haber 
hecho el servicio militar obligatorio o haber 
sido eximido legalmente. Es cosa sabida que 
la amnistía borra la pena y todos sus efec­
tos; por eso la modificación al N. o 6. o del 
artículo 373 no mereció observación alguna 
de parte de vuestra Comisión. 

La modificación que se propone al artículo 
397 consiste ,en substituir el inciso 1. o de esa 
dispoSición por otra, dándole mayor seriedad 
y adoptando medidas má.s inmediata.s para 

darle a conocer a los sindicalizados el movi­
miento de los fondos de la organización. 

Por último, la modificación al artículo 512 
consiste en substituir la frase "25 años" poT 
"21 años" y concordar esta enmienda con un 
inciso nuevo que S-e refier·e a la deLegación 
de obreros más antiguos que haya en las em­
presas o faenas industriales. 

La Ley N, o 8,502, de 31 de agosto de 1946, 
redujo a 21 años la edad para ser director de 
sindicato; sin embargo, el artículo 512 del Có­
digo del Trabajo, al expresar qUiénes pueden 
constituir la delegación a qu-e se refiere el ar­
tículo 511 del mismo cuerpo legal, exige ser 
mayor de 25 años, en circunstancia que la 
delegación, tratándose de obreros, puede es­
tar constituída por el directorio del respecti­
vo sindicato industrial (artículo 7 del decre­
to N.O 839) que, como se ha visto puede estar 
formado por persona$ mayores de 21 años. 
A fin de armonizar ambas disposiciones, con­
viene modificar dicho artículo 512, reempla­
zando la cifra " 25 " por "21". 

Existen numerosas industrias con más de 
un año de antigüedad que, por razones que 
no es del caso analizar, no tienen obreros con 
más de un año de antigüedad, lo que impide 
que éstos promuevan conflIctos, ya que no 
pueden constituir la delegación a que se re­
fieren los artículos 511 Y 512 del Código an­
tes citado. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
termina proponiéndoos la aprobación del si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 
"Artículo 1.0 ModifÍCanse en la forma que ... 

continuación se indica los siguientes articu­
las del Código del Trabajo: 

a) Agrégase al artículo 362 el siguiente in-
ciso nuevo: 

"Los menores de 18 años podrán, sin embar­
go,previa autorización al efecto de las per­
sonas señaladas en el artículo 46, cotizar en 
los sindicatos y gozar de los beneficios lega­
l,es -correspondientes, pero sin considerarse 
miembros de aquéllos." 

b) Agrégase al final del N. o 6 del artícu­
lo 373 la frMe "o amnistiado". 

e) Subs:titúyese el inciso 1. o del artículo 
397 por el siguiente: 

"El movimiento de fondos se dará a cono­
cer por m-edio de ,estados que con el presu­
puesto vigente se fijarán mensualmente en 
lugar visible del establecimiento Y del local 
social y estará suj-eto a las medidas de fisca­
lización y de tesorería que exijan los regla­
mentos de la asociación." 

d) Substitúyese en el artículo 512 la frase 
"25 años" por "21 años·" y agrégaae como in­
ciso final de él el Siguiente: "En las -empre­
sas, faenas o industrias con más de un año 
de existencia en las cuales no hay.a obrero 
con un año de antigüedad, la delegación e8-

---- ---------
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tal'á compuesta por los obreros más anti­
guos mayores de 21 años". 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fecha 
e.e su publicación en el ¡Diario Oficial". 

Acordado en sesión de fecha 16 de julio 
de- 1947, con asistencia de los señores PereL 
1'3. (Presidente), Diaz, Echeverría, Leigthon, 
Montt, Moyana, Olivares, Reyes y valdés 
R,iesco. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Echeverría. 

Paulo Rivas S., Secretario de la Comisión. 

N. () 9.-INI<'ORME DE LA COMISION DE 
TRABA.JO y LEGISLACION SO­
CIAL. 

'HONORABLE CAMARA: 

'Juestra Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social aprobó el Mensaje que aumenta 
los sueldos del personal dE' la judicatura del 
ü'abajo. 

Al procederse a .3U discusión, los señores 
Diputados sólo hici-eron presente su deseo de 
que la Comisión de Hacienda procurara una 
nivelación entDe los sueldos del per.sonal del 
¡rabajo con aquellos que han de .fijarse a los 
miembros del Poder Judicial, concordando 
así con las expresiones que se contienen en 
el preámbulo del Mensaje que se inforIDa y 
que en parte dice: 

"Los sueldos de los funcionarios del Esca­
lafón Judicial del Trabajo, fijados por la ley 
N.o 8,283, de 24 de septiembre de 1945, están 
distantes de satisfacer los niveles adecua­
dos pára esta magistratura especializada. 

"Debe tenerse presente, en primer térmi­
" no, que los Ministros de Oortes del Traba­
" ;0, los Jueces del ramo y demás funciona­
" rios de este Escalafón desempeñan, como 
"los demás órganos de Administración de 
" Justicia, una función de carácter indiScutL 
" blemente judicial que, por ser de esta in­
" dale, debe estar revestida del prestigio y 
" garantías que ella requiere. 

"Si bien actúan en una sola rama del De­
" recho, tienen que aplicarla e interpretarla 
" en conexión con los demás códigos de nues 
" tra legislación, y las características espeCí­
•. ficas de la Justicia del Trabajo. confieren 
'¡ a la misión de estos magistrados un senti. 
" do de importancia y responsabilidad sin­
" guIares. La facultad de apreciar en con­
" ciencia la prueba rendida, la función emL 
" n-entemente activa que incumbe al Juez 
'¡ del Trabajo y su intervención directa y 
" constante en las actuaciones del proceso 
.. hacen que la función de estos magistrados 
" sea particularmente delicada y les impon­
" ga una dedicación excepct.onal. 

"Los sueldos actuales no guardan armonía 
" con los asignados a los demás funcionarios 
" de la Administración de Justicia, y esta si­
" tuación de injusta desígualdad se acentua.. 
" ría si no se proveyera a regularizarla aho_ 
¡. ra que se somete al Honorable Congreso 
. un proyecto de ley de mejoramiento de las 

,. rentas del Poder Judicial". 
Lo único que vuestra Comisión agregó a 

este proyecto fué la aplicabilidad de los ar_ 
tículo.s 307, 3-03 y 309 del Código Orgánico 
de Tribunales al personal de la Judicatura 
del trabajo, que, como se sabe, son disposL 
ciones de respeto al rango y prerrogativas a 
¡os miembros del Poder Judicial, precisamen_ 
te por Su investidura. 

Agrega el preámbulo del Mensaje: 

"El proYecto determina también el sueldo 
., del Director General del Trabajo, porque el 
" Escalafón Judicial del Trabajo es una ra.. 
¡, ma de la Dirección General del ramo, a la 
•. cual está adscrito administrativamente. El 
¡. Departamento Jurídico de dicha Dirección 
" General tiene, entre sus funciones el con 
" t.rol administrativo de los Tribun~les del 
" Trabajo, y el Jefe del Departamento es 
" funcionario dependiente del DirectOr Ge_ 
.¡ neral del Trabajo. La jerarquía del Servicio 
,. exige, pues, que se asigne a éste una renta 
" suprior a la de aquél". 
. El pro~ecto que fué aprobado, aún en par_ 

tICular sm debate y por asentimiento táci­
to, es el mismo que figura en el Mensaje rea.. 
pectivo y dice: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0.- Los funcionarios del EScala.. 
fón Judicial del Trabajo gozarán de las si. 
gUientes sueldos anuales: 
Ministros de Cortes del Trabajo .. $ 138.001 
Jueces de Juzgados de l.a catego-

ría '" ... '" '" ... '" .... 1.24) • 000 
Jueces de Juzgados de 2.a catego_ 

ría ... '" '" '" ... '" ... .. 108.001 
Secr'€tarios de las Cortes del Tra.. 

'bajo y Relator de la Corte del 
Trabajo de Santiago ... '" ... im.OOO 

Jueces de Juzgados de 3.a catego-
ría y Secretarios de Juzgados de 
l.a categoría '" '" '" '" ... 81.010 

Secretario de Juzgados de 2.a cate-
goría y Oficiales de Cortes del 
Trabajo ...... _ .. ". '" .... ft.OOO 

Secretarios de Juzgados de 2.a cate­
goría, Oficiales Primeros de Juz­
gados de 1.a categoría, Oficial_ 
Ayudante de la Corte del Traba­
jo de Santiago y Receptores de 
Juzgados de l.a categoría '" ... 66.000 

Oficiales Segundos de Juzgados de 
La categoría ". ... '" '" ... 60.000 
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Oficiales Primeros de Juzgadoo de 
203 categoría, Receptores de Juz­
gados de 2.a categoría '" '" .. 

Oficiales Segundos de Juzgados de 
!o3 categoría y Oficiales Segun­
dOS de Juzgados de 3.a categoría 

Porteros de Cortes del Trabajo, Por_ 
teros de Juzgados de l.a cate­
goría y Telefonista de los Juz_ 
dos de Santiago ". ... '" '" . 

Porteros de Juzgados de 2.a cate-
goría ". '" '" ... '" '" .. 

Porteros de Juzgados de 3.30 catego-
ria ...... " ....... '" ..... 

54.000 

48.000 

30.000 

27.000 

25.200 

Artículo 2.0.- Se hacen extensivas a loo 
Ministros de las Cortes del Trabajo y a los 
Jueces del ramo las prerrogativas que esta­
blecen para los miembros del Poder Judicial 
los artículos 307, 308 Y 309 del Código Orgá­
nico de Tribunales, aprobado por l€y nú­
JDero 7,4211. 

Artículo 3.0.- Fíj anse los siguientes suel­
dos anuales al Director General del Traba­
jo y Personal del Departam€nto JUrídico de 
la misma Dirección: 

Director General del Tr3ibajo .. .. $ 162. ooG 
Abogado-J-cfe del Departamento 

Jurídico de la Dirección General 
del Trabajo ... ". ... ,., 138,000 

( 

Abogados del Departamento JurÍ­
dico de la Dirección General del 
Trabajo y Jefe de la Oficina In­
ternacional de este Departamen-
to ". '" ". '" '" '., '" 100.000 

Secretario del Departamento Ju­
rídico de la Dirección General 
del Trabajo ... '" '" ... .... 81. 000 

Qficla.l dactilógrafo del 
mento Jurídico ". ". 

Departa-

Oficial traductor de la Oficina In_ 
ternacional del Departamento Ju 
• idico de la Dirección General 
tIel Trabajo ... '" ". ... . ... 

60.000 

64.000 

Artículo 4.0.- El mayor gasto que deman­
de la aplicación de la presente ley se flnan­
eJará con los nuevos ingresos qUe considera 
el proyecto de ley sobre aumentos de sueL 
cio8 del Poder Judicial. 

Artículo 5.0.- La presente ley regirá de'sde 
la fecha de sU publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

Sala de la Comisión, a 17 de abril de 1947. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Ahumada, Berman, 
Campos, Leighton, Montt, Moyana, Souper y 
Va:ldés Riesco. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Campos. 

(Fdo.): Paulo Rivas S., Secretario de la 
Comisión". 

No, lO.-INFORME DE LA COMilSION DII 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La ComiEión de Hacienda ha estudiado, en 00Il­

formidad con los artículos 61 y 62 del Reglamen­
to, el proyecto de ley informado por la Comi&ión 
de 'Ilraba'.Ío y Legislación Social. que ammenta 1<l6 
sueldos del perscnal del' escalafón judicial del 
TrabajO. 

Aun cuando las disposiciones del proyecto fue­
ron detenidamente es,tudi3!das por la Comisión y 
fruto de este estudio ]0 constituyeron senda:; in­
dicaciones de los señores Cárdenas y Escobar. 
por una parte, y A'ldunate. por b, otra, pa.ra me­
jorar algunas rentas en determinados cargos, no 
se ofrece en este dictamen reglamentario modi­
ficación alguna en este sentido, por cuanto el 
Gobierno. al cuaJ se le hicieran llegar las refe­
ridas indicaciones para loo efectos de su posible 
y procedente patrocinio con&titucional, no había. 
conte6tado 'hasta el momento de cerrarse el deba­
te los oficios o notas en que se le hacían las trans­
cripciones respectivas. 

El costo del proyecto asciende a tres millone¡¡; 
de pesos y para financiarlo se recurre a la mis­
ma fuente que sirvió para atender el gasto que 
demanda el proyecto de aumento de ~ueldos a los 
fllllcionarios del Poder Judicial, es decir, a. 1M 
e."'1tradas provenientes de las ntodiffcac1ones que 
se introducen Si la ley de tilllbres, estampiDos 
y pa'Pel sellado. 

Como lSa-be la Ho¡norable Cámara, 186 mm­
cionadas modificaciones producen un totail de 2S 
Y medio miI10nes de pesos y como el costo del 
proyecto ,sobre aumento de sueldos del Poder .Ju­
dicial a¿Ciende a 19 y memo m1110nes de peaos, 
queda un remRnente que perm:rte financiaa- con 
ho1gma elgll$to que imy.Anta el p;roY€Cw en m­
forme . 

La redacción del articulo 4.0 le merece 8 le. 
ComisIón de Hacienda, no oootrunte, objeetones 
qUe fluyen de su simple Ie<ütum. No es posible car­
gar 'Un ga,Eto "a los ingresoS! que considera un 
proyecto cre ley", aún cl\lando dos :inictativas ten­
gan una tremitación coetánea y parale!!a y \IDa 
de ellas deba remitirse a 181 otra para los efeetoc 
de ~ integra¡¡ estructura, especialmente en lo re­
la>tivo al financiamiento. En la imposibllldad de 
,aJudir a un deternlinado número de ley que to-­
davia. no es tal, la Oomisión reglvió remltfrle, 

en !o que a este CIIiSO conCierne, al rendimiento 
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\ ,,,~:,,<.,,,,,,,.,,,¡,¡o¡,,.,,~, .... _ ¡ 
que producirán las. modificaciones introducidas 
a las disp'ooiciones sobre timbres, estampillas y 
papel ~ellado. 

Con la sola mod1ficación de reemplazar el ar­
tículo 4.0 en cuestión por el siguiente, la Comi­
sión de Hacienda pide a la Cámara apruebe el 
proyecto: 

"ArtícUlo 4.0.- El gasto que demande la apl1-
cación de la presente ley se cargará al rendi­
miento qUe pro<iuzcan las modificaciones intro­
duddas a la. ley de timbres, estampillas y papel 
6€lJad::¡". 

Sala de la Comisión, 22 de julio de 1947. 

Acordado en sesión de igual fecha con asisten­
cia. de ,los señores Alessandri (Presidente), Al­
duna.te, Brañes, Cárdenas, Concha., Chiorrini, Opa­
ro, Prieto y Santa Oruz. 

Diputado Informante se designó al Honorable 
reúor Aldunate. 

(.1"<10.): Arnoido Kaempfe Bordalí, Secretario 
de la Comisiónh

• 

N.O H.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de T:'abaj o y Legislación 
Social aprobó, sin modificación alguna, un 
proyecto del Honorable Senado, que autori­
za al Presidente de la República para pagar 
a don Antonio Asenjo Potts una indemniza­
ción de $ 2.000.000, por los perjuicios sufri­
dos en una población de su propiedad. 

El proyecto, que es obvio y sencillo, fué 
aprobado por la unanimidad de los señores 
diputadOS pr€sentes a la sesión, en general y 
partkular a la vez. 

El señor Antonio Asenjo Potts construyó 
con fondos propios y con un préstamo de los 
aeñalados en la ley 308, sobre Habitación Ba­
.l'ata, una población en el cerro La Rinconada, 
de Valparaíso, compuesta de 120 casas, des­
tinadas al arrendamiento según las nGrmas 
establecidas en la referida disposición legal. 
Esta población, que se denominó "Año 1925" 
co,stó $ 3.392.568, según pre.3Upuestos e inver­
siones controlados por la Caja de Crédito Hi­
potecario. 

Producida la grave crisis del año 1932, el 
Gobierno tuvo que transportar desde el nor­
te del país hasta Valparaiso cerca de 250 fa­
milias cesantes que reclamaban auxilio gu­
bernativo. Llegadas a ese punto, fueron ubi­
cadas precisamente en la población . "Año 
1925", que, aunque terminada, aún no había 
.::ldo ocupada por nadie ni usada por su pro­
¡~ietario. 

Se creyó que esta ocupación duraría cer­
ca de·4 meses y se convino con el propietario 
una renta de arrendamiento y se determinó 
el plazo de ocupación. 

Desgraciudamente, la crisis se agudizó, la 
ocupación se extendió desde el año 1932 has­
ta 1936 y no se pagó a su propietario ni el 
arrendamiento ni los serios perjuicios que su­
frió su propiedad. 

Entretanto, la Caja de Crédito Hipotecario, 
que era institución acreedora, promovió el 
juicio respectivo, embargó la población y la 
remató en la cantidad de $ 2.500.000, adju­
dicándosela para sí, en pago de lo adeudadQ 
por su propietario, que estaba t0talmente im­
pedido a dar cumplimi,ento a sus obligaciones 
deudoras. 

PrOducidos estos hechos, y antes de proce­
der a un juicio en el que seguramente el Fis­
co saldría perdiendo, dados los antecedentes 
expuestos, el propietario y el Gobierno han 
llegado a un acuerdo extrajudicial que se 
traduce en el pago de una indemnización as­
cendente a $ 2.000.000. 

El gasto aludido se imputa a la Cuenta D-2, 
Impuestos Fiscales Morosos de Años Anterio­
res, que, según ot,icio del Ministro de Hacien­
tia, que rola en el expediente y que tiene 
fecha 13 de Mayo de 1947, es capaz sobrada· 
mente de dar el financiamiento respectivo. 

El proyecto aprobado, que viene del Hono­
cable Senado, se recomienda sin modifica­
cIón alguna y en los siguientes términos 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0,- Autorizase al Presidente de 
la República para pagar a don Antonio 
Asen)o Potts la cantidad de dos millone:. 
($ 2.000.000), a título de única indemniza­
ción por los perjUicios sufridos por él con 
motivo de la ocupación de su pOblación 
"Año 1925", ubicada en el cerro La Rincon\:!. 
da, de Valparaíso, por familias cesantes, du­
rante el período comprendido entr~ agosto ae 
193~ y noviembre de 1936, para dar cumpli­
miento a la transacción convenida con el se­
ñor Asenjo. 

Artículo 2.0.- Este gasto se financiará COn 
el mayor rendimiento de Impuesto que pro­
duzca la Cuenta D-2, Impuestos Fiscales Mo­
rosos de Años Anteriores. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publlcación en el "Diario Oficiar", 

t.cordado en sesión de f.echa 8 de juliO Ele 
1947, con asistencia de los senores Peren 
(Presidente), Aldunate, Brañes, Díaz, Errázu-
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rIz, Gutiérrez, Leighton, Montt, Moyana, R~­
yes y Valdés Rieseo. 

Se d€Slgnó Diputado Informante al Rono­
rabIe señor Reyes. 

Paulo Rivas S., ~~cretarl0 de la Comisiono 

N. o 12. -INFORME DE LA COMlSION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La COIllisión de Hacienda ha estudiado, de 
a~uerdo con los artículos 61 y 62 del Reglamento, 
el proyecto de ley remitido por el Honorable Se­
r..ado, respecto del cual ha recaído informe de la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, que au­
toriza al Presidente de la RepÚblica para indem­
nizar con determinada suma de dinero a don An­
tonio Asenjo, por perjuicios sufridos con motivo 
de la ocupación de su propiedad "Año 1925", de 
Valparaiso, por numerosas familias cesantes du­
rante los años 1932 a 1936. 

Los dos millones de pesos con que se indemniza 
al señor Asenjo, se cargan al mayor rendimien­
to que pueda producir sobre lo presupuestado la 
cuenta D-2, Impuestos Fiscales Morosos de años 
anteriores. 

Según antecedentes que rolan en el expediente 
r€Spectivo, la referida cuenta, al 31 de marzo ppdo., 
había rendido ya un total de $ 52.644.847, en cir­
cunstancias que se calculó para los indicados tres 
primeros meses del presente año un rendimiento 
de $ 38.749.998. Existia, pues, a la referida fecha, 
un excedente de 14 millones de pesos. 

Este hecho y la absoluta procedencia del pro­
yecto inform!'ldd por la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Sociai. han llevado a la Comisión de 
Hacienda a prestarle su aprobación sin mbdifica­
dón alguna, y 11 pedir a la Honorable Cámara le 
preste también su aprobación. 

I 

Sala de la Comisión, 22 de julio de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha con asisten­

cia de los señores Alessandri (Presidente), Aldu­
nate, Brañes, Cárdenas, Concha, Chiorrini, Opa­
so. Prieto y Santa Cruz. 

Diputado informante se designó al Honorable 
señor Opaso. 

(Fdo.): Amoldo Kaempfe Bordalí, Secretario de 
la Comisión". 

N. o 13. -INPORMlE DE LA COMISION DE 
INDUSTRIAS 

"HONORABLE CAMARA: 

Vue>tra Comisión de Industrias paS1ll a infor­
maros acerca de Un proyecto de ley originado en 
un Mc-rrea.je del Ejecuttvo. qUe· mejoral:a. renta 
aBignada al cargo de Asesor Técnico del Depar­
tamento de Pesca. y Caza., dependiente del Ml­
. nillterio de Economía y Comercio. 

La iniciativa de ley en informe obedece al pro­
. pósito de mantener en su· cargo al aotUIlJ Ase­
sor 'de diclho Departamento. soeñGr Pedro Golus­
dB; KWOOEek, por las razones que más adelante 
se explicarán. 

El 13eñor Golusda presta servicios en la. Adrnl­
nistrac.ión PúlY1ica, en actividades inherentes a 
este cargo. desde hace más de cuatro años, des­
pUés de haber sido contratado espeCialmente por 
el Gobierno; pues, es de nacionalidad ,polaca y 
rué nacionali1Jado chileno el año 1929. 

La labor desarrollada por este funcionario ea 
el lap8Q señalado, ha sido meritoria, brillante ., 
de gran benefic10 para el pats, por cuanto ha en­
señ-ado y rea:lizado obras de gran importanCia pa­
ra el desenvolvimiento de la industr1a. pesque­
ra. 

Sus primeras a<ctuaciones se concretaron a bus­
car los medIos de ac1lm¡¡¡tación en el país de dI­
versas especies sa~monidas, en las cuales obtuvo 
amplio éxito, por cuyo motivo el Gobierno resol­
vió continuar en la importación de esa. clase de 
ovas y ampliar estas labores piscíco1as, estable­
ciendo una "Esta.ción Ide Pi".cicu~tum, Volante", 
actividades que se iniciaron en el -año 1925. 

Verificado es-te primer éxito de la actuación 
del Piscicultor señor Go1usda, partiCUlarmente en 
100 rfo.s del Sur, en el año 1913 se le encomen­
dó la construcción de un establecimie!Ilto de pis­
cicultura en Lautaro, que ha sido ~a base para fu. 
repoblación pisCÍco1a de todos nuestros dos. Es­
te ha sido, Itambién, el punto de partida de la 
fama adquirida por nues,tros ríoo en cuanto a la 
abundancia de peces, ]0 que ha contribuido en 
forma efectiva al fomento del turi-smo. Por otra. 
parte, diversos países de América Latina han to­
mado de modelo ]018 procedimientcs piscícolas se­
guidos por nosotros, para el aprovisionamiento de 
ovas o alevineS de las pisciculturas chilenas. 

Vuestra Comisión debe continuar remitiéndo~ 
a las consideraciones contenidas en el Mensaje 
Que fundamenta este proyecto, para dar mayo;e8 
detalles acerca de la labor funcionaria del senor 
Golusda. 

En efecto, en dicho Mensaje se hace constar 
que con posterioridad a las actuaciones referidas, 
'le le encomendó el estudio de la industria pes­
quera en el mar, para lo cual, en el año 1928, se 
le designó para que acompañara al señor Ha.ns 
LÜbbert, experto en pesca de Hamburgo, con el 
objeto de que estudiara en nuestras costas las po­
sibilidades y condiciones de la pesca marítima, y, 
luego, el Gobierno lo comisionó para que fuera a: 
estudiar a los Estados Unidos los últimos progre­
sos de la industria pesquera. 

El resultado de su actuación en este aspecto 
fué condensado en una serie de escritos e 1nfor­
mes que publicó y que los tituló "La Industria 
Pesquera en Chile". En estas obras exhorta la 
iniciativa particualr para. explotar esta importan­
te 1ndustria, y ellos fueron la. base del Plan de 
Fomento Pesquero que más tarde fué elaborado y 
aprobado por el Gobierno . 
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La labor cumplida, pues, por este funcionaría es 
muy amplia y efectiva, y tanto es así que, a pesar 
de 10 ya dicho y de otras breves consideraciones 
posteriores, será muy dificil hacer una resefia 
más o menos completa de ella. 

Cabe todavía sefialar que debido a su iniciati­
va se creó la Estación de Ostricultura de Ancud, 
mediante una ley dictada en el afio 1935. Pué 
creada con el fin de poner atajo al agotamiento 
de las ostras y de impartir enseñanzas y direc­
tivas para la ampliación de otros centros produc­
tores de este molusco. 

En el año 1943 se dictó la ley N.o 7,535, que 
también fué inspirada en sus directivas, y tiene 
por objeto fijar el personal de empleados de la 
Estación de Ostricultura de Ancud, y crear en el 
país diversos centros de repoblación de otras, 
charos, etc., y cuya parte principal y de mayor 
novedad 13 contsituyen las disposiciones que se re­
fieren al cultivo y reproducción de esta última es­
pecie. 

'rodas estas últimas iniciat~vas se mantienen to­
davía. en el campo experimental, pero ya se han 
obt.emdo resultados que pueden calificarse de 
halagadores, y seguramente llegarán a permitir su 
aplicación en gran escala. 

Pues bien. el sefior Golusda ha llegado a cum­
plir el tiempo máximo que las disposiciones lega­
~ vigentes establecen para poder acogerse al be­
neficio de la jubilación; pero el Gobierno tiene 
especial interés en que su labor sea continuada y 
dirigida por él, con el objeto de evitar transtor­
nOl! en ",sta obra emprendida, máxime cuando 
seria necesario buscar en el extranjero la posibi­
lidad de contratar un nuevo técnico, que segu­
ramente exigiría condiciones económicas que ex­
cederían a las posibilidades del Gobierno para pa­
garlas y, además, es probable que no reuna las 
cualidades técnicas ya sobradamente probadas en 
el señor Golusda. Además, hasta la fecha ha sido 
imposible conseguir la formación de técnicos chi­
lenos, por diversas razones que no es del caso 
enunciar. 

En atención a estas circunstancias, por dispo­
sioión gubernativa se tiene retenido, desde el mes 
de diciembre de 1945, el expediente de jUbilación 
elevado per el sefior Golusda, con lo cual puede 
decirse que se le ha inferido un perjuicio a dicho 
funcionario, por cuanto se le ha impedido la per­
cepción del sueldo íntegro de jubilado a que tiene 
derecho. Todo esto se ha hecho en espera de la 
resolución del Congreso Nacional, respecto del 
proyecto de ley en informe, que tiende a elevarle, 
como un estimulo y un motivo especial de per­
manencia en el cargo, su actual renta de $ 81.000 
a la cantidad de $ 108.000 anuales. 

Vuestra Comisión ha estimado que las razones 
que invoca el Ejecutivo en favor de esta inicia­
tiva de ley merecen ser aceptadas, dada la im­
portancia que encierran para la economía general 
!tel país la continuación de las actividades del 
seúor Golusda. 

El mayor gasto que representa el proyecto en 
informe, según se expresa, se cubrirá con las ma­
yores entradas que se obtengan de la aplicación 
de la ley N.o 8,283, que contiene el actual EIilta-. 
tuto Administrativo. 

En atención a las consideraciones expuestM. 
vuestra Comisión de Industrias somete a vuestra 
aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Fijase al puesto de Asesor Téc­
nico del Departamento de Pesca y Caza, del Mi­
nisterio de Economía y Comercio, grado 2.0, un 
Rueldo anual de ciento ocho mil pesos ($ 108.0CX)). 

Artículo 2.0 - Si por cualquier causa el actual 
Asesor Técnico, seúor Pedro Golusda Kwossek, ne 
pudiera desempefiar sus funciones, la renta que 
figura en el artículo 1.0 se rebajará a la cantidad 
de $ 8LooO, o sea, a la que determine la ley 
N.O 8,283. 

Artículo S.o - El mayor gasto que significa la 
presente ley se imputará a las entradas de la ley 
N.O 8,283. 

Artículo 4.0 - La presente ley empezará a regir 
desde el 1.0 de enero de 1946, y su vigencia será 
de treg años. 

Sala de la Comisión, a 7 de enero de 194'7. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten­

cia de lo" señores Commentz (Presidente Acci­
dentaD, Escobar don Andrés, IzqUierdo. Medina, 
Mella y Gutiérrez. 

Se designó Diputado informante al Honorable 
sefior Commentz. 

(Fdo. ): Alejandro Femández )l., Secretario de 
la Comisión". 

N.O 14.-INFORME DE LA COMlSIOX DJ: 

HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado el 
proyecto de ley, informado por la Comisión 
de Insdustrias, que eleva al grado 2.0, COJII. 

renta de 108.000 pesos, el cargo deA.sesor 
Técnico del Departamento de Pesca y Ca:r..a 
del Ministerio de Economía y Comercio. 

El proyecto en referencia importa un mayor 
gasto de 27.000 pesos que corresponde a la. 
diferencia entre la renta asignada hoy día 
al cargo de Asesor Técnico (81.000 pesos) y 
la que se propone. El artículo 3. o imputa el 
gasto a las entradas de la ley 8,283, que es 
la que fijó las plantas y los sueldos del per­
sonal de la Administración Pública, ley deno­
minada de encasilla miento de los empleados. 
públicos y que se financió mediante el esta­
blecimiento de diversos impuestos y el apro­
vechamiento de determinadas diferencias 
provenientes de ventas de cambios éxtranje-
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ros que se autorizó hacer en condiciones y cir­
cunstancias especialmente reglamentadas. 

El hecho de que las entradas que esta ley 
proporciona al Erario han sido ya considera­
das en el cálculo de entradas y, por consi­
guiente, no importan un efectivo financia­
miento para el proyecto en examen, llevó a la 
Comisión de Hacienda a desesti!mar el artícu­
lo 3.0 del proyecto y, a indicacióJ!t de su Pre­
sidente, el señor Alessandri, aprobó un artícu­
io en reemplazo del citado por el cual se im­
puta el costo de la iniciativa del Gobierno a 
las mayores entradas que pueda proporcionar 
la cuenta C-30 del respectivo cálculo del Pre­
supuesto de este año. Con ocasión de los in­
formes emitidos acerca de otras proposiciones 
d.e leyes se ha hecho ver cómo la referida 
cuenta del cálculo de entradas, que corres­
ponde a las diferentes categorías de la Ley 
de Impuesto a la Renta, ha experimentado un 
incremento tal que permite, por lo que res­
pecta al pr'esente año, dar un debido finan­
ciamiento al gasto reducidísimo del proyec.­
to en informe. 

Bn cuanto a los años posteriores de vigen­
cia de la ley, que el artículo 4.0 fija (ln tres 
afios, el gasto quedará sometido a las normas 
generales del presupuesto de la Administración 
Pública, es decir, aprovechará las entradas a' 
que se ha aludido anteriormente y que pro­
vienen de la enunciada ley de encasillamlen­
to o cualquiera otra que financie el Presu­
Jt_eeto de Gastos de la Nación. 

La modificación qu~ se propone, por lo 
tanto, consistiría en reemplazar el artículo 3.0 
por el siguiente: . 

"Al'tículo_ .. - El gasto que demande la 
aplicación de est.'t ley se imputará a las ma­
yores entradas que, sobre lo calculado para 
el pl'esente año, arroje la cuenta C-30 del Pre­
SllpUesto de la Nación". 

Bala de la Comisión, 22 de julio de 1947. 
.&cordado en sesión de esta fecha con asis~ 

teneia de los señores Alessanclri CPresidente), 
Aldunate, Brañes, Cárdenas, Concha, Chiorrt­
ni, Opaso, Prieto y Santa Cruz. 

Diputada Informante se designó al Hono­
rable señor Concha. 

(:fdoJ: Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta­
rio ~ la Comisión. 

N .• 15.-MOCION DE LOS SER ORES JlUER.TA 
r YAREZ. 

"PROYECTO DE LEY: 

AriieaJo ÚDieo.- Concédese, por gracia, a don 

Nilo Miranda Jaramillo, ex Intendente de la pro­
vincia de MaIleco, una pensión de cinco mil pe«Je 
($ 5 . 000', lIlensuales. 

El gasto qtle demande el cumplimiento de _ 
presente ley se imputará al ítem respectivo ~ 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pub}H:acióR 
en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Manuel Huerta.-Humberto Yá6ea 'f.". 

N.o 16.-MOCION DEL SE1QOR PALJIA.. 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 -- Concédese, por gracia. a doII 
Carlos Poh! Montt, ex Comandante de la Policía 
Comunal de La Cruz, del departamento de Qulllo­
tao el derecho a gozar de los beneficios contem­
plados en el articulo 8.0 de la ley N.o 6,651, de 11 
de septiembre de 1940. La pensión de retiro de 
que actualmente disfruta se I1quldará de acuerdo 
con el grado de Comandante de Pollcia, y en la. 
forma estipUlada en la ley citada, computándo­
sele para este efecto todos lo.s servicios ptlblicoc 
que haya prestado al Estado. 

Artículo 2.0 - El mayor gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley, se imputará al 
ítem respetcivo de Pensiones del Presupuoo\oo del 
Ministerio de Hacienda. 

Articulo ::.0 - Esta ley regirá desde 18 fM!le. de 
~u pUblicación en el "Diario Oficial". 

I Fdl). ): Francisco Palma". 

N.o 17.- DOS COMUNICACIONES; 

La primera del señor Contralor General de loa 
República, con la cual remite copia del deere'e 
N.o 3,770, del Ministerio del Interior, que auto­
riza a la Dirección de Auxilio Social par& girar 
hasta la cantidad de $ 1.000.000, a fin de que 
atlenda a los gastos derivados por alimentación a. 
los obrercs cesantes e indigentes de los Depana­
mentas de Ovalle, Coquimbo y La· SereruL 

La segunda, de doña Lidia Olmos Yiuda de ZÚ­
ñiga, en que solicita de la Honorable Cámara la 
devolución de diversos documenloe acompaAadot; a, 
una solicitud anterior. 

N.o 18.-PETICION DE OFICIO. 

Del señor Donoso, al !leñor Contralor General 
de la República, manifestándole la conveni'encia 
de que se sirva resolver cuanto antes la.s consul­
tas formuladas por oficio N.O 252, de 9 de 3ulitt 
del presente año, sobre diversas materias relacle­
nadas con la organización y funcionamiento de 10& 
Caja de la Habitación Popular. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión [¡ las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor COLOMA (Presidente).- En nOm­
bre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 19.a queda aprobada. 
El aeta de la sesión 20.a, a disposición de los 
.señores Diputados. 

Se va a dar la cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asun­

lOs que han negado a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi­

nada la cuenta. 

J.-CALIFICACION DE LA UIDGENCIA DE 
DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje­
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que amplía a :160.000,000 de pesos la au­
·,.orización concedida a la Municipalidad de 
Santiago para contratar empréstitos con el 
~/J.i€to de realizar vbras de pavimentación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
100rdará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que autoriza al Presidente de la Repn­

bUca para invertir la suma de 130.808.000 de 
pesos, en la prosecución y ejecución de diver­
¡as obras públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 

!.- DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor COLOMA (presidente).- Doña Li­
dia Olmos solicita la devolución de diversos 
antecedentes acompañados a una presenta' 
ción suya anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la devolución. 

Acordado. 

3.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor MEDIN . .'\.. - Pido la palabra sobre 
la Cuenta. 

El señor MARTINEZ SARAVIA.- Pido la 
palabra. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la pala­
bra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra sobre la CUen­
ta. a los Honor3ibles señores Medina, Martínez 
y Vargas Puebla. 

Acordado. 

4.-LffiERACION DE DERECHOS DE ADUA~ 
NA PARA MATERIAL DESTINADO A LOS 
CUFJRPOS DE BOMBEROS DE MAU­
LLIN Y CAÑETE~ PREFERENCIA PA­
RA LOS PROYECTOS RESPECTIVOS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Medinil. 

El señor MEDINA.- Señor Presidente, Be 
ha dado cuenta de una moción que se re­
fiere a la liberación de derechos de inter­
nación para el material del Cuerpo de Bom­
beros de Maullín. 

Este proyecto es muy sencillo y la Hono­
r8Jble Cámara lo puede despachar con mu· 
cha rapidp-z, por lo cual solicito que se sir­
va recabar el asentimiento de la Corpora­
ción para tratarlo de inmediato. 

El señor COWMA (Presidente).- Soli­
cito el asentimiento unánime de la HonOra­
ble Cámara, para tratar al cQIIllenzar el Or­
den del Día, el proyecto a que se ha referi­
do el Honorable señor Medina. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Mar­

tínez. 
El seúor MARTINEZ.- Por las mismas 

razones que ha dado el Honorable señor Me­
dina, solicito que se trate el proyecto que 
se refiere a la liberación de derechos de in­
ternación para material destinado al Cuer­
po de Bomberos de Cañete. 

Este material está en el puerto de Val­
.paraíso y posiblemente. si no se aouerda 
.esta liberación de derechos de internación, 
se ocasionarían graves perjuiciOs al Oue.r­
po de Bomberos de Cañete. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solici­
to el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para tratar, a continuación del pro­
yedo a que se ha referido el Honorable se­
ñOr Medina, el que libera de derechos de 
Aduana material destinado al Cuerpo de 
Bomberos de Cañete. 

Acordado. 

5.-FONDOS PARA CONTINUAR LAS OBRAS 
DE CAPTACION DE AGUA EN LAS VE­
GAS. AUTORIZACION AL SEÑOR PRE­
SIDENTE DE LA CORPORACION PAltA 
REQUERIR EL PRONTO DESPACHO DEL 
PROYECTO RESPECTIVO DE LA CO­
MISION DE HACIENDA. 

El señor COLOMA (presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Pre­
sidente, he pedido la palabra para. re!er1mte 
a un problema que afecta a la provincia Cle 
Valparaíso y que tiene relación con la con ti-
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nuación de las obras de captación de agua 
que se ejeoutaban en Las Vegas. 

Hace tiempo está en las Comisiones res­
pectivas un proyecto que destina 80 mI­
llones de pesos pa,ra las obras a que me he 
referido. El plaw constitucional, para que 
la Cámara despache este proyecto, señor 
Presidente, vence mañana; sin embargo, a 
pesar del clamOr de diversos organismos 
ele ValparaÍso, y a pesar de las gestiones que 
se han venido realizando pOr los parlamen­
tarios de la provincia, este proyecto aún 
no llega informado por la Comisión de Ha­
denda a conocimiento de la Honorable Cá­
mara. 

Por esta razón, Honorable Cámara, roga­
ría que la Mesa se dirigiera a la Comisión 
de Hacienda, con el obj eto de que, si fuera 
posible, celebrara reuniones extraordinarias 
para preocuparse de este problema a fin de 
que' en la próima sesión pudiéramos tenerlo 
ya infonnado por la respectiva Comisión. 

El señor COLOMA (Presidente).- SI le pa' 
rece a la Honorajle Cámara se facultará al 
Presidente para hacer el requerimiento t"es­
p€ctivo :.\ la Comisión de Hacienda. 

A()ordad~. 

6. - COMlSION INVESTIGADORA DE L.<\S 
AnQUISICIONES DE TRIGO EFEC­
TIJADAS POR EL GOBIERNO EN LA 
'tEPUBLICA ARGENTINA.- FIJACION 
DEL NUMERO DE SUS MIEMBROS Y 
DEI, QUORUM PAR!\ SESlONAR. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Cá­
mara. en su sesión de ayer, acordó designar 
la Comisión Investigadora de las operaciones 
sobre adeuisición de trigu, en la República 
argentina por el Gobierno. 

Propongo que esta Comisión sea formada 
por 7 señores Diputados y que el q.uorum pa­
ra sesionar sea de 4. 

Acordado, 
La Mesa propondrá oportunamente. a la 

Honorable Cámara los nombres de los seño­
res Diputados que integrarán esta Comisión. 

7.- DESTINACION DE F'ONDOS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
DE CORREOS Y TELEGRAFOS.­
AUTORIZACION AL SE:Ñ"OR PRESI­
DENTE DE LA CAMARA PARA RE­
QUERIR DE LA COMISION DE HA~ 
CIENDA EL PRONTO DESPAC!10 DEL 
PROYECTO RESPECTIVO_ 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite, señor presidente, una sóla palabra? 

El señor COLO:,IA (Presidente).- Con el 
asentimiento de la Sala, puede usar de la pa­
labra Su, Señoría. 

El sf!ñor GONZALEZ MADARIAGA.- De-

searía saber si llegó a la Mesa, informado 
por la Comisión de Hacienda, un proyecto 
por el cual se consultan fondos para el me­
joramiento de los· servicios de Correos y Te­
légrafos. 

El señor COLOMA (Presidente).- No ha 
llegado el informe a la Mesa, Honorable Di­
putado. 

El señor GONZALEZ MADAR.IAGA.- De­
searía formular una petición en el sentido de 
pedir a la Comisión que Sé aboque al estudio 
de este proyecto, Ya que hay mucha inquie­
tud en el personal. 

Este proyecto fué informado por la Comi­
sión de Gobierno Interior hace algún tiem­
po. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le 
parLo a la Honúrable Cámara, se facultará 
al Presidente para hace:.. el requerimiento 
respectivo a la Comisión de Hacienda. 

Acordado. 

8.- PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor DONOSO. pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, se~ 
flor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solici­
to el asentimiento de la Honorable Cámara 
para conceder Ía palabra a los Honorables 
señores Donoso y Berman. 

¿Por cuánto tiempo? 
El señor DONOSO.- POI' un minuto nada 

más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (PresidenteL- Acorda­

do. Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Donoso. 

9,- ANTECED:ENTES DE CIERTAS INCI­
DENCIAS OCURRIDAS EN loA. ESTA­
CION DE SAN RAFAEL.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El ::. Jñor DONOSO . ......: SeñOr Presidente, la 
Honorable Cámara, en su sesión de ayer, 
aprobó ... 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- RUego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar~ 
dar silencio. 

El señor DONOSO. .. un proyecto de acuer­
dú que dice relación con ciertas incidencias 
ocurridas en el pueblo de San Rafael, comu· 
na de Pelarco, del Departamento de Talca_ 

Como tengo antecedentes que me hacen 
pensar que los fundamentos de ese proyecto 
de acuerdo igual que las informaciones de 
prensa que se han püblkado sobre esta ma­
teria, na se ajustan a la verdad en todas sus 
partes, desearía que, junto con hacerse la 
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petición de antecedentes a que se refiere di­
cho proyecto de acuerdo, se formulara una 
petición a mi nombre en el sentido de que 
se enviaran todos los antecedentes relaciona­
dos con las irregularidades ocurridas en la 
estación' ferroviaria de San Rafael que he 
indicada, señalándo la nómina de los posi­
bles responsables. 

El señOr COLOMA (Presidente).- Solici­
to el a.sentimiento unánime de la Sala para 
proceder en la forma indicada por el Hono­
rable señor Donoso. 

Aeordado. 

18.- RESTABLECIMIENTO DE UN TREN 
QUE SIRVE EL RAMAL DE CHILLAN 
A CONCEPCION.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Tiene 
la palabra el Honorable señOr Berman. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, he 
recibido un teleg:ama del Rotary Club de 
Coelemu en que expresa su protesta por el 
hecho de qUe no se haya restablecido el tren 
que circula entre ChilJán y Concepción en 
el decreto que restablece una serie de servi­
cios de esta naturaleza .Como es muy atendi­
ble este reclamo, por cuanto el ramal de Chi­
llán a Concepción sirve a una zona muy im­
portante, solicito que en nombre de la Hono­
rable Cámara, se oficie al señor Ministro de 
Vías y Obras Públicas con el objeto de que 
ordene el restablecimiento del tren a que 
me be referido. 

El señor COLOMA (Presidente).- SOlicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar, en nombre de la Honorable Cámara, al 
señor Ministro de Vías y Obras Públicas el 
oficio a que se ha referido el Honorable se­
ñor Berman. 

Aeordado. 

11.- AUMENTO DE SUELDOS AL PERSO­
NAL WlEL PODER JUDICIAL.- AUTO' 
RIZACION AL SEl'JOR PRESIDENTE 
DE LA CORPORACION PARA QUE 
REQUIERA DE LA COMISION DE 
CONS'l'ITUCION, LEGISLACION y JUS­
TICIA EL PRONTO DESPACHO DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

Bl señor COLOMA (PresidenteL- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra a los Honorables señOres 
García Burr y Reyes, por un minuto a cada 
uno. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Gar­

cía Burr. 
El señor GARCIA BURR.- Señor Presi­

dente, es para solicitar de Su Señoría que 
obteng-a o requiera a la Comisión de Cons-

titución, Legislación y Justicia que d~be, 
en segundo informe, el proyecto que reaJus­
ta los sueldos del Poder Judicial. 

El señor COLOMA (PresidenteL- Solícito 
la venia de: la Sala para requerir de la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia 
el pronto despachl del proyecto a que se ha 
referido el Honorable señOr García Burr. 

Acordado. 

12.- REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE 
RETIRO DEL PERSONAL DE LA POLI­
CIA FISCAL.- PETICION A LA MESA 
PARA QUE EL PROYECTO RESPECTI­
VO SEA INCLUIDO EN LA TABLA m: 
FACIL DESPACHO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Reyes. . 

El señor REYES. -Señor Presidente. ib-¿ a 
pedirle que tuviera la bondad de colocar en 
la Tabla de Fácil Despacho de la próxima 
sesión, el proyecto que figura en el Boletín 
número 5.912, que contiene el informe de la 
Comisión de Gobierno InteriOl recaido en el 
proyecto despachado por la Comisión de Ha­
cienda que reconoee a los Inspectores de la 
ex Policía fiscal, el derecho al reajuste de 
sus pensiones de retiro. Hay numerosas per­
sonas que han se licitado el pronto despacho 
de este proyecto, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Oportu­
namente la Mesa considerará la petición d€ 
Su Señoría. 

13.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALI' 
DAD DE SAN FABIAN DE ALICO PA­
RA EXPROPIAR UN TERRENO. 

El señor COLOMA (Presidente.- Entra.ndo 
a la Tabla de Fácil Despacho, correspOnde 
ocuparse del proyecto que autoriza a la Mu­
nicipalidad de San Fabían de Alico para ex­
propiar un terreno. 

Continúa la discusión general del proyec­
to. 

Un señor DIPUTADO.- Que informe el 
Diputado Informante, 

El señor COLOMA (Presidente).- Diputa­
do Informante es el Honorable señor Pizarro. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PIZARRO (don AbelardoL- Se­

ñor Presidente, en la sesión pasada informé 
sobre este proyecto y no creo que proceda 
repetir las razones que hacen aconseja.ble s:¡ 
aprobación. 

Por otra parte, di término a mis observa­
ciones en el momento exacto en que ternü­
nó la hora, y p(Jr consiguiente, este proye:!kl 
de ley no alcanzó a ser despaehado. 

No creo necesario en esta oportunidad re­
petir lo que ya informé a la Honorabl,:' Cá­
mara en la sesión pasada. 
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El .'leñor COLOMA (Presidente).- Ofrez:;o 
la palabra. 

El señor MONTT.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). -Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MONTT.- Haciéndome cargO de 

las observaciones formuladas a este proyec­
to por el Honorable señor MOI,ltané, que se 
refieren a la intervención de la Dirección 
General de servicios Eléctricos, puedo m¡llli­
festar a la Honorable Cámara que esa repar­
tición ha tomado conocimiento de todos los 
antecedentes de este proyecto, que cuenta, 
desde luego, con toda su aprobación. 

Como este proyecto persiste la i.nstalación 
de un servicio de utilidad pública, y ha sido 
patrocinado por el Alcalde de la comuna, que 
representa los intereses de la lecalidad, yo 
creo Q:ue no puede haber inconvenientes por 
parte de los Honorables Diputadas, en qc:e 
la. Honorable Cámara, haciéndose cargo de 
100 datos proporcionados por el Diputado In­
formante, Honorable señor Pizarra, 10 des­
pache sin más trámites. 

El aeñor COLOMA (Presidente).- Ofre:aco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~ votación general el proyecto. 
Bi le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no se han presentado indicaciones, 

,!uooa también aprobado en particular. 
Tenninada la discusión del proyecto. 

14- MODIFICACIONES AL REGLAMENTO 
ORGANICO DEL REGISTRO CIVIL, 
EN' LO RELATIVO A LOS OFICIALES 
CIVILES ADJUNTOS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to que modifica algunos artículos del decre­
to con fuerza de ley 2.128 en lo que respecta 
a los Oficiales civiles Adjuntos. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
5.921. 

Diputado Informante es el Honorable se­
:ior León. 

Continúa la discusiÓn del proyecto. 
Estaba COn la palabra el Honorable señor 

Vivanco. 
Ofrezco la palabra. 
El señor DONOSO. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor DONOSO.- Señor Presidente, 

cuando en una ocasión anterior se discutió 
este proyecto en esta Honorable Cámara, me 
permití formular diversas indicaciones que, 
a mI j'uicio, mejoraban el texto de sus dispo-

siciones. Una de esas indicaciones inc1día en 
el artículo 3. o del proyecto. 

Este artículo 3.0 establece lo siguente: 
"Derógase, por lo que respecta a la Direc­

ción General del Registro Civil Nacional, el 
artículo l. o de la ley N. o 7.200, de 21 de 
julio de 1942; los artículos 144 y 149 de la 
ley N. o 8.282, de 24 de septiembre de 1945, y 
el artículo 7.0 transitorio de la lJey N.O 8.283, 
de 24 de septiembre de 1945, en cuando a ella 
se refieren a Planta Suplementaria". 

Anteriormente yo había manifestado, se­
ñor Presidente, que, a mi juicio, no podía 
haber derogación de estos artículos respecto 
a ningún servicio del Estado. Manifesté tam­
bién que el espíritu de la ley N. o 7.200 ha­
bía sido crear un mecanismo para estable­
cer economías en la Administración Pública, 
y 10 qUe estaba sucediendo en la actualidad 
era que diversas reparticiones, presionadas 
por los intereses de sus empleados, querían 
vulnerar las sabias disposiciones de esta ley 
y los sanos propósitos que la habían inspi­
rado. 

Sin embargo, señor Presidente, dadas cier-, 
tas anormalidades que se han producido en 
los Servicios del Registro Civil, y especial­
mente en los Servicios de Identificación. que 
están creando dificultades al funcionamien­
to de estos servicios públicos, he resuelto re­
tirar mi indicación para suprimir el artículo 
ter~ero. En cambio, mantBngo la idea gene­
ral respecto de otras reparticiones públicas. 

Otra indicación formulada por mí en aque­
lla oportunidad, dice relación con el artículo 
352 del Decreto con Fuerza de Ley número 
2.128. 

En realidac! el proyecto en debate propo­
nía modificar ese artículo de manera que las 
remociones de Oficiales Civiles Adjuntos pu­
dieran ser hechas por el Director General del 
Registro Civil en vez del Juez del Departa­
mento, como lo establece el decreto. 

En esta materia, mantengo la indicación 
que formulé, porque sigo creyendo que es in­
teresante esta intervención del Poder Judi­
cial en la remoción de los Oficiales Civiles 
Adjuntos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parace, se dará por 
retirada la indicación del Honorable señor 
Donoso. 

Acordado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Ce­

lebro mucho que el Honorable señor Don080 
haya retirado su indicación. 
. En realidad, en el caso de los Ser'flcioa de 
Identificación, el personal es escaso, 1 no es 
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posible hacer pesar en ellos lo~ efectos de la 
planta suplementaria. La misma considera­
ción se puede hacer respecto del Servicio del 
Registro Civil. Me constan las dificultades 
que ha habido en prOVincias para llenar las 
plazas de Oficiales en las respectivas cir­
cunscripciones. 

Con respecto al artículo 353 del decreto en 
referencia ... 

El señor DONOSO.- ¿Me perdona, señor 
Diputado? 

Es el articulo 352: por un error cité el 353. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Los 

Oficiales Adjuntos, señor Presidente, son de­
signados por el Oficial del Registro Civil en 
propiedad, y w designación tiene validez só­
lo por el plazo de un año. 

De tal manera que hay que renovar anual­
mente estos nombramientos. 

Creo que es mucho más expeditivo y de me­
jor administración que se entreguen tales de­
signaciones al Director General del ramo, 
como lo señala el proyedo de ley, en vez de 
establecer que sea el Juez respectivo quien 
tenga que entrar á conocer en este asunto. 

Estti bien que los designe por primera vez 
cuando Se hace este nombramiento, pero no 
para la eliminación del servicio porque es­
to va a crear verdaderos problemas cuando 
se produzca una diferencia de criterio entre 
el Oficial en propiedad y el Oficial adjunto, 
porque no lo estima de su confianza. 

Abogo porque se mantenga el proyecto de 
ley en la forma que está. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El s'eñor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.- Señor President,e, lo~ 
Diputados comunistas vamos a votar favora­
blemente el proyecto porque tiende a me­
jorar el servicio del Registro Civil, y porque 
nos satisfacen ampliamente las explicaclone~ 
que dió en la Comisión respectiva el señor 
Jefe del Servicio. 

Vamos, sí, a oponernos a la indicación que 
ha hecho el Honorable colega, Diputado por 
Talca, porque nos parece que es preferible 
que a estos Oficiales adjuntos los nombre el 
Jefe del servicio, que está en contacto directo 
con ellos, qUe los conoce más de cerca, y no 
así el Poder Judicial· Además, porque la in­
tromisión de este Poder se prestaría a tráml" 
tes engorrosos que es de toda conveniencia 
evitar. 

Por estas razones, vamos a dar el voto fa­
vorable a la aprobación de este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO. - Voy a ser muy breve 

para completar lo que he dicho en sesiones 
anteriores. 

La razÓn es la siguiente: no se trata, ca· 
mo lo ha dicho el Honorable señor R,)sa­
les, de nombramientos de Oficiales adj untos 
sino que de su remoción; ésta es la mate­
ria de que trata el artículo 352. Los Ofici.­
les adjuntos, para mejor conocimiento de le. 
Honorab1e Cámara, son personas ajenas al 
Servicio, y el mal o buen comportan'iento 
de esas personas, que están fuera del csca­
fón regular, puede conocerlo mejor el Juez, 
aunque no tenga intervención en esta ma­
teria. 

Esta es la razón que he tenido para que 
insista en el mantenimiento de la interven­
ción del Juez del Departamento en este 
punto. 

Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor BAEZA. - No tiene mayor discu­

sión. 
Un señor DIPUTADO.- Votemos. 
El señor VIVANCO.- Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tien .... 

la palabra Su Señoría. 
El señor VIVANCO.-Yo queria rogar, se­

ñor Presidente, a fin de faeilitar el despa­
cho de este proyecto de ley, que el Honora­
ble COlega se sirviera acoger la indicación del 
Honorable Diputado Informante, en el senti­
do de que retirara la indicación propuesta 
respecto del artículo 352. 

En realidad, señOr Presidente, el actual ar­
tículo 352 diCe en el fondo lo mismo que el 
artículo 352 que nos propone el proyecto, 
porque la intervención del Juzgado para la 
remoción del Adjunt<:l es únicamente un mero 
trámite, ya que el Oficial Civil propietario 
pOdrá pedir al Juzgado la remoción del ad­
junto, sin necesidad de expresar causa y sólo 
por el hecho de haber perdido su confianza. 

Yo le encontraría razón al Honorable se­
ñor Donoso si en la intervención del Juzgado 
se permitiera siquiera calificar la procedencia 
de esta remoción, pero dado que el texto ac­
tual del artículo 352 está mejorado en el 
proyecto, es evidentemente más expedito el 
trámite desde el momento que le permite ha­
cerlo al DirectOr General. Yo no veo, por lo 
tanto, la conveniencia de insistir en la in­
dicación que formula el Honorable señor 
Donoso. 

Nada más, señOr Presidente. 

El señor OOLOMA (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, yo 
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mantengo la indicación que he formulado, 
porque, justamente, si una y otra disposición 
establecen el mismo procedimiento, es mejor 
no modificar la ley. En segundo lugar, por­
que prefiero entre la Dirección General y el 
Juzgado, a este último. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿A qué 
indieación se refiere Su Señoría? 

El señor VIV ANCO.- A la del artículo 352. 
El señor DONOSO.- Es para suprimir la 

modificación del artículo 352 y mantener su 
redacción actual. 

Estaba formulada, señor Presidente, y rué 
firmada por el Honorable señor González 
Prats. 

El señor COLOMA (Presidente).- Por eso 
es que yo no sabía a qué indicación se estaba 
refiriendo Su Señori'a. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar la indicación presentada por 

el Honorable señor González Prats. 

El señor SECRETARIO.-Díce la indicación; 
"Para que se mantenga la redacción del 

articulo 352 vigente, agregando la frase: 
, .... o, en su caso, el Director del Registro 
Civil", a continuación de' las palabras "El 
Oficial Civil". 

El señor COLOMA (Presidente) .-En vota­
ción. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: pOr la afir­
mativa, 25 votos; por la negativa, 21 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).-Aprobada 
la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Indicación de los 
Honorables Diputados señores Barrueto y 
Tapia, para que se agregue el siguiente in­
ciso al articulo 355 del proyecto: 

"Cuando el titular no disfrute de sueldo 
con cargo al ítem 08-05-01, el Adjunto se pa­
gará por decreto supremo imputado a dicho 
item". 

El señor COLOMA (PresidenteL- La Mesa 
declara improcedente esta indicación, porque 
necesita el informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor SECRETMIO. - Indicación del 
Honorable señor González Prats, para supri­
mir el artículo 1.0 transitorio. 

El señor GONZALEZ PRATS.- Pido le. pa­
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
tación la indicación para suprimir el articulo 
1.0 transitorio. 

-Durante la votación: 
El señor GONZALEZ PRATS.-Está demás. 

Es enteramente demás. 
-Practicada la votación en forma eCOltó­

mica, díó el siguiente resultado: POr la afir­
mativa, 27 votos; por la negativa, 12 vot.os. 

El señor COLOMA (Presidente).- Arpro­
bada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

15.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA TRANSFERm 
GRATUITAMENTE AL CLUB ANDINO 
DE CHILE, SECCION MAGALLANES. 
UNA EXTENSION DE TERRENOS FIS­
CALES DESTINADOS A FINES DE­
PORTIVOS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
de ley que autoriza al Presidente de la Re­
pública para transferir al Club Andino de 
Chile, sección Magallanes, una extensión de 
terrenos fiscales. 

Boletín N.o 5,970. 

-DICE EL PROYECTO: 

"Artículo l.o.-Autorizase al Presidente de 
la República para que transfiera gratuita­
mente el dominio, al Club Andino de Chile, 
Sección Punta Arenas, de una extensión de 
terrenos fiscales, comprendida dentro de la 
ReserVa Forestal de Magallanes, ubicada en 
la comuna, departamento y provincia de Ma­
gallanes, de doscientas doce hectáreas (212 
hectáreas), con los siguientes deslindes par­
ticulares: Norte, Reserva Forestal y camino 
Mina Chinita; Este, camino público a Punta 
Arenas; Sur, Reserva Forestal de Magallanes, 
y Oeste, Reserva Forestal de Magallanes. 

Al'l:Ículo 2.0.- La institución beneficiaria 
no podrá enajenar ni gravar el predio, cuya 
transferencia de dominio se autoriza por la 
presente ley, y sólo podrá dedicarlo a los fi­
nes deportivos de la institución, señalados 
en el deocreto supremo N.o 2,825, de 7 de ju­
nio de 1939, por el cual Se le concedió su per­
sonalidad jurídica. 

En C8.SO de infracción a 1M prohibiciones 
precedentemente señaladas, el Fisco recupe­
rará el dominio del predio en cuestión. 

Artículo 3.o.-La presente ley empezará a 
regir desde la fecha de su pUblicación en el 
"Diario Oficial". , 

El señor COLOMA (Presidente).- Diputa­
do Informante es el Honorable señor Coñue­
pan. 

En discut'lión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor OJEDA.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Pi­

do la palabra, señOr Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 

la palabra el Rtnorable señor Ojeda; a con­
tinuación, el Honorable señor González. Ma­
dariaga. 

El señor OJEDA. - Señor Presidente, el 
Ejecutivo ha hecho bien al someter a consi-
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deración del Congreso el proyecto de ley que 
en estos momentos ocupa la atención de esta 
Honorable Corporación. 

Se trata, señores Diputados, de un proyecto 
que encierra una verdadera justicia y satisfa­
ce una sentida aspiración del Club Andino de 
Ohile, Sección Punta Arenas. Esta organiza­
ción deportiva al igual que muchas otras de 
la zona, se debe al esfuerzo y sacrificio de sus 
propios afiliados, ya que nunCa ha llegado 
hasta ellos la mano protectora del .Estado, a 
pesar de bs variadas y reiteradas promesas. 
La organización deportiva que saldría benefi­
ciada con este proyecto de ley, cuenta en la 
actualidad con más de 300 socios y su organi­
zación data desde el año 1938. 

-Tengo antecedentes, Honorables colegas, 
para garantizar que el Club Andino .de Punta 
ArenaS es una organización seria mtegrada 
por personas que, muchas veces, han tenIdo 
elle desprenderse de sus ahorros personales 
para dedicarlos con todo cariño al p.ogreso 
de su institución. 

No podrían, tampoco, interpretarse de otra 
manera las inversiones que esta institución 
h" hecl'o en los terrenos que el Ejecutivo 
pj Cl1Sa trans icrir le. 

Se han construido en estos terrenos, señor 
Presidente, mejoras que me vaya permitir dar 
a conocer a la Honorable Corporación: 

Un refugio, construcción de 13 por 15 me­
tros, base de cemento, de piso y medio, con 
una capacidad para alojar 26 personas, ins­
talaciones proplas de luz eléctrica, agua ca­
liente, etc., por valor de más de 240 mil pe' 
,s0li; un galpón anexo, de 6 por 12 metros, ba­
re de cemento, por valor de 20 mil pesos; ins~ 
talación de agua por valor superior a 5 mil 
pesos; limpieza y destronque para habilitar 
las canchas de ski. Todo esto suma un total 
de más de 315 mil pesos. 

No solamente ésta ha sido la actividad des­
¡¡¡rrollada par los socios de este Club. Se han 
preocupado, también, de la renovación de los 
bosques y de cuidar con muchO cariño los PO' 
cos árboles Q.ue quedan, para que con el transo 
CIlI"SO del tiempo sea ese lugar un parque que 
pueda exhibir la flora autóctona de la region. 

Las canChas habilitadas san ocupadas con 
frecuencia, señor Presidente, por nuestras 

. Fuerzas Armadas de la provincia, para adies­
trar Su personal en la práctica del ski. 

El proyecto de ley, estipula que la superfi­
cie, que el Fisco desea transferir es de 212 
hectá.r€as, que no tienen ningún valor agríco­
la ni forestal. reduciéndose, se puede decir, su 
valor comercial exclusivamente a las mejoras 
que el Citado Club Andino ha hecho en esos 
terrenos. 

Según los antecedentes que cbran en mi po­
der el Club deS€a hacer nuevas inversiones 
po; una suma superior a los 200 mil pesos, que 
serían financiadas por una cuota extraordl-

naria de sus afiliados de mil pesos cada uno, 
cuya amortización se hará COn grandes faci­
lidades y a medida que se vayan ejecuta.ndo 
las nuevas obras proyectadas, que son": a.m­
pliación de picadas, 30 mil pesos; construc­
ción de un andarivel que conduzca desde el 
refugio hasta la pa.mpa alta, 50 mil pesos; 
construcción de una laguna artificial para 
patinaje en hielo, 30 mil pesos; construcción 
de camino para acceso de automóviles hasta 
el refugio, 30 mil pesos; continuación de los 
trabajos de reforestación, 20 mil pesos; cons­
trucci6n de glorietas, juegoS infantiles, etc., 
10 mil pesos, y mejoras de captación del agua, 
50 mil pesos. 

Como puede ap.r€ciar la Honorable Cámara, 
nada más justo y equitativo que aprobar esto 
proyecto de ley, que servirá como ejemplo a 
la iniciativa particular y fortalecerá el entu­
siasmo de los socios de esta institución. 

Como no se encuentra en la Sala, :reñor 
Presdente, el Diputado Informante el Hono­
rable señor Coñuepan, deseo manifestar 11 la 
Honorable Corporación que este Club tiene 
Personalidad Jurídica, cuyo comprobante le­
gal entregué a mi Honorable colega quien, ~­
guramente, par razones muy atendiblet> está 
ausente. 

Termino solicitando la benevo:cncia de k>S 
señores Diputados para que tengan a bien de 
aprobar en general y particular este proyec­
to. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Gonzáltv: lllr 
dariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Se­
ñor Presidente, me había empeñado en obte~ 
ner el despacho de este proyecto y había lle­
gado a interesar a la Mesa para que lo coloca­
ra en la Tabla de Fácil Despacho, dada la. iJa­
portancia que tiene. 

En el territorio de Magallanes, cama en to~ 
da l.a zona Sur de Chile, debe fomentarse 7 
ayuClarse al desarrollo de lOs deportes. Exis­
ten, en este caso, condiciones especiale¡¡. 

El Club Andino dispone de 212 hectáreu de 
la reserVa forestal en las cuales ha hecho co­
mo manifestó muy bien el Honorable ~or 
Ojeda, grandes instalaciones, con sus recur­
sos . 

Pero no puede continuar haciendo inver~io~ 
nes cuantiosas si no cuenta con la segurt­
dad necesaria para el disfrute de ellas. 

Precisa:nente, este proyecto persigue este fin. 
El transfiere gratuitamente este dominio al 
Club Andino COn la condición que no 00 ven­
da y que se destine sólo a los fines señalados 
en el proyecto. 

Esta es la información que deseaba dar lL 
la Honorable Cáma.ra. 

El señor ESCOB.~'R (don Andrés).- Pido 
la palabra. 
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El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Al 
solicitar, en la semana recién pasada, que se 
tratara este importante proyecto, lo hice por 
que hace poco, fuí a punta Arenas, y entre 
las muchas peticiones que allí se me hicieron 
por parte de las organizaciones sindicales, 
políticas y deportivas, se encuentra ésta que 
contempla el proyecto qUe empezamos a tra­
tar. 

Es una necesidad muy sentido en la ciu­
dad de Punta Arenas la de habilitar este 
c¡:mpo de deportes, a fin de que pueda ser­
vir en forma amplia a esta población de­
l1'Or.tiva. 

En Punta Arenas. no existe un gimnasio 
:.;errado, que tanta f21th hace a los departís­
t2;) y aficionado,:; ele este pueblo. Ahora los 
deportistas, con el concurso del pueblo, están 
haciendo grandes sacrificios para c-onstruír 
y habilitar un gimnacio cerrado, que les per­
mita hacer deporte protegidos de la intem­
perie. 

Seüor Presidente, por resolución de la co­
mLsión encargada de dirigir la explotacion 
de la Reserva Forestal de Magallanes, se au­
torizó al Club Andmo de Chile, para que oc u­
pal'a una extensión de 212 hectáreas, de di­
cha reserva, con el objeto de que la dedicara 
a los fines deportivos de la institución. 

En posesión de esto" terrenos, la menciO­
nada institución ha introducido en ellos nu' 
merosas mejoras, principalmente con el 
propósito de facilitar los deportes de invier­
no y, al efecto, ha construido un refugio que 
tiene 292 metros Guadrados de extensión; 
ha realizado limpias en el terreno pd.Ta la 
formación de canchas de esquí, y ha hecho 
cercos, un galpón, caminos, etc., por un va­
lor de más o menos $ 300.000.- Igualmente, 
tiene proyectos qUe le significarán Una in­
versión superior a la indicada, en trabajos y 
meJoras destinadas al mismo fin. 

Además, esta institución se propone her­
mosear estos paraj ~s e incluso tiene contem­
plado entre sus proyectos, la creación de un 
vivero, que permitirá cuidar de la reforesta­
i!ión de determinados lugares, aptos para 
elIDo 

Tami:.lión esto se justifica, señor Presiden­
te, porque los aficionados al deporte no ha­
biendo gimnasias cerrados, se van a la nie­
ve 3. hacer deporte y de esta manera, la po­
blación se aleja de los vicios, como el al­
coholismo, etc. 

Todo lo que se pida para deportes en Ma­
gallanes, para la construcción de canchas, 
de gimnasios cerrados. etc., s'empre será 
bien invertido, porque la juventud no tiene 
donde distraerse en los días de invierno, que 
son extremadamente helados. No tienen 

más distracción que la de irse a los cafés 
o a las cantinas o a otros sitios que allí abun­
dan. Fomentando el deporte u otras entreten­
ciones sanas, par lo menos una parte de esta 
juventud se alejará de aquellOS lugares. 

Por otra parte. estimo que MagaIlanes, es 
una zona que tiene sobradamente ganada 
la atención de los Poderes Públicos, y de 
esta Honorable Cámara, para despacharle 
proyectos de leyes como estos u otros que 
vengan a aliviar su terrible situación econó­
mica, y de trabajo a pesar de ser esta pro­
vincia inmensamente rica, que si fuera ob­
jeto de una más ~uidadosa atención de par­
te de 10.5 Poderes Públicos, seguramente po­
dría prop.orcionar al país, con una mayor 
!ll'oducción, grandes riquezas, y de esta ma­
mera podría proporcionar un mayal' núme­
ro de divisas que tanto necesita el país ~ara 
su comercio con el extranjero. 

Existen allí muchos otros problemas que, 
desgraciadamente, no han sido abordados 
con el debido interés POI' parte del Gobier­
no para buscarles una solución. 

Por ejemplo. yo he estado en Natales, pue­
blo importante dt esa provincia, que ni si­
quiera cuenta con los servicios higiénir.os 
más indispensables. No tiene alcantarillado, 
no cuenta con distracciones sanas para el 
pueblo; la luz y el teatro son pésimos. 

Las enfermedades, f'specialmen te, en los 
niños y en los jóvenes hacen allá estragos. 

Tengo a la mano, señor Presidente, esta­
dísticas qUe demuestran mis afirmaciones, 
pero en homenaje al pronto despacho de 
fJste importante proyecto, no las voy a dar 
a conocer por ahora; lo haré en otra oca­
sión. 

Por las razones que ya he dado, señOr Pre­
sidente, nosotros los diputadOS comunistas 
vamos a votar gustosos este importante pro­
yecto. Estimamos que de esta manera con­
tribuimos, en parte, al progreso de Magalla­
~les y al bienestar de su pueblo. P€ro qut;;té­
'camos ver empeñado al Ejecutivo, especlal· 
mente en la soluciÓn definitiva de los pro­
blem.as educacionales, de salubridad y de 
trabajo bien remunerado para su pobla­
ClOn trabajadora. Allá tenemos carbón 
en abundancia, petróleo, grandes camoos 
Que, en lugar de mantener, como hoy, dos 
millones de ovejas, pueden tener doce mi­
llones, con lo que podría haber una mayol' 
producción, y una mayor entrada de dlyl­
sus y más trabajo para nuestra pob1~ion. 
Incluso, habría QUe montar allí. con ura;f'n­
CIa, industrias, para que los obreros puedan 
tener trabajo, pues apenas trabajan, durante 
€I año, dos o tres meses. y con esto deben 
mantenerse el resto del año. 

POdría proporcionar más antecedentes so­
bre el estudio que hice durante mi visita a 
esta región; pero, en homenaje al pronto 
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despacho de este proyecto de ley, que debe 
quedar terminado en esta sesión, voy a de­
jar la palabra y solicito de la Honorable Cá­
mara lo apruebe por unanimidad, De esta 
manera ayudaremos efectivamente a esta 

provincia tan abandonada y tan duramente 
azotada por la falta de trabajo; por el casi 
total abandono de los Poderes Públicos y por 
la inclemencia del tiempo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor GARRIDO.- Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA lPresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO.- Desearía preguntar 
al Honorable Diputado Informante qué po­
blación tiene el pueblo a que se conceden 
estas 212 hectáreas. ¿QUé pobla-ción tiene 
más o menos? 

El señor COLOMA (Presidente).- El Ho­
norable Diputado Informante está ausente 
de la Sala. 

El señOr OJEDA.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Ojeda. 

El señor OJEDA.- Señor Presid~nte, como 
el Honorable Diputado Informante señQr 
Coñuepan no se encuentra en la Sala, para 
satisfacer la pregunta de mi Honorable co­
lega señor Garrido, puedo manifestar qUe el 
departamento de MagalIanes tiene 38 mil ha­
bitantes. 

El señor GARRIDO.- ¿ CuántDs? 
El señor OJEDA.- 38 mil habitantes, Ho­

nor.,.able _ Diputado. 
El senOr GARRIDO.- Muchas grac1as. 
Señor Presidente, empiezo por declarar que 

prestaré gustoso mi voto a la aprobación de 
este proyecto de ley. En realidad, todo lo que 
se haga por esta provincia tan abandonada 
será siempre poco. 

QuiSiera ver en este proyect<>, señor Pre­
sidente, una autorización más amplia, a fin 
de que este Club Andino de Chile en Maga­
llanes pudiera desarrollar una labor más con­
creta, para que pudiera financiarse con éxi­
to y realizar con brillo Su labor, como seria 
el de llevar a la práctcia un plan de fores­
tación para reunir algunos capitales, que le 
permtirían avanzar en el progreso de este 
deporte. 

En realidad, este proyecto significa Uh 

aporte muy importante a la labor que des­
arrolla esa Institución, y así lo han com­
prendidO los Diputados de la región, pero. a 
mi juicio, creo que sería conveniente dar más 
amplias facultades a este Club para conse­
guir mayores recursos a fin de que pueda asi 
cumplir el objetivo que se persigue con este 
proyecto. 

Como va a llegarla hora, termino mis 

observaciones, dejandO constancia que vota­
ré favorablemente el proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Ha llegado el término del tiempo de la 

Tabla de Fácil Despacho. 
SDlicito el asentimiento unánime de 1& 

Honorable Cámara para prorrogarlo a fin 
de despachar el proyecto pendiente. 

El señor REYES.- y todos los demás pro­
yectos de la Tabla de Fácil Despacho, señ 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presid:mte).- Solicito 
la venia de la Honorable Cámara para des­
pachar el proyecto pendiente y todos los de­
más proyectos de la Tabla de Fácil Despa­
cho, a excepción del que figura a continua­
ción del que estamos tratando, para el eual 
se ha pedido postergación. 

El señor ACHARAN ARCE.-- Me opongo, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para terminar de despa­
{"har el proyecto en dIscusión. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

16.-LIBERACION DE DERECHOS DE TN­
TERNACION DE MATERIAL DESTI­
NADO AL CUERPO DE BOMBEROS DE , 
MAULLIN 

El señor COLOMA (Presidente).- En con­
fOrmidad a un acuerdo de la Sala corres­
ponde ocuparse del proyecto que libera de 
derechos de internación; material destinado al 
Cuerpo de Bomberos de Maullín. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señOr SECRETARIO.- El proyecto dice: 

"Artículo 1.0- Libérase de derechos de in­
ternación, de almacenaje, de los impue.5tos 
establecidos en el Decreto N.O 2,772, de 18 
de agosto de 1943, que fijó el texto refundido 
de las disposiciones sobre impuesto a la in­
ternación, producción y cifra de negocios Y. 
en general, de todo derecho o contribución, 
¡as siguientes maquinarias contenidas en un 
l.:ajón signado con el N.O 2, marca P. T. C C­
H. E. C., llegado aValparaíso en el vapor 
"Santander", el 18 de junio de este año y 
destinado al Cuerpo de Bomberos de Mau­
llín: 

Una bomba contra incendio tipo "Trailer" 
marca Hariand, montada sobre trailer con 
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dos neumáticos, motor Meadows a bencin ... 
y equipo standard. 

Un juego de chorizos y accesorios compues­
to de: 2 chorizos con armadura de 4" x 15. 2 
naves. 1 válvula de retención, seis tiras de 
mangueras de 2. 3]4" de 22,86 metros cada 
una, o sea, un total de 137.160 metros con 
sus coplas. 

Dos pistones de 1". 
Dos pistones de 3]4". 
Dos pistones de 5[8". 
Una cabeza colectora de aspiración de 3 

vías de 4". 
Un adaptador hembra de 2 112", para ma­

cho de 4". 
Un adaptador macho de 2 1]2", para hem­

bra de 4". 
Un par de gemelos colectivos. 
Un extinguidor de incendio, tipo tetrae!o­

rUrO de carbono. 
Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 

fEcha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

El señor COLOMA (Presidente).- Endis­
cusión general el proyecto. 

El señor MEDINA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor MEDINA.- Me limito, señor Pre­
sidente, a rogar a la Honorable Cámara que 
se sirva aprobar este proyecto, porque cada 
vez que se trata de proyectos de esta natu­
raJeza, en virtud siempre de las mismas ra­
zones, la Corporación acuerda la liberación 
de derechos solicitada. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
Ja palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable C~mara, se da­

rá por aprobado el proyecto en general. 
Aprobado. 
Como no ha sido obj eto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 

17.-LIBERACION DE DERECHOS DE ADUA­
NA DE MATERIAL DESTINADO AL 
CUERPO DE BOMBEROS DE CA~ETE 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to que libera de derechos de internación al 
material destinado al Cuerpo de Bomberos 
de Cañete. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, del impuesto es­
tablecido en el Decreto N.O 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido 

de las disposiciones sobre impuestos a la in­
ternación, producción y cifra de negocios y, 
en general, de todo derecho o contribución, 
a novecientos ochenta y cuatro pies y veinti­
cuatro centésimos de pie de cañerías o man­
gueras de dos y media pulgadas, destinadas 
al Cuerpo de Bomberos de Cañete y llegadas 
:J. Valparaíso en el vapor "Santa Cecilia", 
procedente de Nueva York. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis-
cusión general el proyecto. 

Ufrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorabl€ Cámara, se 

dará por aprobado en general. 
Aprobado. 
Como no ha sido Objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión· del proyecto. 

IS.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señOr VIVANCO.- Pido la palabra. 
El señOr DE LA JARA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - ¿Por 

cuánto tiempo? 
El señor DE LA JARA.- Par dos minutos, 

más o menos, señor President€. 
El señor TAPIA.- Yo solicito tres minutos, 

señor Presidente. 
El señor DE LA JARA.- Es para que se 

trate, a continuación, el proyecto ... 
El señor COLOMA (Presidente). - Permí­

tame, Honorable Diputado. Solicito el asen­
timiento de la Sala para conceder la palabra, 
por tres minutos, a los señores Vivanco, De la 
Jara y Tapia. 

Acordado. 

19.-CONDONACION DE LOS INTERESES 
PENALES Y MULTAS QUE ADEUDEN 
LOS PROPIETARIOS DE VffiAS UBI­
CADAS AL SUR DEL RIO MAULE. -
PETICION DE PREFERENCIA. 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Vi­
vaneo. 

El señor VIV ANCO. - Ruego al señor Pre­
sidente que se sirva recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara para tratar, desde lue­
go, el proyecto que condona los intereses pe­
nales y multas que adeuden los propietarios 
de viñas ubicadas al sur del río Maule. 

En realidad, este proyecto beneficia, des­
J>Ués de las modificaciones que se le hicieron 
en la Comisión de Hacienda, a los deudores 
vinícolas de todo el país. 

El señOr COLOMA (Presidente). - Respec-
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to de este proyecto, manifesté hace algunos 
momentos que el Honorable señor Prieto ha­
bia pedido su postergación porque Su autor, 
r:1 Honorable señor Curti, está enfermo en ca­
ma y desea participar en el debate. 

Como digo, esta situación me la hizo pre­
sente el Honorable Diputado Informante de 
la Comisión de Hacienda, señor Prieto. 

El señor VIVANCO. - Pero yo creo que no 
hay inconveniente para tratar desde luego es­
te proyecto. 

El señor COLOMA (Presirlente)._ En un 
mo:nento más. Honorable Diputado, cuando 
este presente el Honorable señor Prieto. con 
muchO gusto solicitaré el asentimiento de la 
Sala para tratar el proyE' ~to a que se ha re­
ferido Su Señoría. 

El señor VIVANCO - Muchas gracias, se­
ñOr Presidente. 

?íL-AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE MULUHEN PARA UUNTR,A-
TAR UNO O VARIOS El\'!PRESTiTOS 
QUE PRODUZCAN HASTA LA SUMA DE 
UN MILLON DE PESOS.- PREFEREN­
CIA. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Tiene 
la palabra el Honorable señor De la Jara. 

El señor DE LA JARA.- Ruego a Su Se­
ñoría se sirva recabar el asentimiento de la 
~~norable Cámara para tratar, a continua­
Clan, el proyecto por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Mulchén para contratar uno 
o varios empréstitos. Figura en el noveno lu· 
gar de la Tabla de Fácil Despacho de la pre­
sente sesión. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Solicito 
'€l asentimiento unánime de la Sal" para tra­
tar sobre Tabla el proyecto a que se ha re­
ferido el Honorable señor De la Jara. 

t\cordado. 

21.-PLAN EXPERI1\IENTAL DE SAN CAR­
LOS.- ALCANCE A OBSERVACIONES 
FORMULADAS POR EL HONORABLE 
SEÑOR MONTANE, EN LA SESION A..1'i­
TERIOR, SOBRE LA MATERIA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
, la palabra, por tres minutos, el Honorable se­
ñor Tap1a. 

El señor TAPIA.- S€ñor Presidente, voy 
a responder a una alusión personal que se me 
hizo ayer en la Honorable Cámara. No deseo 
hacer uso del derecho Que me concede el Re­
glamento para usar de la palabra por cinco 
minutos, al final de la sesión, porque estimo 
que el asunto qUe voy a tratar no da para 
tanto. 

Considero que los Honorables colegas de­
ben ser aficionados a la buena literatura; pe­
ro no, seguramente, a las novelas por entre­
ga. 

En realidad, hace dos semanas, un Honora­
ble colega, atendiendo a aseveraciones que yo 
hice con respecto a la remoci-ón del ex Direc­
tor del Plan Experimental de San Carlos, 
anunció para la sesión siguiente una respues­
ta documentada. Comprendo que la revisión 
de su extensa exposición le haya significado 
a este Honorable colega dos semanas; pero 
estimo que no era prudente llamar tan di­
btadamente la atenciÓn de la Honorable Cá­
L1ura respecto de otras mater1as, sobre todo 
~1 ;.;e considera que era la causa de la remo­
ción, del señor Troncoso, lo que realmente se 
discutía. Además, el mismo Honorable colega 
que tanto leyó ayer, se ha encargado de decir 
que él se siente muy satiSfecho de haber ob­
tenido la salida de este funcionario, que era, 
precisamente, lo que yO había aseverado en 
mis observaciones anteriores. De manera que 
queda absolutamente en pie el cargo que hice 
de que el señor Troncoso, que nuevamente 
ha SIdo calificado en forma dura y gratuita, 
fue removido por razones políticas. 

El señor BARRIENTOS.- Esa es Su opi­
nión, Honorable DiputadO. 

El señor TAPIA. - Honorable colega, yo no 
puedo hablar por varias bocas a la vez, y nO 
veo que sea una novedad que, cuando yo ha­
ble, exprese mi opinión. 

En cambio, sí, puede constituir una nove­
dad para la Honorable Cámara constatar el 
hecho de que otros Honorables Diputados, 
cuando leen un discurso, no expresan sus opi­
niones ni sus ideas personales en torno a la 
materia que abordan. Pero esto me tiene sin 
mayOr cuidado. 

Por mi parte, siempre que he sido aludido, 
acostumbro a contestar serenamente y con 
firmeza, sIn traer a esta Honorable Cámara, 
como en la sesión pasada se hizo, largas ex­
posiciones y verdaderas novelas de tiempos de 
guerra, COn versiones de Gestapo, intrigas 
nocturnas y cosas abracadabrantes. 

Cuando se trata de abordar problemas de~ 
terminados, los especifico y puntualizo en 
forma más O menos concreta y breve. La lite­
ratura sólo la dedico a causas más amplias; 
recurro a ella cuando se rinde homenaje a un 
alto valOr de nuestro país o cuando se trata 
de una situación o de un asunto de carácter 
especial, como la celebración de un gran acon­
tecimiento internacional o cultural, 

El seflOr COLOMA (Presidente).- Honora­
ble Diput¡;do, ha terminado el tiempo conce­
dido a Su Señoría. 

El señor TAPIA.- Voy a terminar, mani­
festando que no voy a contestar, en esta oca­
sión, las alusiones que se hicieron ami perso­
na en esa exposición, porque sólo acostumbro 
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hacerme cargo de las opiniones que· se me 
dicen en forma directa y franca. 

(Palabras suprimidas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRIENTOS.- No puede éxpre­

sarse de esa manera Su Señoría. Debe reti­
rar esas expresiones ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
al Honorable señor Tapia retirar las pala­
bras que ha pronunciado. 

El señor TAPIA.- ¿Qué palabras, señor 
President.e? 

El señor COLOMA (Presidente).- Las úl­
timas, porque son antirreglamentarias. 

El señor TAPIA.- Yo no sé cuáles, señor 
Presidente ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Su Se­
ñoría estaba hablando con ia venia de la 
Sala. En consecuencia, le ruego retirar sus 
últimas palabra::.. 

El señor TAPIA.- ¡Yo no he podido pe­
dir a la Mesa que haga retirar las frases ae 
una eXPDsición escrita que ayer se leyó en 
esta Honorable Cámara, y que me aluden 
directamente, porque no estaba presente en 
la Sala. 

El señor BARRIENTOS.- Nó es la mIs­
ma cosa ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable señor Barrientos ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - La Me­
sa ruega al Honorable señor Tapia retirar sus 
últimas expresiones. I 

El señor TAPIA. - Las retiro, señor Presi­
dente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Quedan 
retiradas. 

Ha terminado el tiempo durante el cual 
podía usar de la palabra Su Señoría. 

22.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE MULCHEN PARA CONTRA­
TAR UNO O VARIOS EMPRESTITOS 
QUE PRODUZCAN HASTA LA SUMA 
DE UN MILJ.ON DE PESOS. 

El sefior COLOMA (Presidente).- En con­
formidad a un acuerdo de la Sala, corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to que autoriZa a la Municipalidad de Mul­
chén para contratar uno o variosemprésti­
tos que produzcan hasta la suma de Un mi­
llón de pesos. 

Este proyecto está impreso en el Boletin 
N.o 5.81!. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Souper, y de la Comisión de Hacienda, e! 
Honorable señor Concha. 

Dice el proyecto: 
"Artículo 1·0- Autorízase a la Municipal1-

dad de Mulchén para que, directamente o 
por medio de la emisión de bonos, contrate 
uno o varios empréstitos que produzcan 
hasta la suma de un millón de pesos 
($ 1.000.000). 

Si el empréstito se contratate en bono:>, 
éstos ganarán un interés no mayor del siete 
por ciento anual (7 %) Y tendrán una amor­
tización acumulativa, también anual, del uno 
por ciento (1 0'0). Estos bonos no podrán co­
locarse a un precio inferior al 85 oto de su 
valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente, la 
Municipalidad de MulÚhén podrá convenir 
un interés no superior al ocho por ciento 
(8 ojo) y una amortización acumulativa no 
inferior al dos por ciento (2 010), ambos 
anuales. 

Artículo 2.0- El producto del o de los em­
préstitos autorizados por el artículo anterior 
se invertirá íntegramente en la construcción 
de un edificio para el Teatro Municipal, con 
locales anexos de renta. 

La Municipalidad, por acuerdo de los dos 
tercios de sus regidores en ejercicio, podrá 
variar esta inversión y destinar el producto 
del o de los empréstitos a La construcción 
de habitaciones para su personal de emplea­
dos y obreros. 

Artículo 3.0- Facúltase a la qaja Nacio­
nal de Ahorros u otras instituciones de cré­
dito, para tomar los empréstitos autorizados 
por esta ley, para cuya efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas. 

Artículo 4.0- Prorrógase, con el exclusivo 
objeto de atender el servicio del empréstito 
autorizado por la presente ley, la vigencia 
de la contribución adicional de Un uno por 
mil sobre el avalúo de los bieneb ralsel! de la. 
comuna de Mulchén, establecida por el ar­
tículo 3. o de la ley 5.722, publicada en el 
"Diario Oficial", de 10 de octubre de 193b, 
contribución qUe regirá hasta la total can­
celación de los bonos o de los empréstitos, Y 
que se cobrará en conformidad a las dispo­
siciones de la ley 4.174, sobre impuesto a la 
propiedad territorial. 

Artículo 5.0- En caso de que los recursos a 
que se refiere el ártículo anteriOr fueren in­
suficientes o no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida para la atención del servicio 
del empréstito, la Municipalidad de Mulchén 
completará la suma necesaria Con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se desti­
nará éste, sin descuento alguno, a amortiza­
ciones extraordinarias. Si el empréstito fue­
re colocado en bonos, las amortizaciones ex­
traordinarias se efectuarán por sorteo. 

Artículo 6.0- El ¡mgo de intereses, amor-
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tizaciones ordinarias y extraordinarias, lo 
hará la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Púb~ica, para cuyo efecto la TeSt; 
rería Comunal de Mulchén, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios, sin necesidad de 
decreto del alcalde en caso de que no se ha­
ya dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servicios, de acuerdo con las nor­
mas establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberA. 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingreS08 ordinarios, lo! recursos 
que destina esta ley al servicio del emprésti­
to; en la partida de egresos ordinarios, la 
cantidad a que ascienda dicho servicio pOI­
inter€s'es Y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias los recursos que produzca la 
contratación' de los empréstitos o la emisión 
de los bor..os, y, finalmente, en La partida. ~e 
egresos extraordinarios, el plan de inverSlOn 
autorizado. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódico 
de la localidad o del departamento, un es­
tado del servicio del empréstito y de las su­
mas invertidas en el plan de obras a que se 
refiere el artículo 2. o. 

Artículo 9.0- para los efectos de la con­
tratación y servido del o de los empréstitos 
autorizados por la presente ley, regirán las 
disposicion8s de la ley N.O 7.461, de 31 de ju­
lio de 1943, en lo que' no sean contrarias a 
la presente. 

Artículo 10.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cIal" . 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
Sólo hay tre!'l indicaciones de la Comisión 

de Hacienda. 
El señOr SECRETARIO. - En el artículo 

1.0, la Comisión de Hacienda propone reem­
plazar la frase: " ... que produzcan hasta la 
suma de un millón de pesos ($ 1.000,000)", por 
la siguiente: " ... que produzcan hasta la su­
ma de un millón y medio de pesos ($ 1.000,000) ", 
Y la frase: "también anUal de uno por ciento 
(1 % )", por "también anual no inferior al uno 
por ciento (1%)". 

En el artículo 2.0. colliSUltar el siguiente 
inciEO nuevo como segundo: 

"La construcción de estas obras estará a 
cargo de la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio, organismo que irá percibiendo de la 
Municipalidad de Mulchén los fondos, de 
acuerdo con el desarrollo de las obras". 

El artículo 4.0 lo reemplaza por el siguiente: 
"Artículo 4.0.-Establécese, con el exclusivo 

objeto de servir el empréstito que autoriza la 
presente ley, una contribución adicional del 
uno por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna, contribución que empe­
zará a cobrarse desde la contratación del em­
préstito o colocación de lOs bonos, según el 
caso, y que regirá hasta la total colocaci.ón 
de los referidos bonos o empréstitos. 

Esta contribución se cobrará de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley N.o 4,174, so­
bre Impuesto a la Propiedad Territorial". 

El señor COLOMA (Presidente) .-Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobarán 
las indicaciones de la Comisión de Hacienda. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

23.-PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN­
TARIO DE LA URGENCIA DE VARIOS 
PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Los pro­
yectos que figuran en los lugares 1.0, 2.0, 3.0 
Y 4.0 del Orden del Día, no están informados 
pOr las Comisiones respectivas. 

Propongo prorrogar el plazo reglamentario 
de la urgencia de todos estos proyectos hasta 
el término del plazo constitucional. 

Acordado. 

24.-AUMENTOS DE SUELDOS AL PERSO­
NAL DE LA JUDICATURA DEL TRA­
BAJO. 

El señal' COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
Ilue c aumenta los sueldos del personal de la 
Judicatura del Trabajo. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N.O 5,914. 

El informe de la Comisión de Hacienda no 
está repax.tido. De él sólo se dió cuenta en la 
sesión de hoy. 

-Dice el proyecto: 
Artículo 1.0.- Los funcionarios del Escala­

fón JUdicial del Trabajo gozarán de los si­
gU1entes sueldos anuales: 

Ministros de Cortes del Trabajo .. $ 138.000 
Jueces de Juzgados de 1.a categoría 1ZO.000 
Jueces de Juzgados de 2.a categoría 108.000 
Secretarios de las Cortes del Tra-

bajo y RelatOr de la Corte del 
Trabajo de Santiago .. " ... , 99.000 

Jueces de Juzgados de3.a C'ategoría 
y Secretarios de JU!l:gados de 1.a 
L:ategoría .. .. .. .. .. .. .. .. 81. 000 
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Secretario de Juzgados de 2.a cate­
goría y OficiaLes de Cortes del 
Trabajo .... " .. " .. .. .. .. 72.000 

Secretarios de Juzgados de 2.a ca­
tegoría, Oficiales Primeros de 
Juzgados de La categoría, Ofi­
cial-Ayudante de la Corte del. 
Trabajo de Santiago y Receptores 
de Juzgados de La categoría 00.000 

Oficiales Segundos de Juzgados de 
La categoría " " " .. .. .. .. 60.000 

Oficiales Primeros de Juzgados de 
2.a categoría, Receptores de Juz-
gados de 2.a categoría .. .. .. 54.000 

Oficiales Segundos de Juzgados de 
2.a categoría y Oficiales Segun-
dos de Juzgados de 3.a categoria 48.000 

Porteras de Cortes del Trabajo, 
Porteros de Juzgados de 1.a catego-

ría y Telefonista de los Juzgados 
de Santiago .. " .. " .. .. " 30.000 

Porteros de Juzgados de 2.a cate-
goría .. .. .. " .. .. .. .. " 27.000 

Por.teros de Juzgados de 3.acatego-
na ........ " " ...... " 25.200 

Artículo 2.0.- Se hacen extensivas a los 
14inLstros de las Cortes del Trabajo y a los 
Jueces del ramo las prerrogativas qUe esta­
blecen para los miembros del Poder Judicial 
los artículos 307, 308 Y 309 del Código Orgá­
nico de Tribunales, aprObado por ley nú­
mero 7,421. 

Artículo 3.0.- Fíjanse los siguientes suel­
dos anuales al Director General del Trabajo 
y Personal del Departamento Jurídico de la 
misma Dirección: 

Director General del Trabajo .... $ 162.000 
Abogado-Jefe del Departamento 

Jurídico de la Dirección General 
del Trabajo.. .. .. .. .. .. .. .. 138.000 

Abogados del Departamento Jurídi-
,ca de la Dirección General del 
Trabajo y Jefe de la Oficina In­
ternacional de este Departamento 108.000 

Secretario del Departamento Jurí­
dico de la Dirección General del 
Trabaja .. " .. .. .. .. .. .• ... 81.000 

Oncia:! dactilógrafo del Departa-
mento Jurídico ... " .. .. .... 60.000 

OficIal traductor de la Oficina In­
ternacional del Departamento Ju­
rídico de la Dirección General 
del Trabajo.. .. .. •. .. .. .• .. 54.000 

Artieulo 4.o.-El mayor gasto que deman(!e 
la aplicaCión de la presente ley se financia­
rá con los. nuevos ingresos que considera el 
proyecto de ley sobre aumentos de sueldo 
del Poder Judicial. 

Artículo 5.o.-La presente ley regirá desde 
la. fecha de su publicación en el "Diario Ofi~ 
.r:ial". 

El señor COLOMA (Presidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, y en atención 
a qUe aun no se ha repartido el informe de 
la Comisión de Hacienda, se le podría dar 
lectura por el señor Secretario. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente>.-En dis· 
eusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARDEWEG.-¿No hay Diputado 

Informante, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente) .-Diputado 

Informante de este proyecto es el señor Cam­
pos, qUe está ausente del paíS. 

Ei señor GARDEWEG.- Podría postergarse 
la discusión del proyecto hasta que llegue el 
Horiotable señor Campos. 

El señOr COLOMA (Presidente).- El pla­
Zo de urgencia de este proyecto vence el 25 
del presente y ésta es la última sesión en 
que puede discutirse. 

Además, este es. un proyecto que está in­
formado por las dos Comisiones. 

El señor CAÑ'AS FLO~ES.- QUe se lean 
los informes. 

El señor COLOMA (Presidente).- El infor­
me de la Comisión de Trabajo y LegislaCión 
Social, está impre3Q en el Boletín número 
5.914. 

El señor GARDEWEG.-¿No hay en la Sala 
ningÚn Diputado, miembro d.., la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, señor PresI­
dente, que pueda dar algunos antecedentes 
sobre este proyecto? 

¿Por qué no suspende Su Señoría la sesión 
por un cuarto de hora? 

El señor ROSALES.- Votemoc, señor Pre­
sidente. 

El señor GARDEWEG.-Suspendamos la se­
sión por quince minutos para que podamos 
siqui8ra leer el proyecto, ya que no se puede 
votar así de buenas a primeras. 

El señOr CAÑ'AS FLORES.- Sólo en "i:ste 
instante se está repartiendo el Boletín, señor 
Presidente. 

El señor COLQMA (PresidenteL- A fin de 
facilitar la lectura del informe de la Comi­
sión a los señores Diputados se podría sus· 
pender la sesión por diez minutos. 

25.- REHABILITACION DE DON lOSE 
BERESTESKY, EN SU CALIDAD DE 
CIUDADANO CHILENO.- PREFEREN­
CIA. 

El señor BERMAN.- Que se trate otro pro· 
yecto de la Tabla de Fácil Despacho en es· 
te momento, señOr Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Cuál, 
señor Diputado? 

El señor BERMAN.- El proyecto que reha­
bilita, en su calidad de ciudadano chileno, a 
don José Berestesky. 
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Este proyecto está ya informado por la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus~ 
ticia. 

El señor COLOMA (Presidente).- HolicHo 
el asentimiento de la ¡Ionorable Cámara pa­
ra tratar inmediatamente el proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor Berman. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proy~ 
t(l): 

"Artículo único.- Rehabilitase en su cali­
dad de chileno a don José Berestesky Dov­
lansky, cuya carta de nacionalización le f Jé 
cancelada con fecha 23 de agosto de ln9, 
por decreto N.O 4.293, del Ministerio del In­
terior. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobada en general. 
Aprobado. 

Como no se han formulado indicaciúnes, 
queda aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

26.- REFORMA DE LA LEY ORGANICA 
DEL INSTITUTO DE CREDITO INDITS­
TRIAL.- PETICION DE PREFEREN­
CIA. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pido la pala­
bra. 

El señor OOLOJI.::A (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala, para conceder la 
palabra al Honorable señor Acharán Arce. 

Acordado. 

Tiene la palabra Su señoría. 
El señor ACHARAN ARCE.- La Comisión 

de Econúmía y Comercio, ha despachado, en 
trámite reglamentario del segunda informe, 
el proyecto que reforma la Ley Orgánica del 
Instituto de Crédito Industrial. 

Yo quiero pedir al señor Presidente que re­
cabe el acuerdo de la Honorable Cámara para 
tratar desde luego este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para tratar el pro­
yecto que reforma la Ley Orgánica del Ins' 
tituto de Crédito Iudustrial, a continuación 
ckl que aumenta los sueldos al personal de 
los Tribunales del Trabajo, despachando los 
dos proyectos en esta sesión. 

No hay acuerdo. 

27.- CONDONACION DE LOS INTERESES 
PENALES Y MULTAS QUE ADEUDAN 
LOS PROPIETARIOS DE VffiAS,UBI­
CADAS AL SUR DEL RIO MAULE.- PE~ 
TICION DE PREFERENCIA. 

El señor CONCHA.-Yo pediría que se tra­
tara el proyecto, que figura en el cuarto lugar 
de la Tabla de FáCil DespaCho, por el cual se 
condonan los intereses penales y multas que, 
por concepto de impuestos no pagados opor­
tunamente, adeudan los propietarios de vi­
ñas ubicadas al sur del río Maule. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hace al­
gunos momentos, hice presente a la Cámara 
que, por petición del Honorable señor Curti, 
este proyecto no se iba a tratar en la pre­
sente sesión. 

El señor CONCHA.- y por petición del 
Honorable señor Curti pido que se trate, por­
que persona.1mente así me 10 ha manifestado. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Ho· 
norable señor Prieto, que es Informante del 
proyecto que solicita se trate Su Señoría me 
ha dicho a nombre del señor Curti todo lo 
contrario. 

Ruego al Honorable Diputado que, sobre 
el particular, se ponga de acuerdo con el 
Honorable señor Prieto. 

En todo caso, solicito el asentimiento de la. 
Sala para tratar sobre Tabla el proyecto a 
que se han referido los Honorables señore~ 
Concha y Vivanco. 

El señor ACHARAN ARCE.- Me opongo a 
todo señor Presidente. 

28.- AUMENTO DE SUELDOS AL PERSO~ 
NAL DE L~ JUDICATURA DEL TRA­
BAJO. 

El señOr VIVANCO.- Yo creo, señor Pre­
sidente, que 10 más provechoso para la Cá­
mara, es entrar a la discusión del proyecto 
que beneficia al personal de la Judicatura 
del TrabajO. 

El señor COLOMA (Presidente).- PreelSa­
mente, estoy dando facilidades a los Honora­
bles Diputados para que se impongan del in­
forme correspondiente. 

Continúa la discusión del proyecto que 
aumenta los sueldos al personal de la Judi­
catura del Trabajo. 

El señor VIVANCO.- Es un proyecto muy 
sencillo. En realidad, basta ... 

El señor ACHARAN ARCE.- Pero yo me 
he opuesto a que se trate señor Presidente ... 

El señor COLOMA (PresidenteL- Es un 
proyecto que figura en la Tabla y que debe 
despacharse hoy, Honorable Diputado. 

El señor VIV ANCO.- El proyecto que en 
estos momentos entra a discutir la Honora­
ble Cámara es más bien una reparaCión, que 
se ha venido postergando durante mucho 
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tiempo y que ahora se hace a los emplead,)s 
de la Judicatura del Trabajo. 

Se atiende al financiamiento de este pl"O­

y~to con las mismas entradas que han ser­
vIdo para hacer frente al gasto que demanda 
e~ pro~ecto de aumento de sueldos a los fun­
ClOnano.s del Poder JUdicial. 

En consecuencia, rogaría a la Cámara que 
le pre.'ltara su aprobación en general consi­
derando, al mismo tiempo, la indicación de 
la Honorable Comisión de Hacienda 

El señor YAAEZ.- ¿Cuál es la 'pet~jón 
concreta que hace Su Señoría? 

El señor COLO:MA (Presidente).- Que se 
aI?ruebe en general el proyecto, Honorable 
DIputado. 

El señor REYES.- ¿y no en particular? 
El señor COLOMA (Presidente).- Hay una 

indicación de la Comisión de Hacienda. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Son dos 

las indicaciones de la Comisión de Hacienda, 
señor Presidente. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Pido 
la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- En la 00-
mi.'>ión é'e Hacienéa, señor Presidente, YO hice 
la sugerencia de que a los porteros de las Cor­
tes del Trabajo, a lOs porteros de Juzga<los de 
1. a categoría, a :a telefonista de los JuzgadOS 
de Santiago, a los porteros c::.e Juzgados de 2.a 
categl;)ría Y a los· porteros de Juzgados de 3.a ca­
tegoría, se les elevaran sus rentas. 

Este personal c4: porteros de Cortes del Tra­
bajo Y porteros de JuzgaC:os C:e primera catego­
ria, no solamente desempeña las funciones de 
tales, sino que debe también atender al públi-
00 Y haoerse cargo del "papeleo", si así pudiéra· 
mos decir, que en estos Tribunales se efectúa. 

Por esta razón, a mi me parece que dejarlos 
con una renta de $ 30.000, 27.000 Y 25.200 res­
pectivamente, como lo hace el actual proyecto, no. 
es justo, dada la ~mportancia de sus cargos Y la 
eno1'Ille carestía lk la vida. 

Yo, por estas mismas C011sideraciones había 
b~ la sugere~c1a al señor Mini.'>tro de Ha­
clenda para que elevara estas asignaciones o 
sueldos a $ 36.000, 33.000 y 28.000. ])esearia sa­
ber, señor Presicente, si el señor Mini.'>tro acep­
tó o no estaswgerencia del Diputa<lo que habla. 

El señor COLOMA (P,esidente).- No ha lle­
gado ningún oficio del Gobierno en este senti­
do, Honorable DipUtado. 

¿Ha terminado Su Señoría? 
El señor ESCOBAR (don AndrésL- No, se­
'S30pmuS ull'l Ul13S ou S'B!:>U;}.IaIlP S'8r anb 'sou 

-aro 01 .rod ·o.xad !SOPlanS SOl l'8Il1n~l ullqaP es 
:mb ap Oluud la Op'Ila'lu'Il¡d somaq lU 'O~lP ou 0A 

·almrH.l.l! a apu'8.l~ hum '8pu.).IaJ 
-U) mm sa ~s:!I ·OOO·SZ $ uo:> ufap al as o.l<l'l.lod 
un 'B 'OOC)"!lEI $ ~Jqp~adl.l '1.lA of'8ql.l.l..L ¡ap e~.lOO 
9P D.l1$IUlW un S"B.l1-ualw 'ano .laA somaPQd '1SV' 
'S9J,IOlOU Á!lUl .laS u U'1.lA sop¡ans ap s'llt:>u;.la¡ 
-lP S'I3l ·~:>aÁQ.Id la 'l'JlS<l OUlO:> {-el SOUl13rap IS 

·;}'tuapJsald .lag 

El .señor COLOMA (Preside:1.te).- No debe ha-' 
~€r ,sIdo ace[)t~C::a la sugerencia hecha por Su Be­
nona al Gob:€rno, porque no ha llegado haSta 
este momento ningún oficio en ese sentido, Ho­
norable DiputaC:o. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- De todas 
maneras, si n. ha llegado ... 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Yo he fol'. 
mula do . otra indicación y tampoco ha habido 
cDortumdad para que el Gobierno se pronuncie 
sobre ella. 

El se~?r REYES.- No debemos postegar la 
aprcb.aclOn de este proyecto, que e.s de urg.ente 
neceSIdad. 
. ~l señor YAl\rEZ.- ¿Me permite una interrup· 

clon, Honorable Diputado? 
.El ~eñor COLOMA (Presidente).- Con la ,'€­

ma c:..el Honorable señor Escobar tiene la p'a. 
labra Su· Seño~ía, ' 

El señOr Y Al\rEZ.- Así cerno el Hohor:J,b~ 
Diputado ha hecho diversas sugerencias al Go· 
bj.srl1Q para modificar la escala C:e sueldos, hay 
ctros señor·es DiputadOS que también las han he­
cho en igl1al sentid:Q. No sé pOr qué el señor Mi­
nistrn no ha tenido la cortesía ere contestarlas, 
ya sea en un sentido positivo o negativo. 

De aquí que, en el deSliO de que podamo¡; He· 
gar a una solución, yo propongo a la Honora­
ble Cámara que posterguemos la discusión dQ 
este proy€cto de ley, en espera de que el señOl 
Ministro se . sirva., por lo menos, contestar las 
sugerencias que se le han formulado ... 

El señOr VIVANCO,- Este proyecoo tiene ur· 
gencía. 

El señor REYES.- ¿Qué Ministro es? 
El s'i:ñor DURAN (don Ferni:mdo).- El de Ha_ 

cienC:a. 
El señor YAl\rEZ.- Un día más ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Este pro­

yecto debe votarse en la sesión cie hoy. 
El señor Y Al\rEZ.- Entonces, no he dicho na·da, 
El señOr COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
¿Ha terminadO, Su sefioría? 
El señOr ESCOBAR (don Andl"és).- N\J he 

terminado, señor Presidente. 
Como el Gobi€rno ha tenido el tiempo sufi· 

dente para conte1ltar estas sugerencias y no.1o 
ha hechO, creo que sería inútil seguir esp€rando 
su respuesta. Y en el caso de que el EjecutilVo 
desee hacer esto. tiene la oportunidad pat'a .ello 
en el Honorable SenaC:o. 

señor Presidente, dejo en pie mi sugerencia, 
entonces, para qUe el señOr Ministro de HacIenda 
se sirva darle la ciebid¡" respuesta cuando este 
proyecto se discuta en el Honorable sena<lo, lo 
que puede ocurrir en unos días más. 

y En homenaje al pronto despacho de este pro­
yecto, no voy a contInuar haciendo má.s obsecva­
ciones sobre éL .. 

El señor REYES.- ¿Me permite, señor Preft· 
dente? 

El señOr ESCOBAR (don Andrés).- ... ya que el. 
Gobierno no ha contestado las preguntas o con· 
sultas que varios Diputados le hemos hecho. 

El señor COLOMA (Presié"ente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Ald'unate y, a cont.inua­
ción, el Honorable señOr Reyes. 

El señÜJ.· ALDUNATE PHILLIPS.- señor Pres¡· 
de;:¡te, la Comisión de Hacienda, en su sesión de 
ayer, se pronunció, en su trámite reglamentariu 
respecto del financiamiento c::.el proyecto de ley 
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que mejora los sueldos al personal de la Judicatu­
ra del trabajo. 
_ Desgraciadamente, no voy a poder dar antece­

dentes completos al respecto, porque el informe no 
está VOdavia impreso y no tengo a la mano sus 
datos. 

En resumen, las modificaciones a la Ley de 
Timbres. Estampillas Y Papel sellad'O se calcula 
que darán un mayor rendimiento de 23 y medio 
millones de pesos, é:e los cuales se destinaron ya 
19 y medio millones Je pesos para el financia­
miento C:el proy€cto que mejora las sueldos del 
Poder Judicial. En consecuencia, queda un so­
brante de 4 millones de peS'Gs de este financia­
miento, de los cuales se destinarán más o menos 
3 millones de ¡pesos para mejorar los sueldos del 
personal de la Judicatura del Trabajo. En con­
secuencia, este proyecto resulta satisfactoriamen­
te financiacro con el excedente dispuesto de la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel sellado. 

La Comisión do Hacienda hizo una modifica­
ción. si no me equivoco, del artículo pertinente 
de] Mensaje, que decía que este aumento de suel­
<los debía financiarse con el excedente de un pro­
yecto de _ ley -en tru.~itación. 

Este procedimiento no fué aceptaéo por la Co~ 
misión de HacienC:a, Y se reemplazó, entonces, 
p~r otra redaccién del artículo que dice. especi!1-
camente, qUe este proyecto será financiado con 
el excedente del mayor rendimiento que produz­
ca la modificación de la Ley de Timbres, Estam­
pillas y Papel Sellado. 

En consecuencia, señor Presidente, este proy€c­
~o aparece financiado. 

Lamento que una indicación que formulé con 
el objeto de que los miembrOS de las Cortes C:el 
Trabajo tuviesen derecho, c;€spués de 5 años de 
ejercicio de su cargo, a recibir un aumento del 
10 llar ciento de sus sueldos. no hay:¡, tenido aco. 
gida oportuna de parte del Gobierno. 

Era una indicación basada en la justicia, pues 
.,e trata de un beneficio del cual está gozando 
todo el rest-o cel personal de la Admimstr-ac1ón 
Públlca y de los T-ribunales de Justicia. 

Esto- es toc::o lo qUe tenia que decir. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Reyes. 
El señor REYES.- No voy a abundar, sefior 

¡>residente, en muchas consideraciones acerca de 
i.a justicia de este proyecto, ya que todos estamos 
convencidos de ella, porque las Cortes y Juzgados 
d~l Trabajo :iesarrollan imprescindibles laborel! 
judiciales del toc.o equivalentes a las de la justi­
cja ordinaria. 

De modo que si se le va.n a alzar los sueld06 a 
los -miembros Cíe ésta, CO:lsideramos justo que se 
vaya rápidamente en auxilio de la magistratura 
del trabajo, que ha estado poopuesta desde hace 
años y cuyos labores ~ozan de igual estimación. 

En una sesión anterior presenté un proyecto de 
acuerdo que contó con la unanimidad de la Sala 
para, precisamente, urgir la tramitación del pro­
yectQ -que ahora conoce la Honorable Corpora­
ción. 

Ha llegaeo. entonces, el momento de demostrar 
que estamos dispUfutos a ir en auxilio de estos sa­
.. idonoS del Estac(o. Necesitan también que se Les 
haga justicia, para que así su situación económi­
Ca S<'a rompatible ~on la dignidad de sus cargos 
y 'hagti frente al período de inflación por que atra 
\'i-esa.'~el-país y que obligL a todos los que vi.ven de 

",';j\l 
salarios y sueldos, a reclamar aumentos de S\llS re­
m uneraciones. 

Nada más, señOr Presidente. 
El señor COLOMA IPresidente)-- Ofrezco la 

palabra_ 
Ofrezco la palacra_ 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la indi:!ación de la Comi.'!lón de 
Hacienda. 

Aprobada. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor BAEZ,A. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Honora.ble 
Cámara para conceder la palabra al Hono­
rable señor Baeza. 

¿Por cuánto tiempo, Honorable Diputado? 
El señor BAEZA. - Por un minuto. 
El señor ACHARAN ARCE.- No hay acuer­

do. 
El señor BAEZA. - Me iba a referir al 

proyecto cuyo pronto despacho pidió Su Se­
ñoría. 

29.-PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN­
TARIO DE LA URGENCIA DE DIVER­
SOS PROYECTOS DE LEY. 

El señOr COLO:MA (Presidente).- Los si­
guientes proyectos, del 7 al 12, no han &ido 
informados aún por las Comisiones respec­
tivas: 

Destina 4 millones de pesos para el me­
joramiento de los servicios de Correos y Te­
légrafOS. 

-Crea el FOndo de Regadio. 

-Concede desahucio, jubilaCión y monte-
pío a los empleados municipales. 

Modifica el Estatuto Administrativo en lo 
referente a las plantas suplementarias. 

11.- Modifica la planta y sueldos del 
personal de servicio de la Presidencia. de 
la República, 14-VII, 25-VII, 7-:-VID. 

12.- Establece que los beneficios concedi­
dos por el artículo 5,0 de la ley _ 8524, regi­
rán a contar desde elLo de enero de .1946, 
14-VIl, 25-VII, 7-VIII. . 

Si le parece a la Honorable -C~ra, se 
prorrogSll'á el plazo reglamenta17io de la. 
urgencia de estos proyectos, hasta 'el término 
del plazo constitucional. 

Acordado. 
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30.-PRORROGA DE LAS LEYES 8.515 Y 
8.516, QUE CONCEDIERON UN ANTI­

CIPO DE SUELDOS AL PERSONAL DEL 
CUERPO DE CARABINEROS Y DE LAS 
FUERZAS DE LA DEFENSA NACIONAL. 
RECHAZO DEL PROYECTO RESPECTI­
VO POR EL HONORABLE SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres· 
ponde ocuparse, a continuación, de la modi­
ficación del Honorable Senado al proyecto de 
la Honorable Cámara, que figura en el número 
13 del Orden del Día, o sea, el que modifica las 
leyes 8.515 y 8.516, que concedieron un antici­
po de sueldos al personal de las Fuerzas Ar­
madas y al de Carabineros. 

El señor SECRETARIO.- "El Senado a te-
11ido a bien rechazar, por haber perdido su 
oportunidad, el proyecto de esa Honorable Cá­
mara, sobre modificación de las leyes que 
concedieron anticipos a las Fuerzas Armadas 
y Carabineros". 

El señor COLOMA (Presidente).- En disGu· 
slón general el reohazo de este proyecto por 
el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el rechazo de este proyecto acorda­
do POr el Honorable Senado. 

Aprobado. 

3L-MODIFICACION DE LA PARTIDA NU· 
MERO 1112 DEL ARANCEL ADUANERO. 
RECHAZO POR EL HONORABLE SENA­
DO DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
pon.de ocuparse, a continuación, del rechazo 
por el Honorable Senado del proyecto de esta 
Honorable Cámara, qUe modifica la Partida 
1112 del Arancel Aduanero, en 'lo relativo al 
blanco de zinc 

El señor SECRETARIO.- "El Senado a te­
lljdo a bien rechazar, por haber perdido su 
oportunidad, el proyecto de esa HOnorable Cá­
mara, sobre modificación de la Partida nú­
mero 1,112 de la Ley Arancelaria, relativa al 
blanoo de zine". 

El señor COLOMA ¡presidente).- En di.S(ur 

sÍón el rechazo de este proyecto por el Hono­
rable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si' le pareee a la Honorable Cámara, se 

a.ceptará el rec.hazo de este proyecto por el 
l'Í'w:iIDr:1b:1e'Senado. 

Aeeptacto. 

32.-SANCIONES PARA LOS INFRACTORES 
DEL PRECIO DE VENTA DEL PAN.­
SEGUNDO INFORME 

El señor COLOMA (Prcsidente).- Corres­
ponde ocuparse, a con"inuación, del proyec­
to que establece sanciünes para los infrac­
tores del precio de venta del pan. 

El segund0 informe está impreso en el bo­
letin N.o 5,885, bis. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de ley: 

"'Artículo 1.0- Derógase el decreto éon 
fuerza de ley N.O 67!904, de 24 de diciembre de 
1942. 

Artículo 2.0- Reempláza.<le el inciso 2.0 
ti;:;; artículo 12 del decreto N.O 628, de 27 de 
septiembre de 1939, expedido por el Minis­
terio de Agricultura, que refunde en un solo 
texto las leyes N.os 5,394, 5,713 Y 6,421, Dor 
el siguiente: 

Los que vendan pan con infracción a los 
precios fijados por el Instituto de Econonúa 
Agricola serán penados COn multa.<l hasta de 
tres mil pesos ($ 3.000), susceptibles de ser 
aumentadas al triple, en Ca.<lO de reinciden-

. cia. Sin perjuicio de la aplicación de dichas 
multas, podrán ser sancionados, además, ~on 
la clausura de sus establecimientos. basta 
por un plazo de cinco días. 

Estas sanciones serán aplicadas adminls­
kativamente por el Instituto de Economía 
Agrícola de acuerdo con el artículo 16 de la 
ley N.O 4,912, texto definitivo, y el produc­
to de las multas ingresará a loslond06 del 
referido Instituto. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
uficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- Diputa­
do Informante es el Honorable señor Valdéa 
Larraín. 

En discusión el segunao informe de la (~()~ 
Dlisión de Agricultura y Colonización. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la Da~ 
labra, señor Presidente 

El señor COLOMA (Presidente).- TIene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- La.Honora­
ble Cámara conoció, hace poco, de este, pro: 
yecto y a raíz de una indicación formulada 
por un Honorable Diputado, volvió en se­
gundo informe a la Comi.~ión de Agricultura 
y ColonizacIón. 

La indicación formulada se referia a Ilna 
cllsposición en virtud de la cual "cuando tue~ 
re clausurado un establecimiento de pana­
dería, éste debía ~.s.a.r a poder dcl·Estado 7" 
ser administrado por él". 

La Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción, si bIen consideró que era.·"conveniente 
modificar el sistema vigente en el. sentido 
de que fuera el Instituto de Economía Agn­
cola el que, junto con fiiar el preeiif:de ven­
ta del pan, estableciera también las sanclo-
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nes y aplicara las multas e incluso que tu­
,riera facultad de clausurar las panaderlas, 
no estimó conveniente la indicación formu­
lada y acordó solicitar de la Honorable Cá­
mara tuviera a bien aprobar el proyecto en 
]a fOrma en que lo pr\~entó primitivamente. 

Es cuanto quería informar. señor Presi­
dente. 

El senor VOLOMA (PreEidenteL- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Ml 

r.probará el informe de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización. 

A .. {)I'obado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

::3.-MODIFICACIONES A LA LEY ORGA­
NICA DEL INSTITUTO DE CREDITO 
INDUSTRIAL.- SEGUNDO INFOIt· 
ME.- PREFERENCIAS 

El señor BAEZA.- Pido la palabra, seno!' 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- SolicM 
€o! asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Baeza. 

El señor ATIENZA.-- ¡Muy bien! 

El señor COLOMA (Prpsidente).- Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señorla. 
El señor BAEZA.- Señor Presidente, he 

wlicitado la palabra para insistir en el p,,"" 
oido qUe ha hecho el Honorable señor Acha­
rán Arce en el sentido de que se trate el pro­
yecto que modifica la Ley Orgánica del Ins­
tituto de Crédito Industrial, por cuanto se 
• rata de una !11ateria obvia y sencilla. 

Hay necesidad de de.'\IJachar este proyecto 
cuanto antes para que esta institución, que 
realiza una útil y eficiente labor entre la 
!r.dustria y en el comercio, pueda prestar aún 
mejores serV1C10s. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para despachar 
sobre Tabla el segundo informe de Comisióh 
recaído en el proyecto que reforma la legis­
!ación orgánica del Instituto de Crédito tn· 
dust;rial. 

Acordado. 
El segundo informe está impreso en el 

boletín N.o 5,775. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Acharán Arce. 
El señor SECRETARIO.- Dice el informe: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en la ley N.o 5,687, de 16 de 
septiembre .de 1935, Ol'gánica del Instituto 
de Crédito Industrial. 

Artículo 3. o 

Reemplácese su inciso primero por el si­
guiente: 

"Podrán acogerse, igualmente, los egresa­
dos de los establecimientos fiscales de edu­
cación industrial y técnica femenba, como 
asimismo los egresados de los establecimien­
tos particulares de educación industrial, de 
los servicios de Beneficencia Pública y de las 
instituciones denominadas Talleres de In­
dustrias Nacionales y Talleres de San Vicente, 
de cuyos certificados conste haber completa­
do un curso de educación industrial, su com­
petencia, y ser acreedores a este beneficio. 
Estos préstamos se otorgarán hasta por 
$ 50.000 por cada cliente, con un interés 
máximo de un 5 por ciento anual y ese total 
no excederá del 5 pOr ciento del capital pa­
gado y reservas del Instituto. Se concederán 
con el voto conforme de ocho Consejeros, 
sin garantía, cuando se estime que el solici­
tante ofrece suficiente seguridad por'.su es­
píritu de trabajo, honorabilidad y conocímiea­
tos". 

Suprímese el incisio 2.0. 
Suprímese la palabra "además" del inCISO 

3. o, que pasará a ser primero del artículo 4. o. 

Artículo 5. o. 

Reemplácesele pOr el siguiente: 
"ArtÍlCulo ... El Instituto de Crédito Indus' 

trial tendrá un capital de $ 150.000.000 (cien­
to cincuenta millones de pesos). divididos en 
ciento cincuenta mil acciones de mil pesos 
cada una ($ 1. 000 clu.). 

Estas acciones serán de tres clases: "A", 
'óB" y "C" . 

Articulo nuevo (a continuación del 3.0 de 
la ley 5,687). 

"Artículo ... Las acciones die la clase "c" 
serán emitidas hasta enterar un total de cin­
cuenta millones de pesos y deberán ser sn.,,­
critas por los industriales a quienes otorguo 
préstamos el Instituto de Crédito Industrial. 

Para dar cumplimiento a la obligación an­
terior, el Instituto descontará. el 5 por ciento 
de cada préstamo no inferior a $ 50.000 Y a 
un plazo mínimo de 5 años, y lo invertirá en 
acciones de la clase "0" a la orden del clien­
te respectivo, a quien entregará 1011 títulOfii en 
el momento lile la operación". 

Articulo 1I. 

Consúltese como artículo 11, suprimidO por 
aplicaCión del artículo 8.0 de la ley N.O' 7,200, 
el siguiente: 

"Artículo. .. El Instituto de Crédito Indus­
trial será administrado por un Consejo com­
puesto por doce miembros, designados en la 
siguiente forma: 
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a) Cinco por los accionistas de la clase "B" 
y '~C"; 

b) Cuatro por el Congreso Nacional: dos 
por el Senado y dos por la Cámara de Dipu' 
tados; 

e) Uno por el Consejo del Banco Central 
de Ohile; 

a) Tres pOr el Presidente de la República; 
dos libremente y uno a propuesta en terna 
de la Sociedad de Fomento Fabril, y 

e) El Presidente del Instituto de Crédito 
Industrial" . 

Artículo 14. 

.ltr.réguese la siguiente f¡-ase al inciso segun­
do {lJel N. o 1: " ... para los efectos de la cual 
}us bienes raíces serán avaluados en su valor 
cmllercial" . 

CO:1súltes~ el siguiente número nuevo, a 
continuación del inciso segundo del N. o 1: 

"Conceder sin garantía, cOn el voto confor­
me de ocho de los ConsejeroS, créditos hasta 
pOr $ 50.000 a una misma persona, cuando se 
estime que el solicitante ofrece suficiente 
seguridad por su espíritu de trabajo, honora­
bilidad y conocimiEmtos". 

Reemplácese el inciso tercero de este nú' 
,,~,;ro 1.0 por el siguiente: 

"El 10 por ciento del capital pagado y re­
servaS deberá invertirse en préstamos a la 
pequeña industria, préstamos que no pOdrán 
exceder d€ $ 50.000 cada uno. El interés de esto.s 
préstamos no podrá exceder del cinco por 
ciento (5%)". 

Consúltese el siguIente inciso final: 
"El monto total de lOE préstamos a que se 

refiere el artículo 3. o no podrá exceder del 
cinco por ciento (5%) del capital pagado y 
reservas del Instituto". 

Agréguense los siguientes incisos a con tí­
nación del N.o 5.0: 

"Los intereses de los bonos y debentures 
que se emitan en conformidad a este número 
y a los dos anteriores de este artículo que­
darán exentos del impuesto sobre la renta 
de Segunda Cate!',oría. 

"Las InstitLciones enumeradas en el in­
ciso segundo del artículo 7. o podrán com­
prar, COl'.servar y vender bonos suscritos por 
personas naturales o jurídicas, que sean ga­
rantizados pOr el Instituto de Crédito Indus­
trial. 

"De iguales facultades gozarán la Caja de 
Hetiro y Mont€pío de las Fuerzas de la De' 
fensa Nacional, la Caja de Retiro y Previ­
sión de los Carabineros de Chile, la Caja de 
Ahorros y Retiro de los Empleados Munici­
pales, la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional, y demás instituciones de pre­
visión del E'ltado y organismos auxiliares de 
previsión" . 

Con'3últ,ese el siguiente número nuevo al :!'t­
nal del artículo 14; 

~_._._---- -----~------------

.~-- .. _-------_._-------- .-~ - -

"Y, en general, efectuar las operaciones a 
que se refiere la Ley General de Bancos, pro­
mu;gada por Decreto Supremo N.O 2,115, de 
23 de julio de 1935, del Ministerio de Hacien­
da". 

"Artículo 2.0- La Caja de Crédito Hipote­
cario, la Caja Reaseguradora, la Caja Autó­
noma de Amortización, la Corporación de Fo­
mento de la Producción y las Juntas de Be­
neficencia y Asistencia Social quedan faCUl­
tadas para constituir depósitos en el Insti­
tuto de Crédito Industrial S. A.". 

Artículo 3.0- La caja Nacional de Aho­
rros queda facultada para mantener en depó­
sito a la vista, en el Instituto de Crédito In­
dustrial S. A., fondos que servirán a aquella 
institución para dar cLUnplimiento a las obli­
gaciones sobre encaje que le imponen diver­
sas Leyes. 

Artículo <1.0- Reemplácese en el inciso ter­
cero del artículo l. o de la ley N.o 6,824, las 
cifras "$ 510.000.000" por "$ 560.000.000" Y 
"$ 50.000.000" por "$ 100.000.000" en la glosa 
corres:pondiente al Instituto de Crédito In­
dustrial. 

Artículo 5.0- No regirán para el Instituto 
de Crédito Industrial S. A. las disposiciones 
de la ley N. o 7,200, publicada en el "Diario 
Oficial" de 21 de j u"io de 1942, ni los Decretos 
con Fuerza de Ley y Decretos complementa­
rios respectivos. 

Artículo 6.0- El Instituto de Crédito In­
dustrial deberá remitir a la Cámara de Di­
putados copia íntegra de su presupuesto de 
entradas y gastos; la planta de su personal 
con indicación del monto de sus sueldos, asig­
miclones, gratificaciones y cualquiera otra 
fórma dE; remuneración, y el plan de inver­
sioEes de los recursos de que disponga. 

Esta obligación deberá ser cumplida con 
45 días de anticipación a lo menos, a la fe­
cha en {lue deba comenzar a regir el pre­
supuesto -de entradas y gastos respectivo. 

El incumplimiento de esta obligación se 
sancionará con una multa de $ 5.000 que 
pagará de Su peculio personal el presidente 
del Instituto de Crédito Industrial, por ca­
da 15 días de atraso, cantidad que incremen­
tará los fondos de reservas del Instituto. 

Artículo 7.0- El Instituto de Crédito In­
dustrial no pocj.rá conferir misiones o comb¡ 
siones En el extranj ero sin obtener previa­
mente la aprobación del Honorable Senado. 

Artículo g. 0- A utorízase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto 
las dispo:::iCiones de la ley N.o 5,687, Y las que 
las macHUquen, inclusive las de la presente, 
texto definitivo al cual se le dará número de 
ley de acuerdo con el orden correlativo vi­
gente al efecto. 

L\.l'tículo 9·0- Esta ley regirá desde la "fe­
eh:;. de su publicación en el "Diario Oficial". 

- ----- ---------------------~------
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El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROSSETTI. - ¿Qué articulo se 

discute, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- El ar­

tículo 1.0. 
El señor ROSSETTI.- ¿No tendría Que 

ilustramos el señor Diputada Informante 
acerca de lo que ese artículo establece y de las 
modificaciones introducidas por la Comisión? 

El señor COLOMA (Presidente).- En se­
guida, señor Diputado. 

Los artículos 2.0, 3.0 Y 9.0 están aprobados 
en virtud del Reglamento. 

En discusión el artículo 1.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo: 
"Artículo 1.0.- Introdúcense las siguientes 

modificaciones en la ley 5,787, de 16 de sep­
tiembre de 1935, orgánica del Instituto de 
Crédito Industrial. 

Artículo 3.0 

Reemplácese sU inciso primero por el si­
guiente: 

"Podrán acogerse, igualmente, los egresa­
dos de los establecimientos fiscales de edu­
cación industrial y técnica femenina, como 
asimismo los egresados de los establecimien­
tos particulares de educación industrial, de 
los servicios de Beneficencia Pública y de las 
instituciones denominadas Talleres de In­
dustrias Nacionales y Talleres de San Vicen­
te, de cuyos certificadas conste haber com­
pletado un curso de educación industrial, su 
competencia, y ser acreedores a este benefi­
cio. Estos préstamos se otorgarán hasta por 
$ 50,000 pOr cada cliente, con un interés má­
ximo de un 5 % anual y en total no excede­
rán del 5% del capital pagado y reservas del 
Instituto. Se concederán con el voto conforme 
de ocho Consejeros, sin garantía, cuando se 
estime que el solicitante ofrece suficiente 
seguridad por su espíritu de trabajo, hono­
rabilidad y conocimientos". 

El señor COLOMA (Presidente).- bfrezco 
la palabra. 

El señor ACHARAN ARCE.-Pido la pala~ 
bra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.- Yo dese aria 
que el señOr Secretario diera lectura a este 
artículo porque entiendo que hay un error 
tipográfico en el impreso. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿En qut: 
parte? 

El señor ACHARAN ARCE.- En el arti.cu­
lo 1.0. 
. El señor COLOMA (Presidente).- ¿Cuál 
es el error, señor Diputado? 

El señor AGHARAN ARCE.- Porque aquí, 

en el artículo 3.0 que se propone reemplazar, 
se dice en una de SUs partes: 

"Estos préstamos se otorgarán hasta por 
$ 50,000 por cada cliente, con un interés má­
ximo de un cinco por ciento del capital pa­
gado y reservas del Instituto". 

Este es un error que salta a la vista. 
El señor SECRETARIO.- El inciso de este 

artículo 3.0. dice así, en el original: 
"Estos préstamos se otorgarán ha$ta por 

$ 50,000 por cada cliente, con un interés má­
ximo de un 5 % anua,l y, en tota.l no exce­
derán del 5% del capital pagado y reservas 
del Instituto". 

El señor ACHARAN ARCE.- Faltaba una 
frase en el impreso. Ahora, con la lectura que 
le ha dado el señor Secretario, queda com­
pleto el sentido de esta disposición. 

El señor ROSSETTI. - ¿Cómo quedarla 
la disposición? 

El señor COLOMA (Presidente).- Como bt 
ha leído el señor Secretario está completa. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 1.0. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 1.0 en la forma propuesta 
POr la Comisión. 

Aprobado. 
En discusión al artículo 4.0. 
11:1 señOr SECRETARIO.- Dice el artículo: 
"Artículo 4.0.- Reemplácense, en p.l inciso 

tercero del artículo 1.0 de la ley N.o 6.824, 
las cifras "$ 510.000.000" por "$ 560.000,000" Y 
"$ 50.000,000" por "$ 100.000,000" en la glosa 
correspondiente al Instituto de Crédito In­
Qustrial". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor ROSSETTI.- ¿Qué artículo se 
discute, señor Presidente? 

Un señor DIPUTADO.- El artículo 4.0. 
El señor TAPIA.- El artículo 4.0 del pro-. 

yecto. 
El señor COLOMA (Presidente) .-El articu-

lo 4.0 del proyecto, Honorable Diputado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 4.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 4.0 en la forma propues­
ta por la Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 5.0. 
El ~eñor SECRET ARIO.- Dice el artículo. 
"Artículo 5.0.-No regirán para el Instituto 

de Crédito Industrial S. A. las dispOSiciones 
de la ley N.O 7,200, publicada en el "Diario 
Oficial" de 21 de julio de 1942, ni los De­
cretos con Fuerza de Ley y Decretos comple­
mentarios respectivos" . 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 
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El señor TAPIA.- ¿Se podría explicar el 
alcance de este artículo? 

El señor ACHARAN ARCE.- ¿Qué desea 
Honorable Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente).- El Hroo­
rabIe señor Tapia pide una explicacicm sobre el 
alcance ce e~,te art.fculo. 

El señor ACHARAN AROE.- Quedaron apro­
bad<l6 los articulos 2.0 y 3.0, como ha dicho el 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (PreskIente).- Respeoto del 
art.ícUlo 5. o, pide una exPlicación el Honorable 
señor Tapia. 

El señor ACHARAN ARCE.- Dice este artícu­
lo: ''No regirán para el Instituto de Crédito In­
dustrial S. A. 13.5 disposiciones dé la. Ley N. o 
7.200 ... " 

El señor TAPIA.- La llamada Ley de :E!nQT­

gencia. 
El .oeñor ACHARAN AROE.- Responde, Ho­

norBible Diputado, este artículo, a una moción 
pr~'tada a la consideraciÓD ce esta Honora­
ble Cámara por el Honorable señor Bossay cuan­
do ejercia 13.5 funciones de Diputado, y pdr otros 
Honorables colegas de esta Honorable COI1l<>ra­
CiÓll. 

El señor IZQUIERDO.- Creo que hay un 
error ... 

El señor ACHARAN ARCE.- Tiene por objeto 
€liminar M In.<;,tituto de Crédito Industrial de la 
Ley de Emergencia. ¿Por qué? Por una razón 
muy sencilla. Has,ta ahora, el In"tituto de Crédi­
to Ir..dustrial ha estado dependieado ce tres o 
cuatro instituciones, como ser, de la Superinten­
dencia de Bancos, de la Superintendencia de So­
ciedad Anónimas y del Ministerio de Economía y 
Comercio. De esta suerte, muchas veces se en­
oontrabael Consejo del Instituto co.""1 peticiones 
que ~e contraponían. 

El señor ATIENZA.- ¡Muy inconveniente! 
El señor AOHARAiN AROE.- De ahí enton­

C€l!J, señor Presidente, que hay conveniencia y 
hay necesida.C: de sacar, de eliminar este Insti­
tuto de esa ley. 

El señor ROSSEITI. - ¿Me permite HO:lora-
ble Diputado? ' 

El señor ACHARAN ARCE. - Por otra parte, 
la intervención del Ejecutivo ha sido casi abSO­
luta. Esta im,titución, que cuenta con capitaies 
parti-oulares, debe tener má., libertad, más inde­
pendencia para cumplir con el Objeto para que 
ha sido fundada. 

Así es que yo me permIto pedir a la Honor!liblC 
Cáma.ra que apruebe el articulo tal como ha sido 
sprobado por la Comisión de Economía y Co­
mercio. 

El señOr IZQUIERDO.- Creo qUe estarnos en 
un error, señor Presidente, porque estimo que 10 
que está en dis.cusión no es el artícUlo 5.0, pro­
piamente cioho, s11:0 el artículo 1.0, en el cual se 
han hecho modificaciones que dicen relación con 
el articulo 5.0. 

Hago e~ta observación, porque la Honorabie Cá­
mara no se ha dado cuenta de algunas reformas 
que se han introducido, como es la que se refiere 
al capital, que se eleva a $ 150.000.000, divididos 
en 150.000 acciones de mil pesos cada una, las 
cuales serán de tres clases: A., B. Y C. Estas 
últimas s~rán suscritas por los industriales, a quie­
nes otorgue préstamos el Instituto de Créd~to In­
dustrial. 

El señor ROSSiETTI.- Yo estImo que no 11a 
sido discutido este a.rtículo, señor Presidente. 

El señor IZQUIERlDO. - Dentro del artJculo 
1. o, vienen los artículos 3. o y 5. o, que se han 
introducido, por los cuales se aumenta el capital 
al Instituto de Crédito Industrial a $ }50.000.000. 
Y esto no ~e ha puesto "en di:c,cusión. 

El señor COLOMA (Presicente).- El artículo 
a que se refiere Su señoría, quedó aprobado. Yo 
ofrecí la palabra dos veces, reglamentariamente; 
nadie usó de ella y cerré el debate. En seguida, 
se dió por aprobado el artículo. 

Además, hiüe presente que los artículos 2.0, 
3.0 Y 9.0, quedaban aprObados reglam~tariam~­
te, por no haberse formulado indicaciones respec­
to de ellos en la discusión general y, a continua­
ción, puse en discusión el artículo 1.0. El Hol,).o­
rabIe señor Acharán Arce hizo una observación 
con respecto al artículo 3.0, ma:aifestaI!do que 
había un error. El señor Secretario confirmó que 
existía el error en el impreso, pero no en el in­
forme origi1:al. Después ofrecí la palabra. 

Es cuanto ha suooeido en la diSC'llSlon. 
El señor ROSSETTI.- Yo hago indicación, se­

ñor Presidente, para que se reabra la discusión 
wbre el artículo 1.0. 

El señor ADHARAN AROE.- Me opongú. 
El señor COLOMA (presider.,te).- No b&y 

acuerdo. 
El señor ATIENZA.- Es muy grave este 88-

pecto, señor Preside:lte. 
El señor COLaMA (Presidente).- No l1a u­

bido acuerdo, Honorable Diputado. 
Está en discusión el artículo 5.0. 
Estaba con la palabra el Honorable ;:,eñor Acha­

rán Arce. 
Ea señor ATIENZA.- Yo ruego al señor Pre­

sidente que se sirva recabar el 3.5entimiento de 
la Honorable Cámara para reabrir el debate so­
bre el artículo 1. o. 

El señor ACHARAN ARCE.- Voy a retirar mI 
oposición, Eeñor Presidente, 

E.l señor COLOMA (Presic.ente).- sol1clto el 
8seutimiellto lmánime de la Honorable Cámara 
para reabrir el debate respecto del arUcu10 pri­
mero. 

Acordado. 
En diECusión el articulo primero. 
Ofrezco la palabra. 
El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, le" 

ñor Presidente. 
El senor COLOMA (Presidente).- Puede usar 

de la palabra Su Señoría. 
El ~eñor IZQUIERDO. - He entendido, señor 

Presidente, que la reforma al articulo primero ya 
está aprobada y que ahora ... 

El señor COLOMA (Presidente).- El artieu10 
primero es lL.""1 conjunto que toma dos columll8Jl 
y media cel impreso. 

Dentro de este conjunto de disposiciones se han 
hecho observaciones sobre el artículo 3.0, modi­
ficatorio de la Ley Orgánica del Instituto de Cré­
d,ito Industrial, Y, reabierto el deba,te sobre el ar­
ticUlo 1.0, del proyecto en discusión se puede vol­
ver a formular observaciones al artículo modifica­
torio a que me refiero. No se trata, pues eel &1"­

tículo 3. o del proyecto de ley e~ debate.' 
El señor ROSlSETTI.- Esa es la, cuestióa. 
El señor ATIENZA.- Ahí está la cosa. 
El señor IZQUIERDO. - En la reforma del ar­

tículo 5.0, se propone aumentar el capital elel 
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Instituto de Crédito Industrial a 150 millones de 
pecos, mediante la emisión de aociones que serán 
de tres clases: "A", "Bn y "C". y el artículo nue­
vo, que .se agrega a continuación del 8.0, de la 
Ley 5.687, dice: 

·'Artíc~,lo ... Las acciones de la clase "c" serán 
emit.idas hasta ent,erar un total ce ci:J.cuenta mi­
llones de peses y deberán ser s'Uscritas por los 
industriale" a quienes otorgue préstamos el Ins­
tituto de Crédito IndThStrial. 

Para dar cumplimiento a la obligación anterioT, 
el Instituto descontará el 5 010 de cada p::-éstamo 
no inferior a $ 50.000 Y a un plazo mínimo ce 5 
añOS, y lo invertirá e:J. accioT..es de la clase "c" 
8, !a orden del cliente respectivo, a quien entrega­
rá los titulas en el momento de la operación". 

Considero. señOr Presidente, que €ste artículo 
cciIlst.ituye un gmvamen para todos los interesadOS 
er; obtenel' préstamcs del Instituto de Crédito In­
dustl'jal, pues a la gente que va a buscar capital 
para desanollar .su propio trabajo se le obliga a 
irJyqijr parte de pste empréstito que necesita pa­
]'a, sus necesld¡:d2.s. en acciones del Instituto. 

Sst.imo QU''; este artículo no es conveniente y 
que impcrta lIn 6ravamen obligatorio para toda 
perWl1a a q;¡ien el Instituto debe servir. 

IOnr con.:i~1.úente, declaro, señor Presidente, que 
esta parte de €¡;t€ artículo la voy a votar en 
contra. 

E! señOr COLOMA (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

El señor ACHARAN ARCE.-Pido la palabra, 
s~ñOT Presidente. 

El señor COr...o1/[A (PTesident.eJ .-Puede usar 
de la palabra Su Señoría, 

El señor ACHARAN ARCE.-Señor Presiden_ 
te, las müdificacicne.s propue6tas a la Ley Orgá­
nica. del Instituto de Crédito Industrial han teni­
do por Objeto proporcionar a este Instituto los 
recursos económicos qUe le permitan atender las 
enormes demandas de crédito que hace día a día 
la industria chilena. 

C<ln el cap!tal de cien millones de peses que 
Liene llictualmente el Instituto no puede servir en 
debida forma a los industriales, De tal suerte 
que ha habido necesidad de proponer modificacio_ 
nes qua le permitan a esta organización disponer 
de mayores recursos a fin de servir debidamente a 
la industria., para oUe pueda ésta desarrollarse. 

Esta es la razón fundamental por la cual el Di­
putado que habla ha pres~ntado la indicación que 
"e está discutiendo en este momento. Por otra, 
parte, el Consejo del Instituto de Crédito In­
dustrial, se cambiarOn ideas sobre esta materia, 
y se acordó recomendar a la Honorable Cáma_ 
ra su aprobación. 

No veo dónde esté la extorsión del indwtrial a 
quien el Instituto cencede un préstamo superior 
a $ 50.000, y a quien entrega una acción Por el 
5 por ciento de ~u valor. 

Por otra parte, el hecho de que el industrial 
pase a ser accionista, le da a la Institución más 
seriedad, más vigor, más 'fuerza y une más al 
industrial a esta Institución; de manera que to­
das son ventajas. 
Si~nto discrepar en este momento del criter10 

<lel Honorable ~eñor Izquierdo; )X'ro una perma­
nencia de diez años al frent.e de esta Institu_ 
ción me permite reeomen<'iar a la Honerable Cá­
mara la aprobación del articulo que se discute, 

El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la pa-

labra el Honorable señor Prieto y, a continuación, 
el Honorable señor Baeza. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Señor Pre_ 
sidente, en relación con esta indicación aproba­
da per la ComisiÓn de Economía y Comercio y 
relacionada can la forma de suscribir el capital. 
quiero hacer notar a la Honorable Cámara la nue_ 
va modalidad qUe encerraría hacer obligatoria la 
suscripción del capital. 

Estimo que ésta es una nueva modalidad, ya. 
que, en todo caso, impone la obligación ... 

El ~ñor REYES.-Pero si es buena. ¿por qué 
110 se a:!Cpta? 

El sefíor F'.~IE!I'O (don Camno).- '" de sus­
cribir capital. 

Por lo demás, si se estima que la suscripción de 
estas acciones no acarreará perjuicio a lOi sus­
criptores, pues elles podrían venderlas en el 
mercadO; quiero hacer notar que, si :se mantu­
viEra el articulo. argumentando qUe las acciones 
tienen valer en el mercado, lo lógico ¡;ería qUe el 
propio Instituto las colocara voluntariamente en­
tre el público. En esta forma. no recaería este 
gravamen sobre los industriales que acuden al 
Instituto en demanda de dinero para desarrollar 
sus actlvidade:s. 

Señor Presidente, en virtUd de estas considera­
ciones, voy a votar en cO::1tra de esta proposi­
ción. 

El s~,ñor COLOMA (Presidente) .-'l1ene la pa_ 
labra el Honorable 8€ñor Baez!t. 

El teñor BAEZA. -Señor Presidente, noootrotl 
apcyaremo~ la indicación del Honorable señor 
Acharán Arce, porque sus beneficios son evidentes 
y claros. 

En efecto, se dice en ella: 
"Para dar cumplimiento a la obligación anterior, 

el Instituto descontará el 5 010 de cada présta­
mo no inferior a 50 mil pesOs y a un plazo rnf_ 
nimo de 5 años.... etc. " 

Diciéndolo en forma más concisa y clara, ge 
trata de que aquel comerciante o industrial que 
F.ollcite un préstamo a este Instituto va a tener 
como obligación dejar el 5 pOr ciento de w 
monto para ser invertido en acciones. En esta 
forma, el comerciante o indu:strial pasarj\ a ser 
accionista de la propia institución de crédito que 
~igámoslo así- le está haciendo Un gran favor 
al concederle un préstamo a largo plazo y a un 
lnterés que no encontrará en n1nguna otra par­
te. 

El señor BARRIENTOS,-Asi es. 
E1 señor BAEZA. -La ventaja de este sistema 

es ~vidente, puesto que, en vez de pedir un 
prést amo a la Caja A, B o C, o al Banco tal 
o cual, que le cobrarán intereses y cOllllsionea 
subidas, el comerciante o industrial podrá soli­
('Harlo al \nstituto de Crédito Industrial. con 
mayores garantías para él, ya que esta institu_ 
ci6n le de~contará el 5 por ciento del monto de 
S11 préstamo para invertirlo en acciones; y este 
~crcentaje equivale a lo que los otros B~OS 
le cobrarían d~ más 

Encuentro muy justa y oportuna esta indica­
ción. porque, además, los propios interesados, que 
S011 los industriales y comerciantes, van a querer 
apoyarla para ser accionistas del In.stito de .Cré­
dito Industrial y para contribuir a que en el fu_ 
turo, sea ésta una de las inst.ituciones de crédi­
to más pnderosa,;: del país. &to los ben~fictar1a 
directamente, porque con él van a tener 'crédito 
más bara to que en ninguna otra parte. 
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E<;timo que a ningún industrial del país se le 
ocurriría oponerse a recibír acciones de este Ins­
tituto, cuando él, le ofrece, en cambio, crédito 
barato y a largo plazo, en condiciones tales C(L 
mo en ninguna otra parte lo tiene. 

Por todas estas consideraciones, me atrevo a 
decir que la indicacíón del Honorable señor Acha­
rAn Arce debe contar con el apoyo y el vot{) fa­
vorable de toda la Honorable Crunara, ya que 
cuenta con el aplauso y el apoyo de los propios 
industriales, tanto grandes como pequeños, que 
acuden SI. este Instituto en demanda de crédito. 

El señor CIFUElNTES.-Pido la palabra. 
El señor ROSSETTI. - Pido la palabra. 
El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Cifuentes; a continua­
ción. el Honorable señor Rossetti, y, en seguida, 
el Honorable señor Izquierdo. 

El señor CIFUENTES.- Señor Presidente, el 
Instituto de Crédito Industrial llena una función 
social del Estado, o sea, da facilidades a los pe­
queños industriales' para désarrolIar sus activida­
des productivas, como lo dijeron ya los Honora­
bles señores Acharán Arce y Baeza, sería de de­
sear que muchas instituciones tuvieran una es­
tructura similar y desarrollaran funciones pare­
cidas a las de este organismo, que, como ya lo 
expresé, desempeña positivamente una función so­
cial del Estado. 

Por estas razones, el Diputado que habla vota­
rá favorablemente la indicación del honorable se­
fiar Acharán Arce. 

El señor OOLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Rossetti. 

El señor ROSSETTI.- Señor Presidente, la 
lectura de este artículo me sugiere algunas du­
das que se refieren a la redacción. 

Me parece que hay una especie de contradic­
ción entre los incisOS último y penúltimo con el 
primero. 

DIce uno de esos incisos: 
"Las acciones de la clase "O" serán emitidas 

hasta enterar un total de 50 millones de pesos y 
deberán ser suscritas por los industriales a quie­
nes otorgue préstamos el Instituto de Crédito In­
dustrial. " 

Por consiguiente, los deudores del Instituto sus­
cribirán estos cincuenta millones. 

El señor IZQUIERDO.- Van a ser capitaliS­
tas, 

E! señor ROSSETTI.- Esto está bien clara­
mente expuesto en la parte que acabo de leer. 

En seguida se agrega 10 siguiente: 
"Para dar cumplimiento a lo anterior -o sea, 

formar este capital de 50 millones de peso&-, el 
Instituto descontará el 5 por ciento de cada prés­
tamo no inferior a $ 50.000.- Y a un plazo mi­
nimo <le cinco años ... " 

Quiere decir que se va a formar este capital 
de cincuenta millones de pesos con ese cinco por 
ciento. 

Para que tal cinco por ciento llegue a signifi­
car la suma de cincuenta millones, habrá que te­
ner préstamos que equivalgan, en total, a mil mi­
llones de pesos. 

Entonces, el capital en giro no va a ser 50 mi­
llones, sino de mil millo+tes de pesos. A menos 
que el In.stituto de Crédito Industrial, obtenga 
empréstitos para, a su vez, prestar ese dinero, ten­
drá que· contar con el elevado capital que he se-

ñalado, y sólo así podrá llegar a cubrir el capital 
de 50 millones de que habla el artículo. 

El señor SANTA ORUZ.- Tiene toda la razón 
Su Señoría. 

Hay que pensar que el Instituto no va a obte­
ner este capital al prestar el dinero y hacer el 
descuento del 5 por ciento que entrega en accio­
nes. Vendrá a producirse el aumento de capital 
cuando el deudor, al cabo de cinco años, habien­
do recibido, por ejemplo, 95 mil pesos en efec­
tivo, devuelva cien mil. 

No dispongo de tiempo para hacer el cálculo 
ni creo tener capacidad matemática suficiente pa­
ra ello; pero estoy seguro que para completar 
esta suma de 150 millones se requerirá un lapso 
de 20, 30, 40, o más años. 

El señor BAEZA.- Pido la palabra. 
El señor' ROSSETTI.- oreo que, en este articu­

lo, hay, desde el punto de vista matemático y de 
la coherencia de las disposiciones, ,una verdadera. 
contradicción, o mejor dicho, un mecaniSmo que, 
al parecer, no funciona bien, 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- y la obser­
vación del Honorable seilor Rossetti es más grave 
todavía porque estos préstamos sujetos al des­
cuento deben tener la condición de ser cada uno, 
individualmente, superior a 50 mil pesos. 

O sea, es de suponer que, .como el Instituto de 
Crédito Industrial procurará. hacer préstamos, en 
lo posible, a los pequeños deudores, y los présta­
mos de 50.000 o más pesos, son la excepción, el 
capital llegará a formarse en un tiempo suma­
mente largo. 

El señor ROSSETTI.- Oreo que la Honorable 
Cámara comprenderá bien la situación que se 
plantea.. 

Se trata de formar un capital de $ 50.000.000, 
deduciendo de cada préstamo el 5 por ciento. Para 
formar un capital de $ 50.000.000 con el produc­
to de este 5 por ciento, hay que colocar préstamos 
por la suma de mil millones de pesos lo que ea 
desproporcionado al capital y a las disponibilida­
des del Instituto de Crédito Industrial. 

El señor AOHARAN AROE.- El Instituto pres­
ta al año $ 60,000.000; de tal modo que el 5 por 
ciento de ese préstamo le' 'permite formar una 
acumulación de capital de $ 3.000.000 al año ... 

El señor PRIETO (don Oamilo).- Siempre que 
los préstamos sean superiores a 50 mil pesos cada 
uno. 

-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor OOLOMA (Presidente).- Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor ACHARAN ARCE.- Quiere decir en­
tonces que en el curso de 10 años.,. 

El señor SANTA ORUZ.- Son 17 añas los 
qUe necesitan para formar el capital. 

El señor AOHARAN ARCE.- Para tener 
$ 50.000.000 se requieren más o menos 17 añoa, 
que es el plazo en que se completa el capital. 
No veo dónde pueda estar la perturbación dé .!O'I 
ceñores Diputados. 

El señor ROSSETTI. - Si se preetan mil mi­
llones de pesos, evidentemente se juntan los 50 
millones. Pero ello tardará muchos años y va a 
result.ar, a la postre, poco beneficioso el sacrifi­
cio que se impone al deudO!!'. 

A mí me parece la idea un poco complicada y 
e¡ procedimiento demasiado gravoso y sin verda­
dera utilidad práctica. Estoy extrañado de que el 
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Instituto haYa dado su visto bueno a esta in­
dicación; pero confío en lo que ha manifestado 
el Honorable señor Acharán ahora. que es una 
persona muy juiciosa, de modo Que si él lo afh'­
ma es, sin dUela, porque así fué la realidad. 

Desde otro punto de Vista, esto es. consideran­
do 'el aspecto constitucional, no me parece que 
la. Honorable Cámara tenga pode, para obligar a 
los deudores a expropiar, en cierto modo, su prés­
tamo, dándole un destino diverso de aquel bus­
cado por el deudor. 

No creo que haya autoridad constitucional pa­
ra. que a un deudor se le pueda pedir semejan­
te sacrificio respecto a SiU préstamo, porque es­
to sería disponer de un capital ajeno, y no me 
parece ello hacedero dentro de nuestro régimen 
jurídico; naturalmente esta es una. duda que 
dejo planteada a la Honorable Cámara Y en ca­
lidad de tal, no me atrevería, lo declaro fran­
camente, a hnpugnar como inconstitucional el 
artículo, pero dej.o planteado el problema para 
<¡ue sea. considerado en su tiempo. 

Como quedan ya apenas diez minuto<:, creo qUe 
podríamos aplazar un poco el debate de este a,r­
tíC'llo que es bastante complicado, para que lo es­
tudiemos más a fondo. Casi tengo la certidum­
bre de que a la Superintendencia de Bancos no 
le parecerá viable esta forma de otorgar présta­
mos, dado que el Instituto está, por este mismo 
proyecto, convertido en un Banco. 
'1'!l señor AOHARAN AROE.- Por otra par­

te ... 
-HlABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 

El señor COLOMA (PresidenteL- ¿Ha termi­
nado el Honorable señor Rossetti? 

El señor ROSSETTI.- No. señor Presidente, 
pero he concedido una interrupción al Honora­
ble señor Acharán ArCe. 

El señQT COLOMA (Presidente).- Con la ve­
nta del Honorable señor Rossetti. puede usar de 
la palabra el Honora ble señor Acharán Arce . 

El señor ACHARAN ARCE.- Yo quería ma­
nifestar al señOr Presidente y a la Honorable Cá­
mara que esta práctiCa la usa el Banco de 
crédito Industrial del Perú, Y con muy buenas 
resultados, según las informaciones que tenemos 
nosotros. 

y allá, señor Presidente. no se les ocurre a 
lOs indUstr1ales que concurren a d10ha Institución 
en solicitud de préstamos o de créditos, protes­
tar, porque se les reserva o se les entrega ese 1) 

por ciento en acciones, que ellos pueden, en cual­
qruier momento, dar al mismo Instituto en garan­
tia de los préstamos que ellos solicitan o a cual­
quiera otra institución. De suerte que no se tra­
ta de una extorsión como ... 

El señor PIZARRO (don AbelardO).- ¡De nin­
guna manera¡ 

El señor ACHARAN ARCE.- ... algunOs Ho­
norable Diputados han dicho en esta Honora­
ble Cámara. 

Por otra parte, se trata de préstamos a plazos 
superiores a cinco años o de cinco años Los 
préstamos que concede el Instituto de Crédito 
lndustrial son, en general, de dos afias Y me­
dio, de tal mOdo que esta medida no alcanza a 
las perSOnas que corrientemente llegan a soli­
citax créditos. Esto es ,para aquellos industriales 

a quienes se hace una excepción. otorgándoles un 
largo plazo a SUS créditos. 

De manera que.· señor Presidente, me parece 
que es aconsejable la aprobación del proyecto en 
la forma en qUe lo aprobó la Comisión. 

i:J. sen.or ROSSETTI. - Yo quería hacer una 
pregunta al Honorable señor Acharán Arce, y 
es la siguiente: ¿estas acciones van a seT de li­
bre disposición de los deudores? 

El señor ACHARA AROE.- ¡Natruralm~mte! 
El señor REYES.- ¡ Lógico! 
El señor ROSSETTI.- Bueno. va a ocurrir qu~ 

si el deudor va a recibir parte del crédito en 
efectivo y parte en acciones. va a vender es­
tas última a un bajo precio, 10 que significara. un 
perjUiCio para él Y un enVilecimiento de las ac­
ciones en el mercado. 

El señor ACHARAN ARCE.- ¿Y qué peligro 
hay? . 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior ROSSETTI.- El peligro es el siguien­
te: que s,encillamente ee aUl1'lJentará el interéls 
de la deuda. Va a querer decir que en lugar de 
pagar el deudor un 5 ojo, va a pag'ar una ma­
yor cantidad. porque recibirá una cantidad dis_ 
minuída, precisamente, en la pérdida que hara. 
al vender las acciones. 
, Pongamos por caso que el deudor contrata un 
préstamo por $ 400.000 Y que los 20.000 qUe re­
ciba en ac'Ciones, los vende a mal precio. Sufre, 
indudablemente, una pérdida; Yeso no creo que 
sea una ventaja. sino un perjuicio para el deu­
dor. 

Además, con esta fórmula nO se logra aumen­
tar e! capital del Banco, sino en un periodo de 
20 anos -según está aqui reconocido Por to­
dos los señores Diputados. 

Un aumento tan demoroso no tiene beneficio 
alg_uno para la economía nacional, y en cambio 
dana al deudor qUe pide prestado el dinero Por 
eSJ creo que este siste~a no es muy acon~jable 
y . me par({!e que podnamos estudiarlo más dete­
md~e~te o aplazar su discmión. Además, va a 
cOnstItUlr una especie de propaganda en contra 
de1 mismo Instituto. 

Vuelvo a decir que no creo que una ley pueda 
Sin que ella quede expuesta a ser declarada in~ 
c~nstitucional por la Corte Suprema, disponer de] 
dmero que es propiedad del deudor. El que re­
cibe dinero en mutuo, se hace dueño del présta­
mo, .se .hace propietario del dinero prestado; por 
consIgUlente, él no puede ser despojada de ese 
dinno sino por los medies Y garantías que :la ley 
establece. 

El sistema que Se estatuye en esta disposición 
€S un medio de disponer de dinero ajeno es una 
mo?alidad casi expropiatcria. De ahí 'que me 
re~lSta, de buenas a primeras, a darle mi voto. 

Por otra parte, me parece que nosotros debe­
mos considerar también la circuns·tancia de que 
por este mismo proyecto se establece que se apli­
can al Instituto de Crédito Industrial tedas las 
disposiciones de la Ley de' Bancos; de modo Que 
esta. institución ya no es el mismo Instituto de 
antiguo que fuera creado con modalidades espe­
ciales. sino que es un banco. Lo ha hecho, banco 
el Honorable señor Acharán Arce ..• 

El señor ACHARAN ARCE.- ¡Lo ha hecho la 
Honorable Cámara! 



SESION 21.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 23 DE JULIO DE 1947 1041 

El señor ROSSETTI.- ... y yo lo felicito, por­
(lue ha sido una buena iniciativa, y lo acompaño 
en ella de tOdo corazón. 

Pero si es un banoo, mantengamos entonces la 
eoherencÍa de su régimen legal con las di.sposi­
cione8 que rigen los bancos. Yo digo que Si es 
un banco, se apliquen también a esta institu­
ción la.'i reglas que siguen los bancos. En nin­
gún banco se puede aceptar una disposición do 
tal clase. Por comiguiente, si es un banco, no 
vaJ7amos a introducir reglas que signüican varIar 
la esencia de la institución bancaria. 

De allí, señor Presidente, qUe yo haga indica­
ción para postergar el debate de este artículo. 
Eso no Srgn1flca, que vaya, en definitiva. a opo­
nerme a la idea del Honorable señor Acharán 
Arce si en otros paises, que han adoptado este 
sistema, ha da,do un buen resulta,do y se disipan, 
también, las dudas legales a que me he referido. 

El señor 'COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble señor Rossetti formula indicación para apla­
zar la discusión del artículo l.a ... 

El señor ROSSETrI. - i Sí, señor Presidente! 
1i!l señor COLOMA (Presidente).- '" indica­

ción que acepta ... 
El señor AOHARAN ARCE.- Yo aceptarla ... 
El señor COLOMA (Presidente).- '" el Ho­

no~abllB señor Acharán Arce. 
La Mesa se permite insinuar la conveniencia de 

enviar de nuevo a Comisión este articulo ... 
El señor ATIENZA.- ¡Seria lo más pruden­

(¡el 

:El señor COLOMA <Presidente).- ... para 
que, en caso de que hubiera alguna modifjcación, 
la COlÍlisión pueda poner en concordancia los di­
ferentes incisos de este artículo. puesto que, de 
aprobarse aquí, quedaría en condiciones de no 
pode.r ser despachado en forma coordinada. 

:El señor BAEZA.- No, señor Presidente; me 
opongo. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor BAEZA. - Aún, señor Presidente, so­
Uc1tara de la HODoo-able Cámara ..• 

El señor OOLOMA (rPesidente).- ¿Hay acuer­
do o no? 

El señor BAEZA.- No. 
El señor COLOMA <Presidente).- ¿Ha ter­

minado ea Honorable señor Rossetti? 
El señor ROSSETTI. - Si no hay acuerdo pa~ 

ra que el proyecto vuelva a Comisión, entonces 
voy a votar contra él. 

Hubiera deseado escuchar al Honorable señor 
Acharán sus argumento y razones. 

El señor ACHARAN ARCE. - Rogaría al H~ 
norable señOr Ba,eza que retirara su oposición. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Honorable 
colega, se trata de la Ley Orgánica de una Ins­
titución' de gran importancia, qUe no puede ller 
despachada en forma incompleta y sin la debida 
concordancia. 

El señor BAEZA.- Mi oposición s~ debe a que 
deseaba pedir la prórroga de la hora hasta cl des­
pacho total de este proyecto ••• 

El señor ALDUNATE PHILLlPS.- Si va a Co­
miSión, no hay para qué., 

E! señOr PIZARRo <don Abelardo).- Va a 
ser muy larga la sesión. 

El señor BAEZA.- ". y, además, a que de­
seaba responder a algunas insinuaciones ..• 

El señor COLQMA (Presidente).- Honorable 
señor Baeza, está con la. palabra el Honorable se­
ñOr Ros.setti; en seguida, está inscrito el Hono­
rable señor Izquierdo y, a continuación, Su Se­
ñoría. 

Sooicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para enviar de nuevo a Comisión el proyecto. 

-HAR'LAN VARIOS SEf'tORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Hay acuer­
do? 

El señor ACHARAN ARCE.- El articulo. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede ha­

ber algunos otros artículos que necesiten ser mo­
dificados para ponerlos en armonia con el pro­
yecto en total. 

Varios señores DIPUTADOS.- El proyecto 
completo, señor Presidente, debe ir a Comisión. 

E! señor ACHARAN ARCE.-El articulo sola­
'mente, señor Presidente. 

E! señor COLOMA (Presidente).- En votación 
si pasa el proyecto, de nuevo, a Comisión. 

-Durante la votación, 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Es dema­

siado serio el problema para resolverlo con lige­
reza. 

El señor BAEZA.- Los Bancos prestan al 10 
por ciento y el Instituto va a prestar al 1) por 
ciento. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, ?,8 

votos; por la negativa, 5. 
E! señor aOLOMA (Presidente).- Aprobada la 

indicación. 
El proyecto pasa de nuevo a Comisión. 

34.-TRASPASO DE FONDOS EN DIVERSOS 
ITEM DEL PRESUPUESTO VIGENTE. 
PETICION DE PREFERENCIA. 

E! señor VIVANCO.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito ~l 

asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra al Honorable señor Vi­
vaneo. 

¿Por cuánto tiempo? 
El señor VIVANCO.- Un minuto. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El señor VIVANCQ.- En el segundo lugar de 

los proyectos que figuran en el Orden del Dia, 
está el que traspasa fondos de diversos ítem del 
Presupuesto vigente, cuyo' plazo constitucional 
venCe el 25 del presente mes. 

Por esto rogaría al señor Presidente que se 
sirviera recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que, sin - informe de Comisión, se 
trate este proyecto que está destinado a solu­
cionar una serie de problemas y que va a per­
mitir al Estado hacer frente a cancelaciones ur­
gentes que debe efectuar para su aproviSiona­
miento. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hago pre­
sente a Su Señoría que ese proyecto no está in­
formado por la Comisión de Hacienda, y que, ade­
más, en este momento, ha llegado un Mensaje etel 
Ejecutivo por el que retira su urgencia. 

-,-~-------~-' ----
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35.-DEsnIENTIDO DE DECLARACIONES ATRI­
BUIDAS AL PRESIDENTE DEL PARTIDO 
RADICAL POR UN ORGANO DE PREN­
SA.- ALCANCE AL QUE EL SESOR VI­
VANíJO HICIERA EN LA SESION DE AYER. 

El señor COLOMA (presidente).- Solicito fil 
asentimiento de la Sala para conceder la palabra, 
por un 'minuto, ál Honorable señor Cifuentes. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CIFUENTES.- Señor Presidente, tuve 

la oportUnidad de imponerme hoy de que, en la 
versión oficial de la sesión de ayer de la Hono­
rable Cámara, a raíz de una protesta del Hono­
rable señor Marín Balmaceda por algunas expre­
siones vertidas por el Honorable señor Rosende, 
el Honorable señor Vivanco, manifestó que el se­
ñor Rosende, no habría tenido esas expresiones 
para el Partido Liberal; pero nada se dice relS­
pecto al Partido Democrático. 

De consiguiente, entiendo que, según lo mani­
festado por el Honorable señor Vivanco, habrían 
quedado en pié dichas expresiones con respecto 
al ParUdo Democrático. 

Rogaría al Honorable señor Vivanco que me 
manifestara si las expresiones puestas en boca del 
Honorable señor Rosende, por esa publicación de 
prensa, contra el Partido Liberal y que Su Seño­
ría dijo que no eran efectivas, habrían quedado 
en pie respecto el Partido Democrático. , 

Desde luego, no lo creo y me anticipo a expre­
sarlo así, porque el Honorable señor Rosende es 
una persona 'ponderada, inteligente, y culta que 
en ningún momento ha tenido divergencias con 
el Partido Democrático. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha termina~ 
do el tiempo de Su Señoría. 

Solicito el asentimiento de la Sala, para pro­
rrogar el tiempo al Honorable señor Cifuentes. 

Acordado. 
El señor CIFUENTES.- De las palabras del 

Comité del Partido Radical en contestación al Ho­
norable señor Marín Balmaceda, se desprende que 
las expresiones del Honorable señor Rosende han 
quedado en pie en cuanto se refieren al Partido 
Democrático. 

Tengo la conciencia más absoluta de que nues­
tro Partido no ha tenido ningún diferendo con el 
Honorable señor Rosende. No habrá en nuestro 
partido personas ponderad(l.s, talentosas e inte­
ligentes, pero por lo menos, las hay sinceras y 
leales en todo momento y, principalmente, correc­
tas en cualquiera situación. 

Por eso, rogaría al Honorable señor Vivanco que 
me dijera solamente si las palabras del Honora­
ble señor Rosende, que ha;n sido desmentidas en 
cuanto se refieren al Partido Liberal, han queda­
do, sin embargo, en pie para el Partido Demo­
crático. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para conceder la palabra 
al Honorable señor Vivanco. 

El señor CICUENTES.- Señor Presidente, no 
ha terminado mi tiempo ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Sí, Hono-
rable Diputado; ha terminado su tiempo. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor VIVANCO.-SeñorPresidente, no sé 

Quién hace las informaciones para la prensa sobre 

lo ocurrido en las sesiones de la Cámara ni cómo 
las hace. Me refiero a las versiones extractadas, 
que aparecen inmediatamente después de la ¡¡e. 
sión. 

Es el caso qUe también me he sorprendido, co­
mo con mucha raZÓn le ha ocurrido a mi Hono­
rable colega señor Cifuentes, al ver que aparezco, 
en la sesión de ayer, dando una explicación acero 
ca de las palabras atribuidas al Honorable señor 
Rosende en relación con el Partido Litieral, 

Yo recuerdo perfectamente bien que no nombré 
al Partido Liberal ni al Democrático. Expresé 
que "les término.s que se ponían en boca del se­
ñor Resende con respecto de algunas colectivida­
des políticas" -en plural- "no eran exactos y 
que él los iba a desvirtuar y desmentir mediante 
una comunicación que enviarla al Director de) 
diario "El Mundo" que, según entiendo, fué el que 
dió estas noticias. 

No me he referido al Partido Liberal sino a la.s 
expresiones totales atribuídas al señor Rosende, 
sin distinguir partido político alguno. 

En coruecuencia, doy esta explicación al Hono. 
rabIe señor Cifuentes, porque fué ése el alcance 
y sentido de mis palabras. 

Rogaría al Honorable Diputado se sirviera pedIr 
la versión oficial de la sesión celebrada ayer PO'I 
esta Honorable Cámara, y en ella podrá ver qUI:! 
ni siquiera he nombrado al Partido Liberal. 

El señor CIFUElNTES.-Agradezco la expl1ca­
ción qUe da el Hcnorable Diputado. 

36.-CIERRE DE UNA FABRICA EN IQmQUB 
POR ESCASEZ DE MATERIAS PRIMAS.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor TOMIC. -Pido la palabra, sefior Pre. 
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). -¿Por cuánta 
tiempo desea hablar Su Beñorla? 

El señor TóMIC. -Tres minutos, señor Presi­
dente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para con­
ceder la palabra, por tres minutos, al Honorab18 
señor 'romic. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TOMIC.-Acabo de recibir, señor Pre. 

sidente, una nota de Un industrial de Iquique .•. 
El señor YAÑEZ.~¿De dónde? 
El señor TOMIC.-De Iquique, Honorable Di-

putado. ' 
En ella me' incluye una comunicación enviada 

por él al señor Intendente de la provincia de 
Tarapacá, dándole cuenta de que se ve obliga­
do a cerrar su fábrica, que trabaja con materia. 
les de fierro, de madera y otros, porque a Iqui­
que no llegan ni clavos, ni alambres ni zinc, des. 
de haee ya o<:ho meses. 

Es una verdadera desgracia la que está azoo 
tando a esa provincia, señor Presidente. 

Este industrial posee la fábrica más importante 
que hay en la zona, qUe provee de material es­
colar y otros de esta naturaleza, a las provinCias 
de Tarapacá y de Antofagasta. Leer la lista de 
lo que le falta. seft.or presidente, es algo penoso. 
porque no está pidiendo toneladas de nada. 
Apenas solicita cincuenta y cinco cajones de cla­
vos de diferentes medidas y quinientos o seiscien. 
tos kilos de diferentes medidas de alambre. No 
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los tiene, ni los ha podido conseguir, a peSar de 
las renovadas tentativa.<: que ha hecho, en la pro­
vincia y en los servicios centrales aquí, en San­
tiago, para que ,se despachen a Tarapacá estas 
pequeñas partidas, sin las cuales no sólo se va a 
parahzar la fábrica de este hombre, sino el resto 
de las actividades que se proveen de estos servi. 
cios. 

E! señor REYES.-Todo el país está en las 
m1smM condiciones. 

E! señor IZQUIERDO. -Este es un problema 
general. 

El ooñor TOMIC.-Yo me. refiero a un caso 
concreto. 

El señor REYES.-En la ciudad de TaJea, por 
ejemplo ... 

El señor OOLOMA (Presidente) .-Ruego a los 
Honorables Diputadas se sirvan guardar sil en.. 
cio. 

El señor TOMIC .--Pido qUe se dirija oficío al 
señor Ministro de Economía y' Comercio, rogán­
dole atienda esta petición varias veces renovada 
por parte de las autoridades de la provincia de 
TaIapacá y de los particulares, en el sentido de 
que obtenga que se despachen a Iquique las 
partidas de materiales a que me he referido. 

E! :,-eñor COLOMA 'Presidente).- Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, se enviará oficio al 
¡;eñar M1nistro de Economía y Comercio con las 
ob..<;ervaciones formula<!as por el Honorable señor 
T<lmic. 

Acordado. 
El señor IZQUIERDO.-Este es un problema 

general. Nada se ha obtenido, a pesar pe las pe_ 
ticiones que se han hecho ... 

37.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Se suspende 
la sesión par un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

38.-FALTA DE ATENCION PARA OON EL PU­
BLICO DE PARTE DE LOS FUNCIONA­
RIOS DE LAS OFICINAS ADMINISTRATI­
VAS DEL ESTADO.- CONVENIENCIA DE 
FIJAR UN HORARIO UNIFORME DE TRA­
BAJO PARA TODAS ELLAS.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -'- 'Conti­
núa la se~ión. 

Entrando a la Hora de Incidentes. corresponde 
el primer turno al Comité Liberal. 

O!:reoco la palabra. 
El señor MARIN BALMACEDA.- Pido la pa­

labra. 
El señor ATIENZA (Vicepresi¿ente) .-- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor MARllN BALMACEDA.- Señor Pre­

sidente, no se necesita tener antipatía alguna al 
Gobieno, ni a determinados seotores de la Admi­
nistración Pública, para referirse a la falta de 
atención en la ma.yOr pa.rte de las oficinas admi­
nistrativa.;. del país. 

Se trata en ellM, por lo general, al público p01 
part.e de los funcionarios en forma muy despec­
tiva, seguramente porque cada uno de ellos debe 
su puesto a una situación política, a la amistad 
o al compromiso de un Ministro de Estac:!J, Se­
na<!or, Diputado o de perso;¡as altament,e -::010-

cadas en la politica. CUando un modesto ciuda­
dano llega a solicitar la atención, que e~tán obli­
gados a prestársela, Ya qUe por ello reciben 108 
empleados una remuneración del Estado, de la 
ciudadanía entera, se le trata mal, en el mejor <!e 
los . casos, como haciéooQsele un favor. 

Es necesario, setior Presidente, que, de una veJ 
por toda.>, los funcionarios públicos sepan que son 
servidores del pa.is. 
Continuame~'te, en mi visita a las reparticioneJ 

públicas, me doy cuenta del ma} trato que reciben 
los ciudadanos que llegan a consultar cualqui<'r 
asunto. A mí también me ha ocurrido lo mis­
mo. 

Sin embargo, senor Presidente, cuando hago 
valer mi !;¡vestidura de parlamentarIo, se nota 
de inmeeiato un cambio de actitUd y de aten­
ción, y esto me ir.dlgna. 

Considero señOr Pre.sidente, que todo Ciudada­
no, sea Dip~tado o no, merece igual respeto y aten­
ción de los servidores púbUcos. 

Esta corrupteJa es fruto del sistema ;)ol1tlco eu 
que vivimos qUe a pesar de ser el menos malo de 
los sistema, políticos, como se ha proba<!o a tra­
vés de tanto tiempo, necesita, sin duda, de co­
Tnctivas severas para mantener la c.ísCipli:la. el 
trabajo, la autoridad, sin las cuales no hay go­
bierno posible. 

Nuestra d1:>mocracia deja ver, en forma evider:­
te, su desorganización y su indiSciplina, que ya ha 
pa:ado a ser aquí un mal endémico, en el que se 
va hundiendo lentamente el país. 

Nadie reconoce la autoridad de :tadie; todo el 
mundo se consicera jefe. Basta que esté .€s.pal­
dado por un Senador, DiPutado, o par una asam­
blea política ir..fluyente, pará que cualquier fun­
cionario pase por encima de su jefe y trate en 
forma despectiva al público. 

Por otra parte, señor Presidente, es inacepta­
ble que cada oficina pública de Chile tenga un 
horario propio: unas funcio:tan a una hora de­
termina<!a de la tarde; otrM, en la maf.ana, S 
otras, a mediodía. Viene Una persona de p:·ovL.-:'" 
cia a Santiago y tiene que estar una sem!lna aquí 
para que -'u tiempo pueda coincic.ir con 103 ho­
rarios de todas las oficinas públicas. 

Pido a la Honorable Cámara que me acompafl.e 
en una petició:1 de enviar un oficio al Ministerio 
tel Interior, y si fuera posible a la Contraloría 
Ger:eral de la RepúbJica, a fin de que s~ regla­
mente esta situación en forma que todas las ofi­
cinas pÚblicas de Clhi1e tengan un miSllllo horario, 
conocido por todo el país; que se sepa::¡ue taJe." 
horas SOri hábiles para todas ellas. 

Uno tarda cinco minutos en llegar a u.'it oficina 
fiscal. .. 

Un señor DIPUTADO.-- y las semifi.'>cales 
también, Honorahle colega. 

El seüor .MARIN BALMAOElDA.- ... y para 
las semifíscale" también, ccuno me ar.ota un Ho­
l!ora,ble colega. 

E.;¡te es otro síntoma de la desorganiz!liCión que 
existe en nuestro pais. El sentido de la res;:Jonsa­
bili<.'a<!, de la discipllna, de la eficle:tcia en ·la 
Administración Pública, se ha perdido total y ab­
mlutamente entre los funcionarios del Eotado. 

Estamos muy l"jos los parlamentarios de poder 
solucior.ar algo que no está dentro de nue,s¡tra ór­
bita; pero, al menos, quiero levantar mi protesta, 
haciéndome eco de la que formula gran parte de 
la opinión pública. Ojalá que me acompañ?ra to-

/ 
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da la Honorable Cámara, para obte:1er, al menos, 
la unidad de las horas en que las oficinas de) 
F..stado c-eben atender al público de Chile. 

Eran la, observaciones que tenía que ha<Cer, se­
ñor President.e. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .'-- SolIcI­
to el asoc,timiento de la Honorable Corporación 
para proceder en la forma indicada por el Hono­
rable señor Marín Balmaceda, o sea, para enviat 
un oficio, en nombre de la Cámara, con las ob­
servaciones que ha formulado Su señoría, al se­
ñor Ministro del Interior. 

El señOr GARRIDO.- Muy bien. Es de inte­
rés ger.eral, señor Preside:1te. 

El señOr ATIE;NZA (Vicepre"idente).- Acor· 
ee.do. . 

39.-NECESIDAD DE CREAR UNA. UNIUAO SII.­
NITARIA EN RENGO.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El. señor Y AÑ'EZ . - Pido la palabra.. 
El señor ATIENZA (Vicepresideate).- PUooe 

usar de la palabra Su Señoría. 
El. señor YAÑ'EZ.- Señor Presidente, la Muni­

cipalidad de Rengo viene solicitando reiterada­
mente del Gobierno y naturalmente sin éXito, la 
construcción en esa ciudad de una moderna uni­
dad sanitaria. Los terrer.os para este objetivo 
fueron dO:1ac:os al Fisco por esa Municipa.\idad, 
según eocritura pública otorgada' en Rengo, 

La Municipalidad desea saber si efactivamenttJ 
ia Dirección' General de Sanidad va a cQr,Strulr 
allí esta unidad sanitaria 'O ao, ya que, en eetI! 
último caso tendría que afrontar por su cuenta la 
construcción de un establecimiento de baños pú­
blicos e.ota,blecimiento que, naturalmente, no po­
cría tener la importar.cia que corresponde al pro­
greso alcanzado por la ciudad de Rengo, debido a 
la e"casez de fondos mU:1icipales. 

A nuestro juicio -hablo también a nombre de 
mi Honorable colega, seflor Morandé- Rengo 
merece algo más que un simple establecimiento 
de baños. El creciente progreso derivado de laa 
industrias y el comercio y el aumento de la po­
blación que ha tenido en los último.., tiempos, exi­
ge perentoriamente la construcción de tL,a uni­
cad sanitaria completa. Nosotros lamentamos que 
el Gobierno se despreocupe de este prOblema de 
gran importancia para la poblaCión y que no só­
lo no tenga la sensibilidad suficiente PaJ.'a com­
prenderlo, sino que ni siquiera se permite con­
testar las C<lIlluaicacione" que reiteradamente g(l 

le dirigen. 
Yo solicito el acuerdo de la HODorable Cáma­

ra para transcribir estas observaciones al Gobier­
no, pidiéndole en esta forma la creación de esta 
unidad sanitaria. 

Formulo esta petición, en nombre del Honora­
ble señor Morandé y en el mio propio, señor Pre­
sidente. 

El señor LABBE.- Y que se dé una respuesta 
concreta. 

El ~eñor YAÑ'EZ.- Sí, porque, geaeralmente, 
el Gobie:rr..o se desentiende de todas las comunica­
ciones que se le envían desde allá ... 

El señor ATIElNZA (Vicepresidentle).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
proceder en la fonna indicarla por el Honorable 
seiíor Yáñez. 

El señor DIAZ.- A nombre de la Honorable 
Cámara, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si hu­
biera asentimia,to, se acordaría enviar el oficio 
en nombre de la Hor..orable Cámara." 

Acordado. 

4O.-COMPRA DE ACEITE COMESTIBLE EN LA 
R.EPUBLICA ARGEN'l'INA.- RESPUESTA 
DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONOMIA y 
COMERCIO A OFICIÚS DE LA CAMAA 
RA.. 

E:J señor GARCIA BURR.- Pie-o la palabra "e-
ñor Presidente. .' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA BURR.- Señor Presidente. 
CO:1 fecha 24 de jur..io, me impuse del oficio del se­
ñor Ministro de Economía y Comercio relacionado 
COn ante-cedentes que w1icité de la compra de acei­
te comestible hecha en la República Argentina. 

Estimé Í:1suficientes esos datos y alID cuando el 
oficio recibido del mismo Minbterio cOn esta fe­
cha tampoco es completo, creo conveniente que él 
sea insertado íntegro, con sus anexoo en la ver­
sión oficial de la Cámar'a, completando así la 
Publicación c.el anterior. 

Solicito de los presentes que recabe el acuerdo 
de la Cámara para hacer eslta inserción. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para insertar 
los documentos a que se ha referido el Honorable 
señor García Burr. 

Acordado. 
-Los documentos a que se refiere el acuerdo 

anterior, son <lel tenor siguiente: 

"DEPARTAMENTO DE COMERCIO, 

REF.: Oficios N.os 195 y 282, de 271VII47 y 11 
Vni47, respe~tivamcnte, sobre antecedentes adquL 
sición aceite argentino. 

Santiago, 22 de julio de 1947. 
SOl N.o 1469 
Dando respuesta, puntualizadamente, a los 

oficios indicados en la referencia, dirigidos por esa 
Honorable Cámara al Ministerio de mi cargo, pue­
do manifesta·r lo siguiente; 

PUNTO 1.0- Relativo a si esta operación ha 
significado pérdida para el Gobierno. De acuerdo 
Con la expOSición que he heoho a esa Honorable 
Cámara, se'lian . considerado las provisiones nece­
sarias para cubrir los gastos totales de esta ope_ 
ración, aunque quedan algunos factores imprevi­
sibles, como la variación del tipo de cambio de la 
moneda nacional argentina, que materialmente. no 
pUeden re<iucirse, en este momento, a cifras cóu­
cretas. 

PUNTO 2.0- Relativo al precio a que se ha ven_ 
dido dicho aceite a los industriales. Este precio 
ha sido determinado por el Comisariato General 
de Subsistencias y Precios partiendo de la base de 
mantener el precio de $ 32. - el litro para el con­
sumidor. En estas condiciones queda un saldo 
aproxima<lo de $ 2.- por kilogramo, suma des­
tinada a formar un fondo paxa cubrir las pérdL 
das originadas por la venta de los expellers. Pa­
ra el futllllO·- los ,precios del aceite crudo ., semi­
refinado argentino- fijados a los industriales su_ 
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birán en la proporción del menor costo de produc­
ción del aceite de semilla nacional. Las sumas 
que &e acumulen por este concepto incrementarán 
el ,fondo antes mencionado. 

El detalle de las cifras correspondientes est~ 
consignado en el Anexo N. o 1. 

PUNTO 3. o- Relativo al precio a que se ha 
vendido o se podrá vender el producto a los con­
sumidores. Queda dicho anteTionnente que este 
precio es de $ 32.- el litro al por menor, sin en_ 
vase. en las l<Jcalidades en que existen fábricas 
de aceite. 

PUNTO 4.0 Relativo a la inversión de $ ZOO.OOO 
destinados a gastos del negociador que fUé a Ar­
gentina a, finiquitar la adquisición en referencia. 
Puedo adelantar a la Honorable Cámara que loo 
gastos precisos de este personero de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción ascendieron 
exactamente a la cantidad de $ 47.1'86.94 Y el 
saldo de $ 152.813.06 es una prGvisión de fondos 
calculada por dicha Corporación para gastos de 
cables y teléfono durante toda la negociación halL 
ta que se proceda al pago total del aceite com­
prado. El detalle de la inversión de los $ 200.000 
a que ~e ha referido la Honorable Cámara, esta, 
contenido en el Anexo N.o 2. 

Por lo demás, por disposición del Ministerio de 
Economía establecida en Decreto N. o 1135, de 12 
de diciembre pasado, todo gasto, hasta en su mi­
nimo detalle, debe ser comprobado ante la Con_ 
iraloría General de la República, documentada_ 
mente, por la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción. 

Saluda atentamente a V. E.- (No). LUIS 
BOSSAY LEIVA, Ministro de Economía y Co­
mercio". 

"ANEXO N.o 1 

COSTOS Y PRECIOS DEL ACEITE ARGENTINO 
Y COMPENSACION DE LA PERDIDA DEJADA 

POR LA VENTA DE EXPELLERS 

Según se ha indicado, el precio a que vende la 
Corporación de Fomento de la Producción el acei­
te materia prima, se determinó partiendQ de la 
base de mantener el precio que ya existia de 32 
pesos el litro al consumidor; conforme a los costos 
de refinación estudiados por el Comisariato Ge­
neral de Subsistencias y Precios, las primeras par-

tidas llegadas al pais tuvieron los precios siguien­
tes para los industriales: 

Aceite crudo .. .. .. 
Aceite semirefinado . 

$ 25,081,05 el Kgr. 
26,602,67 el Kgr. 

A partir de junio ppdo., ante las reiteradas pe­
ticiones de dichos industriales y de las firmas 
distribuidoras, se acordó aumentar en 1 por cien­
to el margen de utilidad del refinador nacional, y 
también en 1 por ciento la comisión de distribu­
ción, como asimismo, reconocer el alza del cosj;o 
de la soda cáustica, material que entra en el pro­
ceso de purificación del producto. Debo hacer pre­
sente que los dos primeros rubros aun con estos 
aumentos quedan por debajo de los márgenes 
asignados a esta industria en años normales. 

Conforme al ajuste antes señalado y como no 
se altera el precio al público de 32 pesos por li­
tro a los industriales refinadores se les han re­
baiado los precios del aceite materia prima a' las 
siguientes cifras: 

Aceite crudo ,. 
Aceite semirefinado 

$ 24,485 por Kgr. 
25,995 " 

El costo a que le resulta a la Corporación de 
Fomento este aceite, tomándose el promedio de 
precio entre el aceite de maní y el de girasol, 
en sus rubros principales, es como sigue: 

Por ~gr. 

Valor despachado de Adúana . $ 22,762,94 
. Indemnizaciones, mermas, provi­

siones para gastos de. cables, 
teléfonos, gastos del negocia­
dor, etc., repartido entre 20 
mil toneladas '" '" 0,140 

COSTO TOTAL ...... '" ... $ 22,902,94 

Las cifras precedentes dan una diferencia a 
favor de la Corporación de Fomento, calculada 
sobre el aceite crudo, de $ 2,178.56 Y $ 1,582.06 
por Kgr., según se tome el precio que primitiva­
mente cobró la Corporación de Fomento a los in­
dustriales o el que se fijó en junio pasado. 

El rendimiento teórico que percibiría la Corpo­
ración de Fomento consta en las cifras que a 
constitución se indican: 

------- ---_._-------
Aceite llegado: 

16.438.100 Kgrs. por diferencia de $ 2,17856 da , .. $ 33.'165,875,52 

7.759,815.04 3.561.900 Kgrs. por diferencia de $ 1,58206 " 

20.000.000 TOTAL 
===:::;:= 

Se ha expresado anteriormente que la liqUida­
ción de los expellers dejó una pérdida de m$n 
6.200,000, lo que equivale a unos 55.000,000 pesos. 

Por otra parte, se calcula que la producción de 
maravilla nacional permitirá. elaborar unas' 6,000 
toneladas de aceite. El Comisariato General de 
Subsistencias y preCios "ha determinado su costo y 
ha establecido que quedará. un margen de $ 6.44 
por Kgr. de venderse este aceite a 32 pesos el li­
tro. Por consiguiente, la suma a que asciende es-

$ 41.525,690.56 
=========== 

) 

te menor costo del aceite producido con materia 
prima nacional es de $ 38.640,000. Al ser absor­
bida por la Corporación de Fomento subiendo los 
precios que cobra a los industriales refinadores, 
que son los que están percibiendo la cantidad an­
terior, debe prorratearla entre las 16,438 toneladas, 
lo que resulta un recargo de $ 2.3506 por Kgs. 

Debe nuevamente hacerse presente que si bien 
aparentemente la Corporación de Fomento sólo 
tendría una pérdida de unos 14.000,000 de pesos, y 
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en cambio percibiría 38.640,000 pesos por la com­
pensación expuesta en el pá.rrafo anterior, en cam­
bio corre fuertes riesgos en cuanto al tipo de cam­
bio del nacional, que para todas estas operacio-' 
nes sólo se ha contabilizado a 8 pesos 80 cen­
tavos y en cuanto a otras eventualidads de índo­
le co~erciaJ que son del conocimiento de los in­
dustriales del ramo". 

"COSTO PROFORMA DEL ACEITE CRUDO, A 
BASE DE LAS CIFRAS DETERMINADAS EN 
EL EMBARQUE EX MAGALLANES, ler¡ VIAJE 

1,635 Tambores con 301,653 K.N. 
Y 337,648 K.B. 

Precio de 301,653 K.N. al precio 
medio de M$N 1,820 la tonela-
da FAS '" '" '" ... ... . M$N 549,008.46 

Envase M$N 280 por tonelada, 
según Contrato ... '" ... ... 84,462.84 

112% comisión Instituto Arg. de 
Promoción Intercambio, si M$N 
549.008.46 ... '" ". ... . .. 

3 1/2% embarque, según Con­
trato, si M$N 633,471.30 . 

633,471.30 

2,745.04 

22,171.49 

Precio FOB Buenos Aires M$N 658,387.83 
23,043.57 Interés 3 1/2% anual 

a $ 8.80 '" ... ". '" ... 

Prima seguro y valor análisis se­
gún liquidación Bco. Chile . 

Flete marítimo si liquldación 
Bco. Chile (US$ 5,854.82) • . 

Costo CIF Val paraíso .. .. .. 

Derechos Aduana y moviliza­
ción c. derechos de $ 0.60 el 
kg. . ....... ,. '" ... . 
Ley 2,875, por ciento ... . .. . 

Gastos descarga y Despachador 
Comisión Consejo Nacional de 

Comercio Exterior 1/2% sobre 
CIF, más 1/4% de impuesto 

Gastos fijos que gravitan so­
bre el aceite: 

M$N 681,4:31.40 

$. 5.996,596.32 

75,455.44 

183,458.22 

$ 6.255,509.92 

1.304,190.75 
231,636.20 
29,026.-

31,355.73 

$ 7.851,718.~ 

La merma no ha sido conside­
rada por haber resultado in­
ferior al 2% de tolerancia 
convenida con la Compañia 
de Seguros y por lo tanto, no 
habrá recuperación. 

296.622 K. N. cobrado a las 
Refinerías. Costo por Ton. . 

Provisión para gastos prOba. 
bIes: 

Mermas de tara . ... '" . . .. 
Indemnizaciones varias y provi­

siones gastos reducida cuan-
tia ............. oO •••• 

Gastos de cables, teléfono, sub­
vención al representante en 
Buenos Aires y varios, en to­
tal $ 200,000.- repartido en 
20,000 'l'ons. ... .,. '" .... 

Costo por tonelada con de-­
rechos antiguos de $ 0.60 
oro oO •• , ....... '" •••• $ 

Una vez reliquidada esta part\­
da conforme a la Ley que re­
baja los derechos a $ 0.12 oro 
el Kg., la situación sería: 

Derechos $ 0.60 
oro kg. y movi-
lización . . .. $ 4,396.82 

Ley 2,875 ~.;, ... 780.90 $ 5,177.72 

26,519.53 

10.-

120.-

10.-

26,659.53 

Derechos $ 0.12 
orokg .... $ 

Movilización . . 
Ley 2,875 % .. 

760.59 
21.44 

639.10 1,421.13 . $ 3,756.59 

Costo con derechos rebajados . $ 22,902.94" 

"ANEXO N.o 2 
DETALLE DE LA INVERSION DE $ %00,000 DES­
TINADOS A GASTOS DEL REPRESENTANTE 

DE LA CORPORAClON EN SUS VIAJES A 
BUENOS AIRES 

Gastos del primer viaje a Buenos Ai-
res, (hoteles y gastos diversos) . $ 26.347.­

Gastos del segundo Viaje (hoteles y 
gastos diversos, incluso $ 2,985.30 
por pasajes) '" ... '" ........ , 20.839.94 

$ 47.186.94 

El saldo de $ 152,813.06 con el que se enteran 
los 200,000 pesos que aparecen en el oficio de la 
Corporación de Fomento de la Producción, trans­
crito a esa H. Cámara por este Ministerio, como 
gastos del negociador, es una prOVisión de fon­
dos calculada por dicha Corporación para gastos 
de cables y teléfono durante toda la negociación, 
detalle que se pondrá a dispOSición de esta Hono-

Gastos sellado y garantía con­
trato varios y de los 2 Viajes 
comprador a c e i t e (M$N 
9,394.80, 2,784.65 Y 2,304.20) re­
partido en 20,000 toneladas. 
Son $ 6.62 por tonelada '" .. 

Comisión remesa sellado M$N 
28.- a $ 8.80. Repartido en 
20,000 Tons. son $ 0.01 por 
tonelada '" '" ... 

1,996.94 rabIe Cámara cuando se haya puesto término a 
la negociación referida". 

El señor GARCIA BURR.-Aún cuando no he 
tenido tiempo de estudiar el último oficio, su lec-

3.02 tura me deja esta duda: ¿fué hecha por el Oc" 
-------- bierno la negociación del aceite o fué hecha por 

Costo despachado de 301,653 la Corporación de Fomento? La aclaración de 
Kgs. '" ... '" '" $ 7.853,718.62 esta duda tiene importancia porque de ello de':" 
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pende saber quién es el responsable de las pérdi­
das que la negociación puede reportar. Si fué y 
es negociación del Gobierno, sólo él debe car­
gar con las pérdidas. y ellas pueden ser cuan­
tiosas, si el tipo de'cambio calculado a razón de 
8 pesos 80 centavos por nacional, varía con la 
desvalorización de nuestro peso. 

Según el oficio, las pérdidas serían del Gobier­
no, ya que al referirse a las posibles pérdidas para 
el Gobierno, se lee: "aunque quedan algunos fac­
tores imprevisibles, como la variación del tipo de 
cambio de la moneda nacional argentina, que ma­
terialmente no pueden reducirse, en este momento, 
a cifras concretas". 

Según .los anexos al oficio, las pérdidas serían 
de la Corporación, ya que en ellos se insertan pá­
rrafos como éste: "La Corporación corre fuertes 
riesgos en cuanto al' tipo de cambio del nacional, 
que para todas estas operaciones sólo se han con­
tabilizado a 8 pesos 80 centavos". 

Después de conversar con el Honorable Diputa­
do señor Loyola, representante del Parlamento en 
el Consejo de la Corporación, me he convencido 
que la negociación ha sido hecha por el Gobier­
no, Y. según más adelante lo expondré, para sal­
var en parte siguiera el déficit de caja fiscal. 

y he llegado a este convencimiento no solo por 
esa conversación y los términos usados por el se­
ñor Ministro de Economía en su oficio último, 
sino que también por un párrafo de carta envia­
da por el señor Subsecretario del mismo Minis­
terio de Economía, carta que ya leí en sesión pa­
sada y de la que recuerdo a los Honorables Dipu­
tados la frase que testimoniaba que la Corpora­
ción actuaba "en nombre del Gobierno en la ad­
qUisición de aceite". 

y si lo anterior fuera poco, no cabría duda al 
,saberse que los industriales del aceite han pagado 
al contado el precio de compra y que la Corpora­
ción no los ha ingresado a sus fondos para com­
prar :qacionales argentinos o para financiar sus 
operaciones mientras vence el plazo, sino que los 
ha depositado en arcas fiscales, en la cuenta 
F-9-76 de la Tesorería Fiscal de Santiago. 

El señor IZQUIERDO.- En la Cajoa Fisc>l1. 
no hay fondos. 

E} .señor GARCIA BURR.- Es por esto que 
afirmé hace pocos momentos qUe los fondos 
adeudado., a Argentina, por el precio del aceite. 
han sido aprovechados. para salvar en parte el 
déficit de la Caja Fiscal, porque como lo anota 
el Honorable Diputado, señor Izquierdo, es sa'bd­
do que en la Oaja Fiscal no hay fondos y los 
depósitos hechQS por los industriales del aceite 
suben a muchos millones de pesos. 

E! señor IZQUIERDO. - y también los de­
pósitos de pago de los cómpradores de trigo ar­
gentino. Aro, pasa lo mismo. 

El .señor GARCIA BURR. - Creo traducir ei 
espiritu de la masa ciudad:ma cuando manifies­

. to en esta Honorable Cámara que no inspIra 
COnfianza. pública una negO<'.iación fiscal o de una, 
entidad estatal cuyos capitales son formados so­
bre base de contribuciones nacionales. una nego­
ciación, repito, en que se especula cOn diferen­
cias de cambio, en que se recibe de contado El 
precio y él es pagado a plazo en el extranjero, 
en que se cOIT€n, como lo establece el Minis­
terio de Economía, "los fuertes ri€"gos en cvanto 
al tipo de cambio del naoiona.1". 

Pero en esta negOCiación no sólo es digna de 

atención la forma de pago del precIo del acei­
te, sino que el hecho de haber cerrado la nego­
ci¡tci{¡n sin llamar a propuestas pllblicas o de­
mostrar que el pl'\ecio Y condiciones obtenid08 
eran los mejores. El seña:- 'Ministro de Economía 
no se ha referido a este punto, contenido tam­
bién en el oficio enviado PÓT esta Honorable Cor­
poración con fecha !1 de julio en curso en oficie 
a qUe era respuesta en esre otro. que yo califico 
de incompleto. . 

El 'leñar IZQ::;:~JU)().- ~Me permIte, señor 
Diputado? 

El señor GARCIA BURR.- Siempre qUe se 
me prorrogue el tiempo, Honorable Diputado. 

El señor IZQUlERDO.- ~ ¡¡610 por dos m1nu­
tos. 

El señOr .t..'!'IE'NZA (vicepresidente).- Con la 
venia de) Honorable señor Garcia Burr. puede 
usar de la palabra Su Señoria. 

El señor ROSALES.- Pero,sin prórroga d:e la 
hora, señOr pre"ide!!te. 

El señor IZQU]JilW){). - Habría sido inoficio­
so, Honobre colega, ~'<lir propuestas en la Re­
pÚblica vecina, porque Argentina, como bien lo 
habrá podido apreciar Su SeñOTía, ha vendido to­
dos SIUS prOductos ún1camente por intermedio del 
Estado argentino y al precio que impone ese Go­
bierno. 

Tl)dos los paIseS americanos hemos Slao com­
pelidos a pagar precios fuera de toda realidad. 
Estamos pagando por nuestra pobreza de pro, 
ducción, todas laS obras de adelanto que e&tá 
haciendo Argentina, en estos momentos en <;11 

famoso Plan QUlnqutmsl. ' 
Esta situación ha provocado en la Cámara de 

los Comunes de Inglaterra una protesta fonual, 
debido al precio que se habrm exigidO pagar por 
los abastecimientos que Argentina ha proporCIo­
nado a los ingleses. 

El señor ArrENZA (Vicepresidente).~ Puede 
continuar el Hofioruo1e señor Garda Burr. 

El señor GARaIA BURH.- Anal1zaré, pue", 
sin este antecedente, la negOCiaCión hecha po::­
el Gobierno comparándola con la propuesta he­
cha por don Luis Santander en representación de 
un fuerte consorcio de productores argentinos de 
oleaginosas. 

Según se me ha manifestado, el prec10 meato 
Fob Buenos Aires del crudo era de mOneda na­
cional $ 2.0'70 tonelada, que da para las 20.000 
toneladas comprad!alS $ i364.2QO.OOO. E! precio 
paga do fué de $ 384.531. 061,82, o sea, super10r en 
$ 20.331.061,82 al normal. 

La oferta del sellor Santander fué de arett/! 
refinado y si aplicamos a esta oferta los gastos 
consignados en el informe del señOr .Ministro lle­
gamos .a $ 485.185.480. Descontando $ 10.000.000, 
por el envase, que puede ser vendido fácilmen­
te, tenemos como precio fina I de esta oferto 
$ 475.185.480. 

Ahora bien, si al costo del crudo adquirido pO! 
el Gobierno, agregamos un porcentaje de 30 oio 
para mermas y refinación y cargamos la pérdi­
da de las tortas oleaginosas, tenemos uÍl precio 
de $ 605 431.344,5:&, precIO que es $ 130.245.004.5-!L 
superior al de la oferta del señOr Santan<rre: 

Sólo he conversado ocasionalmente con el '.e­
ñor Santander, pero los datos anteriores se lci~ 
solicité por considerarlos de gran importanrla 
para esclarecer esta negociaciém. Lamento no 
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haber recibido todos los datos 80licitados al se­
ñor Ministro de Economía, aún cuando reconoz­
co que ha sido deferente al propoJcionarlos con 
relativa rapidez, ya qUe otros informes sobre 
otra.<; materias, solicitadO's a otros Ministerios han 
demorado mucho més o na han llegada. Re­
cuerdo el oficio enviado y retirado a la Con­
traloría para establecer la corrección de los 
gastos fiscales en automóviles de funcionalios sin 
derecho a usarlos. 

TengO confianza en que el señor Ministro de 
Economia demostrará que en esta negociación no 
ha existido daño fiscal ni protección particular; 
esp.€ro las aclaraciones del señor MinistrO'. espe­
cialmente ¡le la.<; razones que han hecho aconse­
jable no pagar en Argentina el precio de com­
pra del aceite; que la oferta aceptada fué la 
más favorable; y que la negociación ha sido he­
cha par la Corporación y no por el Gobierno. 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite, Honorable 
colega? 

El señor GARCIA BURR.- Ya he terminada. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Le que­

da lUl minuto al Comité Liberal. 
El señor LOYOLA.- En la compra de aceite 

la Corporación ha cumplido instrucciones del 
Gobierno, ya que los productores argentinos no 
J)()dían entenderse con el Gobierno de Chile di­
rectamente. De modo que la intervención de la 
Corporación ha sido ptOT instrucciones del Go­
bierno, sin qUe le afecte responsabilidad. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha ter­
minado el tiempo del Comité Liberal. 

.(l.-NECESIDAD DE CONSULTAR FONDOS EN 
EL PRESUPUESTO DE EDUCACION DEL 
~O PROXIMO PARA RESOLVER LOS 
PROBLEMAS QUE AFECTAN AL LICEO 
DE NI"Ñ"AS DE TALCA.- OFICIO EN N1OM­
BRE DE LA CNMARA. 

El señorATIElNZA (V:iJcepresidente).- /Co­
:T~ponde el turno sig;uiente al Comité Co:lserva­
doro 

El señor REYES. - Pido la palabra señor Pre-
ddente. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usar de ella, Su señoría. 

El señor REYElS.- El Liceo de Niñll6 de Tal­
ca reclama la solución de algunos prOblemas que 
le afectan y que requieren urgente aten0ión para 
m.ejorar, de una vez par todas, las condiciones 
materiales en que desarrolla sus funciones. 

Se trata 6e un Liceo Superior, que presta ser­
vicin" de L,calculables proyecciones en la Pro­
vincia; de lUl organismo del Estado, que debe 
responder al máximo a su importante finalidad, 
por lo que estimo de mi deber poner en cono­
cimiento de la Honorable Cámara, su dificU si­
tuación, y solicitarle su apoyo para soLucionar 
sus deficiencias. 

Consideraría, para el fin indicado, de funda­
mental Importa..'1Cia que la Dirección General coO 
Educación Secundaria consultara en el presu­
puesto que debe elaborar para el próximo año, 
las suma" necesarias para atender la.<; muy jus­
tliicaGa&. peticiones, elevadas ya a su considera­
Clan por.·la Dirección de ese establecimient.o. 

El Liceo tiene una matricula de cerca de 800 

alumnas, distribuidas er~ 21 cursos, funciona en 
u., local que fué con.:;truído para una Escuela Pri­
maria, que carece de la amplitUd y dependen­
cias indispensable" para el ces arrollo de SUB flUl­
ciones, en relación con su Pla.tricula, circunstan­
cia que exige la ampliación de su actual ca.pac1-
dad. 

Se hace necesarIa la construccIón ~e UJt-:, pa­
bellón, a continuació..., del actual edificio, en te­
rreros de propiedad del Liceo, en que flOcionarían 
la Escuela Primaria Anexa y el Internado. 

Esta construcción, !lUldamental para el des­
arrollo de las fu~ciones del Liceo, figuró entre 
los proyectos del ex Ministro de Educación señor 
Benjamín Claro Velasco, y su estUdio respectil'O 
debe encontrarse en el Ministerio de Educaclón. 

Internado. - Debe consultarse este impOrtante 
servicio en los Gastos Fijos del Presupuest-:> y que 
todo su personal, acministrativo y de servicio, 
figure en la planta de empleados de¡ MinWter10 
de Educació~·. 

Es también de imprescindible neces~ad que .re 
destbe la suma de $ 200.000 para. comoletar SlllI 
instalaciones de m1'.yor exigencia para su nor-
mal funcionamiento. ' 

E·l Internado ClUenta con una matrioola de 
100 alumnas, 20 de . ellas agraciadas con becas 
con,s,ultada, 'en el Presupuesto de Educación de] 
preEente año. 

Ha qUedado de manifiesto que su creació:l vi­
no a llenar una efectiva necesidad, y que se im­
pone la ampliación· ce su capacidad, para evitar 
como en el presente año, el rechazo de alumnas. 

Creación de cursos paralelos.- La creclenh 
matricula del Liceo exige la creación de nuevos 
cursos . 

Los datos es.tadh,ttcos justifican sobrada.m.entl:'_ 
la creación de cursos paralelos de 3.0,4.0, 5.0 Y 
6.0 Años de Humanidades. 

En el pres€:lte año, ha tenido el Liceo que afron­
.tar Una difícil situación, debido a que todos 10/l 
cursos tienen exce~o de matricula; los 4.0 años 
funcionan con más c.e 50 alumnas cada lUlO. 

Personal.- El personal administrativo y auxi· 
liar es tan :r€ducido que, en el presente año, hB 
tenido que consultar personal a contrata con 
cargo a Entradas Propia.<;, y todo el per8On8.1 del 
Internado, con cargo a pensiones del al\l:JIUlad.o. 

Pero esta solución es aceptable sólo como me-:U­
da de emergencia, porque con los sueldos tan li­
mitados que ofrece, no puede tacer un ptlI3Ilnal 
seleccionado, como lo exige:¡ las !lUlCÍOIl€S de UIl 
COlegio. 

La directora ha solicitado la creación de kle si-
guientes cargos: 

SUBDIRECTO&A. 
SECRETARIA CONT.ADOR.A. 
ESCRIBIlENTE, separada de las funciones d.e 

Bibliotecaria. 
BIBLIOTECARIA. 
TRJES INSPECTORAS. 
ECONOMA. 
MAESTRA DE COCINA. 
AYUDANTE DE COOINA. 
CUATRO MOZOS. 
UN PORTERO. 

Mobiliario.- Este liceo afronta una precaria si­
tuación en cuanto a mobiliario escolar, 10 qua 
constituye un d~medro para la educación públi­
ca. 
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Hay varias salas con escritorios que r.JO admi­
ten Ya reparaciones. Hay cursos en que las alum­
nas tie::1en que sentarse de a tres, en escritorios 
bipeTsonales Y. de a dos, en los unipersonale~. y, 
otras. ocupar hasta la mesa de la profesora. 

Se carece de mu€'bles suficientes para las ;,a­
las de Ciencia, Canto, Biblioteca y Labore!. 

Ha solicitado la Directora la suma de $ 100.000 
para atender estas deficiencia", que dicen reia­
ciór: tan intima con la comoe:idad qUe debe ofre. 
cerseal alumnado. 

Carece el establecimiento de Una instalació:¡ de 
:oervicios higiénicos que estén en relación con la 
matrícula d,el Liceo, y de muchos otros elemen· 
tos unprescindibles en un colegio. 

Propiedad anexa Liceo.- En esta propiedad 
funcionan' los oursos de preparatoria" y algm:os 
de Humanidades. No cue::lta con otra seguridad 
que un cierre de alambre en pésimo estado, exis­
tieneo suma urgenCia en que se destin"n t mdos 
para cerrarla. pues están en constante peligro los 
inwre.~es del Liceo y los del alumnado. 

Se ha solicitado la suma de $ 50.000 para la 
construcción de un muro de concreto vibrado, 

Reparación de la techumbre del edifido del 
Liceil.- Reiteradamente se ha informado sobre 
el pé,simo estado de esta parte del ediflcio. 

Er presupuesto que se ha confoocionaeo para 
:;u renovación, ha ido subiendo de valor. de año 
en año siendo actualmente superior a $ 130.000. 

po..<.tergar más la ejecución de esta obra, signi­
fica mantel:er en difícil situación al Liceo en épo­
cas de lluvias y perjudicar, fundamentalm€'_'l,k;, 
uno de los bueilOS edificios con que cuenta el' Mi­
nisterio de Educación. 

He omitido otras necesidades que deberían 
también satisfacerse. 

Solícito del señor Presidente que tenga a bien 
recabar el asentimiento de la Honora.ble Cáma­
ra, (Jara enviar un oficio al Ministerio C::e Edu­
cación Pública, a fin de que, en el Presupuesto 
que se va a elaboru para el préximo año, se con­
sulten los fondos necesarios, a fin de subsanar 
la.s deficiencias qUe he señalado, y que afectan 
a este establecimi~nto educacional. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).'-": Solici­
to el asentimiento c:e la Honorable Corporación 
para enviar oficio, eü nombre de la Cámara. al 
señor Ministro d€ Educación Pública, con las 
observaciones que ha formulado el Honorable se· 
ñor Rey€.5. 

Aeoroado. 

4-2 -. SITUACION ECONOMICA DE LOS EM­
PLEADOS DE OORREOS y TELEGRA­
FOS- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

El señor REYES.- En sesiones anteriores, se­
ñor Presidente, me he ocuPado de la situación 
económica desmedrada en que se encuentra el 
personal c:e los servicios de COrreos Y Telégra­
fos. 

En el día de ayer presencié una concentración 
eff!Ctua.da por este personal, para llamar la aten­
ción de los Poderes Públicos, acerca C::e su difícil 
situación económica. 

En la Comisión de Gobierno Interior me he 
~do imponer de que el Gobierno aún no ha 
enviad<> a la Honorable Cámara, el proyecto neo 
cesarjo ''J)ara que este personal pueda, definiti· 

--------~--

vamente, salir de su penuria económica, espe­
cialmente el elemento modesto de carteros y va.­
lijeros. y los llamados aspirantes, que ej€cutan 
las mismas labores que los oficiales y teljlgra­
fistas .de planta. 

Existen varios p.royectos que benefician a este 
perscnal: uno contemplp la construcción de un 
edificio de Correo, y mejoramiento del material, 
otro consIdera el pago de horas extraordinarias a 
su personal, y otro, finalmente, destina los fondos 
necesarios para pagar a los aspirantes que, en la 
actualidad. prestan servicios ae:: honores. Hace 
más de año y medio que este personal no tiene 
remuneración de ninguna especie. y a pesar de 
que el proyecto pe:-¡dh,nte viene a solucionar en 
parte su aflictiva situación, sin embargo, falta 
más de un millón y meé:io de pe,,'Os para pagar­
lo totalmente. 

Por estas razones, YO rogaría a los Honorables 
COlegas de la Com.sión de Hacienda, en la cual 
se encUE,ntra, que se sirvieran darle Preferencia 
y, al G<>i)íern?, qUe ampliara el ;proyecto :hasta. 1~ 
suma necesarIa. Sería conveniente también que 
e~ .Supremo Gobierno enviara el proyecto ~efi­
mtlvo que aum'cuta las plazas, los sueldos y 108 
grados de este perrona 1, a fin que, de una vez 
PQr ~o~as, se ":olucione la desmedrada situación 
econonllca en que se encuentra un servicio pú_ 
bl1~o de gran importanCia para el progreso del 
,pals. 

Solicito que se dirija oficio al señOr Minístro 
del Interior, pidiér doliJ que envíe cuanto antes a 
la Honorable Cámara el proyecto definitivo que 
de una vez, reajusta los sueldos de este pel'lSO~ 
nal. y qu~ cOnsulte los medios necesarios para el 
mejOramIento de este servicio. 

El S€ñor OJEDÁ.- Muy bien. 
El señor ATIENZA (Vicepresic;:ente).- SOlici­

to el asentimiento de la §ala para enviar, oficio, 
en nombre de la Honorabte Cámara, con las di>­
serva cían es formuladas por el Honorable señor 
Reyes. al señor Miriis,tro del Interior. 

Acordado. 
¿Ha terminado Su Señoría? 
El señor REYEs.- SL señOr Presidente. 

43.- COMPRAS DE ACEITE COMESTIBLE EN 
LA REPUBLICA ARGENTINA.- ALCAlN­
CE A OBSERVACIONES FORMULADAS 
POR EL SE~OR GARCIA BURR, 'EN LA, 
PRESENTE SESION. 

El señOr A TIENZA (Vicepresidente).- Ofrez­
co la palabra al Comité conservador .'-

El S€ñor LOYOLA.- Pido la ,palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>.- Tiene 

la palalmi Su Señoría. 
El señor LOYOli...- Querla aclarar un poco 

más las palabras que dije hace un momento, en 
relación con el e::iscurso pronunciadó por el Ho­
norable señOr Garcia Burr, sobre la compra de 
aceite en Argentina. 

En realidad, la Corporación de Fomento, na 
actua~o en representación del Gobierno, pero en 
la sigUiente forma: 

El Gtlbierno autorizó al vicepresidente de la 
Corporación de Fomento para que hiciera estw:; 
gestiones de compra de aceite. 

El vicepresidente delegó esta comisión en un 
funcionario de la Corporación, el señor Carlos 
Valenzuela, quien se trasladó a Buenos Aires y 
realizó las negociaCiones oorresPQndientes. 
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Pero en la Corporación no hay ningún acuerdo 
del Consejo que signifique que ella haya tomado 
la responsabilidae de estas adquisiciones. 

En todo momento, la Corporación ha actuado 
en representación del Gobierno. 

De manera que toc:a.s estas gestione... flan si­
do realizadas por mandato del GObierno, y es él 
quien resPonde de estas operaciones. 

Nada más señor Presidente. 

44.- FQNDOS PARA LA CONSTRUCCION DE 
UN LOCAL ADECUADO PARA LA COMI­
SARIA DE CARABINEROS DE MUL­
CHEN.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMA.RA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrez­
co la palabra al Comité conservador, 

El señor RrOS PADILLA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Tiene 
la palabra Su señoría. 

El &1:ñor Rros PADILLA.- Señor Presidente, 
en diversas oportunid:ades he visitado la ciudad 
ce Mulchén y me he impuesto de G,ue la Comi­
sa·ría de Carabineros, funciona en un local in­
cómodo e inadecuado para las necesidades del 
servicio. 

El local pertenece a la Municipalidad de Mul­
chén, y esta Ilustre Corporación ha tomado el 
acuerdo de cederlo gratuitamente al Fisco para 
que se construya un nuevo edificio, que sea có­
modo, con los departamentos iné'ispensables (lara 
la.s necesidades G.el buer servicio del Cuerpo de 
CarabinerOS. Esta cesién fué aprObada por la ley 
N.O 7,982, .de que fué autor nuestro Honorable 
colega, don René de la Jara. 

El señor B4RRUETO.- ¿A qué ciudad, se re­
fiere Su Señoría? 

El sefulr RIOS PADrLLA.- A Mulchén, Hono­
rable colega. 

Me permito, señOr .2rtsidente, solicitar se sir­
va recabar el asentimiento de la Sala para diri­
gir oficio al sef'.or Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. a fin de que se consUlten, 
lo más pronto posible, los fondos necesarios pa­
ra la construcción C:e este edificio público. 

El señor A TIENZf\ (Vicepresidente).- Solici­
to el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra . enviar oficio. en nombre de la Corporación, al 
señor Ministro G.e Obras Públicas y Vía.s de Co­
municación, con las obse,rvaciones formuladas 
por el Honorable señor Rfos Padilla. 

Aeerdado. 

45.- NECESIDAD DE IMPEDIR EL CIERRE 
DE LA COMPMi"rIA FRIGORIFICA DE 
PUERTO NATALES.- OFICIO EN NOM­
BREDE LA CAMARA. 

.E1 señor ATIENZA (Vicepl'esidente).- Que­
dan cuatro minutos del tiempo del Comité COn­
servador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OJEDA.- Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente). - Puede 

hacer USo de la palabra Su Señoría, dentro del 
tiempo del Comité Conservador. 

El .señDr' OJEDA.- Señor Presidente. he reei­
bido una comunicación telegráfica del Alcalde de 
mtima Esperanza, señor Alberto Ampuero Silva. 

en la que dice que, por acuerdo de la Corpora­
ción de ese departamento, el domingo próximo 
los habitantes de esa ciudad efectuarán un comi­
cio público, con el fin de hacer presente al Go­
bierno la necesidad imperiosa de que éste tome 
algunas medidás con respecto al anuncio que ha 
hecho la Compañía Frigorífica Natales Ltda. 
de paralizar totalmente la industria frigorífica de 
esa localidad. 

Este problema no es desconocido para el Go­
bierno. 

A principios de este año, me cupo intervenir 
por este mismo asunto ante S. E. el Presidente 
de la RepÚblica, y ante el señor Ministro de Agrí­
cultura de la época. Después de una serie de tra­
mitaciones tortuosas, se logró la dictaciÓD de un 
decreto del Ministerio de Agricultura. Por este 
Decreto el Gobierno se compromete, previa inter­
vención de un funcionario del Estado, a aportar 
a la Compañía Frigorífico Natales Ltda., hasta 
la suma de $ 2.300.000.-, siempre qUe sus ba­
lances arrojen pérdida. Por esta resolución de 
Gobierno la Compañía movilizó su estableci­
miento. 

Hasta la fecha no se conoce un balance oficial 
de la Compañía Frígorífico Natales Ltda.; sin 
embargo, se queja que el Estado no ha dado cum­
plimiento< a la ayuda económica y, lo que es má.<; 
grave, señor Presidente, ha notificado a. los obre­
ros que paralizará definitivamente las activida­
des del establecimiento. 

Ante la notificación de la citada Compañia el 
Sindicato de campo y Frigorífico de Puerto Na­
tales, según me informa el señor Alcalde de esa. 
localidad, efectuarA el próximo domingo 27 del 
actual un ccmicio pÚblico en el que tomarán par­
te todas las organ~aciones y pueblo en general. 
para representar al Supremo Gobierno la trage­
dia económica y social qUe se produciría en la. 
ciudad de Puerto Natales al materializarse la 
notificación de la Compañía Frigorif'ico Natales 
Limitada. 

Señor Presidente, solicito de Su Señora. tenga 
a bien recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara· para enviar, en su nombre, oficio al se. 
ñor MiniEtro de Agricultura, a fin de que eswdie 
la manera de solucionar este agUdo problema que 
se clerne como una amenaza de muerte sobre una 
población d~ esforzados chilenos que, desafiando 
las incomodidades climatéricas, han formado y 
sostienen una ciudad en los extramuros del mun­
do. 

Tengo la convicción, señor Presidente, de que 
el Gobierno de la RepÚblica no escatimará sa­
crificio para. que no desaparezca la. capital del De­
partamento de última. Esperanza. 

El señor A~IENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para enviar oficio"en 
su nombre, al señor Ministro de Agricwtura. en 
la forma. pedida por el Honorable señor Ojeda. 

Acordado. 

46.-CONVENIENCIA DE CONSTRUIR UN 
TRAMO DE CAMINO HACIA EL LIMITE 
CON ARGENTINA PARA DAR SALIDA AL 
CARBON DE LA MINA "SAN JOSE".- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor OJEDA.- Deseo aprovechar las ~­
casos mInutos de qUe dispongo, para hacer pre-
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sente al Ejecutivo, desde esta. alta tribuna, la ne­
cesidad imperiosa que exiSte de que el Gobierno 
destine los fondos uecesarios para habilitar un 
tramo de cam1no qUe darla acce60 en condicione~ 
favo;rables el carbón que se extrae de la mina 
"San José", de la República Argentina. 

En el lado argentino, más o mj'!nos a unos trein­
ta kilómetros de Puerto Natales, está en produc­
ción inicial una mina de carbón, la que es tra­
bajada por obreros chilenos. Según informac1o­
nes que tengo, esta mina no ha podido explotar­
se en forma extensiva, por la dificultad del trans­
porte de su producción por su propio territorIo. 
Desde hace varios años que se ha estado intere­
sando al GobIerno de Ch1le para que se dén ía­
c1l1dades para que ese carbón de producc1ón ar­
gentina, pueda ser embarcado en Puerto Nata­
!ell. Una de las dificultades grandes es la habili­
tación de un tramo de camino que no exOOda de 
quince kilómetros. 

La habUltac10n ce esté pequefio sector de ca­
m1no, traerla grandes benef1cios para. nuestros 
conciudadanos residentes en Puerto Natales y 
también para nuestra República. 

Por estas razones, expuestas en forma lacóni­
ca, so.icito se oficie al señor Ministro de Obras 
Púll.:Jcas Y Vías de Comunicación, para que ten­
ga. a biep dl3poner que el Departamento respec­
tivo estudtt- r ordene, a la brevedad posible, 1" 
eonstrucción ~ este tra.mo de camino. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SOlicIto 
el a.sentimiento de la Honorable Corporación pa­
ra env1ar oficIo, en su nombre, al sefior Minis­
tro de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
con la.s observaciones que acaba de formular ei 
Honorable señor Ojeda.. 

Acordado. 
¿Ha terminado Su Señoría? 
El 'señor OJEDA.- Va a llegar la hora de vo­

tar les proyectos de acuerdo sefior Presidente. 
El seilor ATIENZA (ViCepresidente).- Efecti­

vamente, ha negado la hora de la.s votaciones. 

n.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA­
LABRA .. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El Ho­
norable señor Rosales solicita el asentimiento de 
la Honorable Corporación para' qUe le sean con­
cedidos diez minutos al término de la hora. 

Si la parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará .. 

Acordado. 
El señor OJEDA. - Abusando de la misma be­

nevolencia, solicito cinco minutos, señor Presi­
dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se' concederán 
cinco minutos al Honorable señor Ojeda al tér-
mino de la hora. ' 

Acordado. 

48.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA DISCUSION. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente),- Se va a 
dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.- Los Honorables Di­
putados señores Echeverría, Donoso, Rios Padi­
lla, Moore, Do~ínguez, Marín Balmaceda, León 

Gardeweg, Correa Letelier, Correa Larrain, Val­
dés Riesco, Valdés Larraín, Izquierdo, Undurra­
ga, García Burr y Droguett, apoyados por los Co­
mités Conservador y Liberal, presentan I'll Si-
guiente proyecto de acuerdo: ' 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que la Honorable Cámara de Diputados, en 

sesión de 24 de mayo de 1940, después de exten­
so y documentado debate, en el que se dilucidó 
la responsabilidad del ex Ministro de Relacionel!! 
Exteriores don Abraham Ortega Aguayo, en el 
escándalo administrativo de la internación de ju­
dios al país, declaró, por gran mayoria de votos, 
qUe habia lugar a la formación de causa en con­
tra del citado Ministro de Relaciones Exteriores, 
por los delitos de violación de las leyes y de ha~ 
ber comprometido gravemente el honor nacional; 

2.0-Que, no obstante los graves antecedentes a 
que se hace mención en el considerando anterior, 
el Supremo Gobierno. ha designado recientemen­
te a don Abraham Ortega Aguayo para el cargo 
de Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Cré­
dito Industrial. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Protestar ante el Supremo Gobierno por el nom­
bramiento de don Abraham Ortega Aguayo, para 
el cargo de Vicepresidente del Instituto de cré­
dito Industrial." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Queda 
para segunda discusión. 

49.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS r 
SENCILLOS. 

El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 
Labbé, apoyado por el Comité Conservador, pre­
senta el sigUiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que hay utilidad en conocer las adquisic10nes 
de inmuebles efectuadas para la enseñanza pú­
blica y que esto permitirá saber de qué locales. 
dispone el Fisco para ese fin, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Educación Pú­
blica, envíe la nómina completa de los locales pro­
pios de qUe dispone, con indicación de la fecha 
del instrumento de adquisiCión, el costo y nombre 
de la persona de la cual se obtuvo el dominio." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- S1 le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Yáñez co­

mo Comité del Partido Liberal, pre~enta ~l 51-
gUiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA· DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Extender las atribuciones de la ComiSión Espe-
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cial designada por la Honorable Cámara para co­
nocer del negocio del trigo, los de la harina y el 
pan." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencíllo el proyecto de acuerdo en referencia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Ojeda, apo­

yado por el Comité Independiente, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

. ''CONSIDERANDO: 
a) Que la Escuela IndUlStrial de Chíllán, creada 

después del terremoto de 1939, por iniciativa del 
Excmo. señor Presidente de la República, den Pe­
dro Aguirre Cerda, y que se está construyendo con 
la ayuda que anualmente proporciona la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio, aún no tiene ni 
la terCera parte construida del e~ificio prGyec­
do' 

b) Que dicha escuela cuenta en la actualidad 
con 200 alumnos, más o menos, en los cursos or­
dinarios y 100 en los cursos vespertino,s para adul­
tos, y 

e) Que en el presente año, quedaren más de 100 
jóvenes sin poder ingresar a la citada Escuela, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTAD08 
ACUERDA: 

Hacer presente a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Educación Pública la necesidad de 
consultar en el Presupuesto del año 1948 wra su­
ma no inferior a cinco millones de pesos para ter­
minar el edificio de la Escuela Industrial de Ch1-
llá.n y una suma no inferior a dos miW:nes de pe­
sos para dotar de un mínimum indispensable de 
maquinarias los diferentes talleres del mencio­
nado tstablecimiento educacional". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

-Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado. 
-Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Rossettl, 

apoyado por el Ccmité Independiente, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESE1-."TE: 
La urgencia que existe de legislar sobre sanc1o­

nes penales en el caso de cobros abusivos de tari­
fas de los servicios de utilidad pública, 

"LA HONORABLE CAJ\lIARA ACUERDA: 

Destinar la primera media hera del orden del 
dia de la sesi¿n é"el martes próximo para ocupar­
se dEl proyecto presentado por vários Honorable!! 
Diputados sobre la materia, con o sin informe de 
Comisión". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honcrable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

-Acordado. 
Ei le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado. 
-Aprobado. 

50.-PROYECTO DI!; ACUERDO EN SEGUNDA 
DISCUSION. 

El señor SECRETARIO.-Se encuentra en el trá 
mite de segunda discusión un proyecto de acuer­
do del señor Rosales, apoyado por el Comité Co­
munista, que dice: 

"CONSIDERANDO: 

Que CO!Ir fecha 5 de septiembre de 1946 se pro­
mulgó la Ley 8,572, despachada por el Congreso 
Nacional, y por la cual se ordenaba a la Empresa 
Braden Copper, pagar por una ·sola vez la suma de 
$ 2q.OOO, a cada viuda de obrero o empleado fa· 
llecido en la catástrofe de Sewell y $ 5.000 pcr ca­
da hijo menor, y se autorizaba al mismo tiempo 
a la Caja de Empleados Particulares para pagar 
igual suma a las viudas de los empleados y a sUS 
hijos menores respectivcs; 

Que la Caja de Empleados Particulares proced1o 
a darle cumplimiento a esta ley a los pocos d1as 
de haberse promulgado; 

Que la Empresa Braden Copper Co.,' en cambio, 
solicitó algunas aclaraciones, motivo pcr el cual 
el Ministerio del TrabajO dictó, con fecha 3 de 
enero del presente año, el Decreto N.o 1,047, re­
glamentando la aplicación de esta ley, a fin dé 
aclarar las dudas de la Empresa Braden Copper, 
fijándole además un plazo de 90 dí'as para darle 
cumplimiento; 

Que este plazo venció el día 2 del presente mes 
y durante su trascurso la empresa no hizo nue­
vas objeciones, pero en el último día se negó a 
cumplir las disposiciones de esta ley a pesar de los 
requerimientos del Ministerio del Trabajo; 

Que este hecho insólito constituye una grave 
falta por cuanto la Braden Copper Company, cO­
mo empresa extranjera podrá discutir nuestras 
leyes. pero no puede dejar de cumplirlas, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Justicia para 
que arbitre los medios que estime convenientes JI, 

fin de que se cumpla con una ley é:e la· República 
y aplique a la Empresa Braden Copper Compa~y 
las sanciones del caso por el delito qUe ha cometI­
do al rebelarse contra una disposición legal ema­
nada de los poderes constituidos". 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente) .-En dis­
cusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palflbra a un Honorable Diputado que 
lo apoye. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra. sefior 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señOr ROSALES. --Señor Presidente, quiero 
Expresar, ante todo, la absoluta inconveniencia de 
que este proyecto haya quedado para segunda dis. 
cusión. 

A todas luces, él es obVio y sencillo, como aca­
ba de imponerse la Honorable Cámara' pero f'Jl 
cambio, la medida de haberlo dejado p~ra segun­
da discu.<ión, prod:.¡jo una situación extraordina. 
riamente grave para las viudas de la catástrofe de 
Sewel¡ y para la dignidad de este propio Parla­
mento Nacional. porque si este proyecto de acuer­
do se hubiera aprObado opo'rtunamente, la Em­
presa Braden Copper no se habría dado nueva-
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mente el lujo de atropellar las leyes del país, 
de engañar al Poder Judicial de la República y 
de realizar uno de los hechos más escandalosoS 
y vergonzoSQ., de los últimos tiempos; porque 
tendrá qUe saber esta tarde la Honorable Cáma­
ra qut' la Empresa Braden Copper, valiéndose de 
medios absolutamente incorrectos, reclamó de la 
incoDBtituc1onalidad de ese proyecto de ley que 
despacharon las dOS ramas del Congreso Nacio. 
nal y obtuvo de la Corte 'suprema un fallo, señor 
Presidente, que constituye una verguenza PaTa 
nuestra democracia,porque, Por primera vez en 
la hístoria de Chile, el más alto Tribunal de la 
República pasó por encima de' la sangre de 355 
compatriota~ nuestros, que cayeron en aquella 
horrorosa y tremenda catástrofe de Sewell; pasó 
por encima del dolor y la miseria de madres chi­
lenas y de niños chilenos, para amparar y defen­
der los intereses de una empresa imperialista ex. 
tranjera que, aparte de robar nuestras riquezas. 
explota, atropella, veja y mata a obreros de este 
país e, incluso, los condena a morir, como mu­
rieron en la última catástrofe de Sewell 355 obre­
ros chileno.s. 

señor Presidente, ha quedado demostrado que 
la Empresa Braden Copper, amparada por aboga. 
dos cl1ilen08 que no vacilan en traicionara sus 
compatriotas a cambio de recibir unos cuantos 
dólares :!e esta empresa imperialista poderosa, se 
prestaron para fabricar una serie de argumenta­
ciones jurídIcas, todas ellas incorrectas y vedadas 
por las prácticas legales de la judicatura chi­
lena. 

POr ejemplo, se inventó allá el nombre de una 
viuda que jamás ha existido; y a través de esta 
personaje imaginario, la Empresa Braden copper 
logró este fallo a que me a'cabo de referir. 

Por esta circunstancia, señor pre"idente, se ha 
negado un pedazo de pan y se ha negada 
una mlDIma porción de justicia a máS de 
un centenar de m3{[res chilenas y de hijos meno. 
T€S, que hoy viven en una angustiosa, desesperan­
te y horrorosa miseria. 

Este proyecto, por consiguiente, ha perdido sU 
oportunidad. 

Pero yo pido a la HonoTable Cámara que 10 
sancione aqUí esta tarde a fin de que el más alto 
tribunal de la República cemprenda el enorme 
daño q~le ha hecho y el error que ha cometido 
al favorecer a una Compañia extranjera por en­
cima de los intereses y necesidades de nuestros 
compatriotas más humlldes. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra a un Honorable Diputado que impug. 
ne el proyecto de acuerdo. 

El señor CÓRREA LARRAIN.-Pido la pa­
labra. 

El señor UNDURRAGA.-Pido ia palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene la 

'palabra el Honorable señor Correa. 
El señor CORREA LARRAIN .-señor Presiden_ 

te, el Honorable sefior Rosales ha sostenido en el 
beno d~ la Honorable Cámara que el proyecto que 
díscutimes es un proyecto obvio y sencillo q~e 
d€bíahabe;: sido votado y despachado inmedia. 
tamente. Pero el Honomble señor Rosales pare­
ce ignorar las atribuciones qUe tiene esta COrpo­
ración y, al mismo tiempo, la seriedad de los 
acuerdos que en ella deben tomarse, porque ha 
pedido, en primer lugar, que el Ministro del Tra. 
bajo sancione a una Compañía extranjera por un 

delito que, segÚn él, ha cometido esta Compe.­
ñía. 

Estimo, señor Presidente, que esta petición a un 
Ministro de Estado en la cartera del Trabajo, en 
el sentido de que aplique una sanción y se pro­
ceda. '. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- pemú­
tame, Hor.,orable Diputado. 

Ha llegado el término de la hora destinada 
a los proyectos de acuerdo. 

Slu Señoría quooa con la palahra. 

51.-RENIUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- COn 1& 
ve::tia de la Honorable Cámara, voy a dar cuenta 
de algunas renuncias y reemplazos de miembros 
de Comisiones. 

El Honorable señor Edwards renuncia a formar 
parte de la Comisión de Economía. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Gómez Pérez. 

'Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Izquierdo renuncia a for­

mar parte de la Comisió::t de Industrias. 
Se propone en su reemplazo al Honoralble se­

ñor Montalva. 
Si a la Honorable .Cámara le par€ce se apro-

barán la renuncia y el reemplazo. ' 
Acordado. 
El Hocorable ~efior Gocoy Urrutla renuncia a 

la Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. 

Se propone en su reempla,zo al Honorable se­
ñor Carlos Rosales. 

Si a la Honorable Cáma,ra le parece, Sé dará..-r 
POr aprobado.> la renuncia Y el reemplazo. 

Acordado. . ' 
El Honorable señor Cipriano Pontigo renWlClIl 

a la Comisión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Andrés Ewobar. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se cará.n 

por aprobados la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Hono:able Eefior Lui~ Vale::tzuela renuncia a 

la Comisión <te Obras Públicas. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Alfredo Escobar. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

barán la renuncia y el reemplazo. 
Acorda(10. 
El Honorable señOr Díaz Iturrieta renu::tcia a 

formar parte de las Comi:iones de Poli~!a I!!te­
fior y de Trabajo y Legislación Social. 

Sle propone reemplazarlo en estas Comisiones 
por los' Honorables señores Uribe y Be:ma."l, res­
pectivamente. 

Sf le parece a la Honorable Cámara, se acep­
taran las renuncias y los reemplazos correspon­
dientes. 

Acordado. 
El Honorable señor Ourti renuncia a formar 

parte de la OomLión de li:d'.1Strias. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

ColTea Letelier. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aoep-
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tarán la renu..cia y el reemplazo propuesto. 
Acordado. 
El Honorable señor Reyes renuncia a la Comi­

sió~-¡ de Trabajo y Legislación Social. 
:¡:>ropongo en su reempla2lQ al Honorable Dipu­

taco don Salvador Correa. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la r€nUJI:cia formulada y el reemplazo pro­
puesto. 

Acodado. 

52. -EL IMPUESTO EXTRAORDINARIO AL CO­
BRE Y LOS ALTOS INTERESES NACIO­
NALES.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
ponde el t.ercer turno al Comité Independiente. 

El señor ROSSETTI.-·Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

pals.bra el Honorable señor Rossetti. 
El señor ROSSETTI. - Deseo ocupar una par­

te del tiemno de mi Comité. y el resto del tiem­
po lo va a' usar el Honorable señor Cárd~nas. 

Mi intervención obedece al objeto de pedIr a la 
Honorable Cámara que dedique un poco de su 
atención a un problema que tiene una enorme 
gravedad y que es, sin duda, el problema fund~­
mental que el país está afrontando hoy en materla 
económica. 

El señor DIAZ.- ¿:¡:>or qué no habla Su Seño­
ría un poco más alto? 

El señor ROSSETTI.-Est .. ,,3 el problema del 
cobre. 

Hace algún tiempo la Honorable Cámara tuvo 
informaciones más o menos directas acerca de 
ciertas gestiones que se habían realizado en Es­
tados Unidos relativas a este importante proble­
ma que, sin duda, nos obligan a dedicarle nuestra 
atención. 

El cobre. constituye, hoy por hoy, la entrada 
principal del país; y parece que segUirá constitu­
yéndola, por muchos años. 

Este país hace frente a sus gastos primordiales 
con las entradas extraordinarias del cobre, basa­
das en la ley dictada el año 1941, durante la pre­
sidencia del Excelentísimc.. señor :¡:>edro Aguirre 
Cerda, y en cuyo despacho, como sabe la Cáma­
ra. tuve activa participación. 

La mencionada ley, que permitió cobrar en fa­
vor del Estado el cincuenta por ciento, en términos 
generales, del mayor precio del mineral, sobre 10 
centavos oro la libra, es la que hoy día está 50S­
ttnip.ndola economía nacional. Si no existiera, 
el país se habría sumido en la más completa ban­
carrota. 

Sabemos nosotros que en Estados Unidos se es­
tán haciendo gestiones encaminadas a lleg<tr a 
lo que podríamos llamar el "estatuto del cobre", 
tS decir, a una reglamentación destinada a uro­
ticar el actual sistema rentístico de este metaJ 
\l1e para Chile es precioso. y, como he dicho, re· 
presenta la base de su economía. 

Hemos sabido que ha habido sugerencias, cuyo 
origeu na conocemos, pero que parecen fundadas, 
según las cuales se !ntentaria hasta modifical' 
aquella ley 7,160; es decir, destruir lo que hoy cons­
tituye la base de la economía nacional. 

Quiero dejar establecido y dicho aquí, en for­
ma muy enfátiea, para que no haya la menor 
duda al respecto y mis palabras resulten rubrica-

das con el asentimiento unánime de la Cámara, 
que este país no puede consentir, desde ningún 
punto de vista, en virtud de ninguna consideración, 
ni en nombre de nuevos cálculos de beneficios o 
cambio de sistemas en la tributación, que se ven­
ga a modificar el impuesto al cobre, ni siquiera 
arguyendo, como ahora se sostiene, que este im­
puesto fué establecido durante la guerra y que 
no puede seguir aplicándose en tiempos de paz_ 

Cometeríamos un acto de agraVio incalificable 
a los intereses nacionales si permitiéramos una re· 
forma de esa naturaleza. Estoy cierto que el Go­
bierno de la República no lo tolerará como tam­
poco el Congreso. :¡:>ero es conveniente que no 
trascurra el tiempo sin una oport~lna declaración. 

El señ::>r UNDURRAGA.-¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROSSETTI.-Con mucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con la 

venia del Honorable señor Rossetti, puede hacer 
uso de la palabra el Honorable señor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.-Su Señoría pide a la 
Honorable Cámara que no acepte modificaciones 
a la ley que estableció un impuesto extraordina­
rio al cobre. Sería conveniente que Su Señoria 
diera a conocer a la Honorable Cámara cuáles son 
esas modificaciones. 

El señor ROSSETTI.-No se trata aún de un 
proyecto formalmente presentado al Congreso, Ho­
norable Diputado, sino de ciertas informaciones 
que son dignas de todo crédito y que son, dentro 
del mecanismo parlamentario, comunicados con 
reserva, por lo que no hay para qué ahondar en 
el punto. , 

El hecho es que sabemos, positivamente, que se 
ha tratado de conseguir una enmienda de la ley 
en aquel sentido, y que se ha dicho que el gra­
vamen es muy oneroso, 10 que, a mi juicio, es una 
afirmación totalmente falta de fundamentos. 

El cobre está en condiciones y debe rendir más 
de lo que está produciendo, a pesar de leves ba.­
jas que el precio tuvo algunos días pasados. Cual­
quera disminución del impuesto sería violentamen­
te resistida por el país. 

En los países latinoamericanos hay gran des­
contento, como lo acaba de reconocer el d:larlo 
norteamericano "The New York Times", porque 
ellos fueron prácticamente expoliados en sus ri­
quezas, durante la pasada guerra, siéndo obliga­
dos a vender sus productos básicos a precios irri­
sorios comparados en su precio real. 

Cuando se piensa que tuvimos que vender el co­
bre a once centavos 314 de dólar la libra, y reci­
bimos dólares desvalorizados en un 40 por cien­
to de su valor antiguo, vemos que hemos contri­
buido en forma muy generosa a la guena, y que, 
pg¡;ada esa situación extraordinaria, nuestro país, 
a ningún título, puede ser obligado a soportar con­
venios que signifiauen arruinar sueconomia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-¿Me per­
mite una interreunción, Honorable Diputado? 

El señor ROSSETTI. - Deseo recordar a la 110-
norable Cámara qUe la cantidad en que fué ex­
propiaJa nuestra ec::momía alcanzó a 15 mil mi­
nones de pesos, cifra que me apunta mi honorable 
colega el señor Oyarzún, que es minero. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia· del Honorable señor Rossetti, puede hacer 
uso de la palabra el Honorable señor Go112áles 
Madariaga. 

El señ:Jr GONZALEZ MADARIAGA.- Puedo 
hacer un alcance respecto a la importanCia 'que 



SESION 21.a ORDINARIA, EN l\fTEnCOIJIDS 23 DE JULIO DE 1947 1055 

tiene nuestra producción cuprifera. No puedo 
dar datos exactos, pero se me ha asegurado que 
la existencia disponible de metal en los Estados 
Unidos es muy pequeña, de tal manera que los 
stocks chilenos, frente al futuro de la Humanidad, 
adquieren una enorme importancia. 

El señor ROSSETTI.- De acuerdo, Honorable 
Diputado, y celebro su interrupción, que es muy 
ilustrativa ... 

Repito que el "New York Times", afirma que 
existe un gran descontento latinoamericano. Pues 
bien, -hay que decirlo aquí en la Sala- esa 8fir­
mación es verdadera y ese disgusto es casi conti­
nental, y sería pueril negarlo. 

Lo que· pasó en Chile con el cobre y r.~ros pro­
ductos, pasó en Brasil con el café y en el Perú con 
el algodón y en cada uno de los demás países ame­
ricanos, que celebraron contratos de aprovisiona­
miento durante la pasada guerra. 

Semejante situación no puede ni debe conti­
nuar. 

Nosotros no votaremos jamás ningún proyecto 
de ley, ninguna combinación, ningún tratado ni 
ninguna fórmula que signifique que este país deje 
de obtener del cobre las lógicas utilidades que le 
corresponden. 

Y dentro de estas mismas observaciones, señor 
Presidente, yo me quiero referir a la sordidez que 
hemos notado en lo pertinente a la indemniza­
ción de Sewel1, con motivo de la gran catástrofe. 
Es posible que la ley dictada por el Honorable 
Congreso fuera inconstitucional. Este Poder PÚ­
blico, ha dicho la COl"te Suprema, que no estaba 
en condici0ntS de sancionar a la Compañía con 
determinadas prestaciones económicas; pero cuan­
do se piensa en las enormes entradas obtenidas 
por ella, en las utilidades verdaderamente cuan­
tiosas proporcionadas por el cobre, uno no com­
prende CÓID;:¡ la Compañía ha pOdido recurrir a 
los Tribunales de Justicia para evitar el pago de 
una indemnización que, constitucional o no, era 
desde el punto de vista humano, obligatoria.. 

La situación de las Compañías, es esplendorosa. 
Diarios norteamericanos especializados en estas 

materias han pUblicado ganancias millonarias, 
ganancias fantásticas, que el cobre deja a estas 
Compañías. ¿No sería 1.0 lógico, entonces, que se 
mostraran munificentes con las deudas de sus ope­
rarios mu tos? 

Yonanifiesto que, conjuntamente con el pro­
yecto que el Gobierno ha presentado para bene­
.ficiar en forma, el' cierto modo filantrópico, a las 
familias de los obreros de Lota, que han sido per­
judicadas con 1", catástrofe, puesto que se finan­
cia con fondos del Estado, presentaremos un pro­
yecte de Ley los diputados socialistas ... 

El señol DIAZ. - i Es justicia social! 
El señe ROSSETTI.- ... destinado a paliar los 

efectos de e poca generosa actitud -ie la Bra­
den Coppe::, en fOI<'1a lue no dará margen a que 
el proyecto quede en el papel, por ia declaración 
de inconstitucionalidad. ' 

:-.. el Estade chileno recibe al año por lo menos 
$ 1.600.000.000 por impuesto al cobre, si obtiene 
estM utilidades tan considerables que nunca ha­
brá obtenido el país de ~us riquezas en estas pro­
porciones, es, en realidad, un acto de insensibilI­
dad social, el que estemos negando a las familias 
de las víctimas de la más horrenda catástrofe pr:>­
vocada por el mal manejo y la impericia con que 
f!e dirigió el salvataje del siniestro, la justa in-

demnización a que tienen derechos por el grave 
daño que padecieron. 

Creo que un proyecto de esa clase debiera ser 
aprobado por la Honorable Cámara, y si la Com­
pañía no paga de sus propios recursos su costo, 
habrí que recurrir, señOl' Presidente, a la venta. 
extraordinaria del cobre para indemnizar a las 
familias de las víctimas. Lo único que no se po­
dría admitir, señor Presidente, es que no se cum­
pliera un acto de justicia social como el que estoy 
señalando. 

Terminrdo este breve paréntesis, vuelvo al mo­
tivo primordial de mis observaclone!!. Es decir, 
al problema general del cobre. 

El Partido Socialista cree, señor Presidente, 
que ha llegado el instante en que el señor ML 
nistro de Hacienda, en la forma que se estime 
más prudente, venga aquí al Parlamento a plan­
tearnos todas las derivaciones que está presen­
tando el pmblema del cobre. 

El SEñor DIAZ.-¿Me permite una interrupción, 
Honorable Diputado? 

El señor ROSSETTI.-No me es posible. 

Cuando el señor Ministro de Hacienda desarro_ 
lló en esta Sala su programa económico, tuve la 
satisfacción de interrumiprlo para expresarle que 
tenía el convencimiento de que ahora, lo mismo 
que antes, se estaban planeando nuevas fórmu­
las de contratos multilaterales en Latinoamérica, 
destinados a estabilizar los precios de los produc­
tos básicos. Nosotros no podemos, ea Una econo_ 
mía capitali.<;ta continental, admitir la estabiliza­
ción de los preci<>:o de los prOductos básicos, POr­
que, por desgracia, los produotos qUé Chile im­
porta no están sometidos a ninguna estabiliza_ 
ción de precios. sino a un régimen de constantes 
aumentos y de progresivo mayor costo. porque si 
en Chile el proceso inflacionista. es considerable, 
en los Estados UnidOS, país que también sufre la 
inflación, este proceso lo es en grado superlativo, 
y de ahí la enorme carestía d~ los product06 y 
manufacturas. 

Es necesario, entonces, que nuestro Gobierno, 
por sobre los problemas políticos menudos y las 
cue~ttones del momento, Por sobre los cambios 
ministeriales y las combinaciones de los partidos, 
más allá de lo que se llama la "cocina política 
interna", se preocupe seriamente de este gravisi­
mo problema, que está sobre todos los otros y 
cuyo des·cuido puede sernos fatal. 

Chile descuidó, en su tiempo, el salitre, y por 
eso, nos vimos obligados a formar la "Cosach", 
que fué un gran fracaso. Después se hizo la 
"Covensa", respecto de la cual tengo que formu­
lar algunas reservas, porque fué una entidad 
constituída en la forma de una combinación de 
alto vueLO, controlada POr grandes capitales y en 
la cual los delegados fiscales sólo tienen una 
influencia teórica y nó práctica. El salitre no 
le dió al país las rentas que debió haberle pro_ 
porcionado, después de la Oovensa, y a pesar de 
su gran consumo exterior, es sólo un destello de 
10 que fué para el Fisco, en el pasado. 

Por eso el señor Ministro de Hacienda ha pro­
curado lograr que se aumente el precio del sali­
tre y ha hecho indicadón en la "Covensa" para 
que no se siga cobrando la antigua cotizació~, 
según él mismo nos lo ha declarado en la ComI­
sión de Hacienda, se ha aumentado en un 15 
¡;or cientd· el precio del salitre, y yo pienso que 
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aún el recargo no corresponde al alza del nivel 
general de los precios. 

Ocurre que en la Honorable Cámara, angus­
ti!lidos por problemas de detalle, por problemas 
insignificantes. que absorben el tiempo de lOS Ho­
norables Diputados, olvidamos el deber de dedi­
carnos preferentemente a los problemas funda­
mentales, Ein cuya soludón Ohile no puede vL 
:viro Aquí no habrá régimen democrático, aqui 
no habrá tranquilidad social, aqui no habrá pro_ 
greso mientras Chile no vigile,' estudie y CQntrole 
sus riquezas fundamentales: el salitre y el co­
bre. La primera. de éstas requiere también de una 
particular atención. 

El Eeñor LEIGHTON.-Tiene toda la razón Su 
señoría. 

ElJ. señor ROSSE'ITI.-A eso se dirige mi in­
tervención de esta taro~. 

A veces, señor Presidente, asisto a la Honora_ 
ble Cámara con verdadero disgusto, con depre­
,sión de mi espíritu, al contemplar cómo perdemOs 
horas y horas en asuntos sin importancia y no 
~os preocupamos de los intereses básicos de 
Chile, en manos foráneas, bien defendidos, am_ 
par!lidos internacionalmente, que socavan el in­
terés público, que se empeñan en modificar le­
yes justas, que discurren nuevos contratos, mien_ 
tras' el país permanece inerme, inerte, abando­
nado a su suerte, preocupado, como digo, de 
cuestiones secundarias, dejando la solución de 
estos problemas, ahora como siempre, en amnos 
de los qUe se benefician con ellos, y no del 
paÍS. 

La Honorable Cámara tiene el deber patrióti­
co, el deber constitucional, el deber económico, 
de detenerse a considerar un asunto de tan alta 
importancia jerárquica y de tanta trascendencia. 

Hace algún tiempo estuvimos preocup!lidOs aquí 
del problema del alza de tarifas de los servicios 
de utilida,d pública. 

Nos agitamos, estudiamos, PUEimos énfasís en 
la dilucidadón de esta clase de materias. En se_ 
guida, vino una especie de "relantisseur". La co­
sa anduvo más despacio, hasta medio mOl:ir en 
un ambiente de indiferencia. 

.Ahora estamo.s viv1endo bajo el hecho consuma­
do de las alzas. 
. Ya no hay voces que se levanten para protes_ 
tar. Todos estamos agotados, decepcionados, ven­
cidos. 

Ya. hemos reconocido nuestro fracaso, suspendi­
do los trabajos de la Coml.slón Investigadora. 

Apenas si hay una que otra voz que se alza, 
intermitentemente para protestar. Muy pocas se 
yerguen para cooperar. 

El señor UNDURRAGA.-Estamos pagando las 
cuentas, para que nos sigan proporcionando el 
servicio. 

El seño;¡- ROSSE'ITI.-No hay quien denuncie 
los cobros negales y abusivos. Y no ha habido 
quien ampal'e a los consumidores. 

El señor UNDURRAGA.-Si no pagamos las 
cuentas, nos cortan la luz y el teléfono. 

El señOr ROSSET'l'I.-Estamos desarmados. 
Falta la iniciativa y la fuerza sancionadora de la 
ley. 

Este país, verdadero gigante GUlliver, dominado 
por intereses mlputienses. va camino de la rut 
na. 

La Honorable Cámara, actuando patriótica­
mente, debe imponerse a si misma, una rectifi­
cación en el ol'<ien de sus tareas, dando eficacia 

a sus aCClerdos, y ent.onando Su acción por la acer. 
tada y oportuna deUberación de los grandes pro­
blemas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LEIGHTON.-Acompañamos con todo 

entusiasrno al Honorable señor Rossctti en sus 
palabras. 

53.-U\lPUTACION INJUSTIFICADA CONTRA 
UN SE~OR DIPUTADO.- RECTIFICA­
CION A CIERTAS PUBLICACIONES DE 
PRENSA 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Queda 
un minuto al Comité Independiente. 

El s¡;ñor CARDENAS.- Pido la palabra, señor 
presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la. 
palabra el Honorable señor Cárdenas, dentro del 
tiempo del Comité Independiente. 

El señor CARDENAS.- ¿Cuánto tiempo me 
queda, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tres 
minutos, Honorable Diputado. 

El señor CARDENAS.- Voy a solicitar al .señor 
Presidente que, de acuerdo con el Reglamento, a 
continuación del tiempo que queda al Ccmité Iu­
dependiente, se me concedan cinco minutos. Yo 
contaba con la benevolencia del Honorable señor 
Rossetti para hacer uso de la palabra, en e~ tiem­
po de ese Comité, pero, entusiasmado el Honora­
ble colega con la importancia del tema que tra­
taba, no me dejó más tiempo. 

El señor ROS5ETTI.~ Perdone, HonOrable se­
ñor Cárdenas, que yo haya ecupado Casi todo el 
tiempo. 

El señor CARDENAS.- Lo desetl para tratar 
de un asunto personal, por priInera vez desde 
que formo parte de esta Honorable CámaJ'a y nO 
quise ac~germe al Reglamento, para hacerlo al 
principio de la sesión, para no perturbar al des­
pacho de los proyectos en tabla. 

El señor ATIENZA (VicepreEidente).- Advier­
to a Su Señoría que, oportunamente, de aeuer­
do con el Reglamento, podrá hacer uso de la pa­
labra. 
Corresp~nde el último turno al Comité Radical. 
El señor ROSALES.- Pido la palabra, .señor 

Presidente dentro del tiempo d21 Comité Radical. 
El seño; CARDENAS.- Solicitaría del Comi­

té Radical que me conced1era estos cinco minu­
tes/ que necesito. 

El señor ATIENZA (Vicepresid8n~).- Hono­
rable señcr Cárdenas, acabo de manifestar a Su 
Señoría qUe oportunamente tendrá derecho a usar 
de la pll.labra, de acuerdo Con el Reglamento. 

El señor CARDENAS.- SEñor Presidente, yo 
no quisiera hablar al término de la sesión, cuan­
do ya casi no quedan Diputados en la Sala. En 
este caso preferiría hacerlo en la próxima sesión. 

El señor MELEJ.- No hay inconveniente de 
parte nuestra para que el Honorable señor Cár­
denas haga uso de la palabra inmediatamente, 
dentro del tiempo del Comité Radical. 

El señOr VIVANCO.- Siempre Que sea por 
cinco minutos. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría, dentro del tiempo del Co­
mité Radical. 

E! señor CARDENAS.- Agradezco la gentlle-> 
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za del Comité Radical y tratare de sintetizar mis 
observaciones para encuadrarlas dentro del tiem~ 
pO que tan benévolamente Se me concede. 

Señor PreSidente, la seman~ pasada, en algu­
nos de los dianos de la capital, especialmente en 
"Las Noticias Gráficas", apareció una pUblica­
ción en la cual, aunque en forma indirecta, 86 
&ludia al Diputaao que habla, 

Señcr Presidente, a pesar de haber dado cuenta 
de mis actuaciones a los organismos de mi par­
tido Y a varios amigos que aprecian en forma .ge­
nerosa al Diputado que habla ... 

El señor REYES.- TOdos lo apreciamos, Bo~ 
norable colega. 

El señor CARDENAS._ ¡'Muchas gracias Ho-
noral:,Je Diputado! ' 

... considero qUe los qUe ocupamos un cargo de 
representación popular en esta Honomble Cáma­
ra, tenemos el deber no sólo de ser hCJllorables. 
sino también de no dejar ni la más tenue duda 
con respecto a la corrección de nuestros proce­
dimientos. 

Consta de los boletines de sesiones, que Con fe­
cba 9 de junio de 1943, y 1·0 de diciembre del 
mi.'mlo año, hiCe aquí en la Honorable Cámara, 
obsErvacicnes tendientes a obtener un raciona­
minnto más eqUitativo, para los autos de arrien­
dos y camiones de carga con relación a lOS auks 
particulares Pedí en aquella oportunidad que se 
diera preferencia en la bencina a los coches de 
arrteDdo y que se restringtera para los de carác­
ter particular, incluso pedí se pUblicara la nó­
mina de los diputados y funcionarios del Congre­
so, qne tenían tal derecho, a fin de qUe se ~upie­
ra que si algunos parlamentarios no pOdlamos 
movilizarnos con más facilidad. no era por falta 
de voluntad. 

Como no lOe obtuviera lo qUe sJlicitaba y CO!,110 
en el paradero que está al frente de este recin~ 
to no se encontrasen autos de arriendo para que 
los Diputados que no tienen coche pUdieran ha­
cer sus dHigencias con la rapidez qUe algUÍlas 
reqUieren, acepté Con fecha 25 de julio de 1945, 
la pro'posición de un amigo qUe me ofreció ven­
d€l'DJ.e un auto con grandes facUidades de pago 
Desde luego, se obtuvo la patente a. nombre del 
Diputado que habla para POder gozar del racio, 
namiento y movilizarme en mis actividades d~ 
Diputado Democrático, qUe COmo tal siempre ha 
vivido en 1010 barrios o-breros de la capital. 

Al pOCO tiempo de hacer esta operaCión, se pu 
so término al racicnamiento de bencina. Natu. 
ralmente qUe el negocio de la compra del auto­
móvil qUEdó en nada,. pero, sin embargo, la pero 
sana qUe me vendía el auto, se quedó con la pla. 
ca del coche, cuyo número de patente era el 
A~L-90, el cual fué vendido después, por su an­
tiguo propietario que se dedica, repito, a compra 
y venta de automóviles y de prcpiedades, espe­
cialmente de sitios. 

Transcurrió el tiempo y yo no me preocupé de 
exigirle en forma terminante la devolución de 14 
placa, a pesar de qUe se la solIcité en dos opor­
tunidades. 

Ultimamente Ee han cometIdo en Santiago una 
serie de rcbos, en los cuales aparece comprome­
tido este sefior, don Gabriel Leiva, a quien dis. 
pIOru¡ana mi amistad, porque lo creía, al igual que 
sus familiares, honorable y correcto. Así me l(¡ 

" H.Ii"'1., 
demostraban las activklades que desempeñalYd, la 
situaei6n de su familla, que es bastante holg~~. 
Lo veía trabajar en compra y venta de automOVl­
les y de propiedades, sin qUe nunca pUd1era su~ 
poner que se dedicaba también, a actividades que 
estaban al margen de la ley. 

Sólo últimamente tuve conocimiento de estos 
hechos POr habe:r ido él mismo a buscarme para. 
que lo' acompañara a la DireccIón de Inv~ga­
ciones man1f~t!ndome que se le culpaba mde­
bidam~nte de haber comprado algunos obj.e~ 
robados. Agregó que su actuación se habia limI­
tado exclusivamente a la compra de dos re~~ 
res de radlopequeños y de un modesto servICIO 
de cuchillería que había obsequiado a dOS de sus 
hermanas, sin sospechar siquiera que fuesen mal 
adquiridas. ... 

Fuí a la Dirección de InvestIgaCIones a mfor­
marme qué había al respecto, y ahí, en presencia 
del señor Roberto Schmied, Comisario que tenía 
B su cargo este caso, manlfelOtó que todo 10 que 
me habia afirmado, era absolutament~ exacto.: 

Má tarde pUde imponerme que habIa engana­
c:o a s Investigaciones y al Diputado que ha:bla. 
Ante este hecho me p!"es~nté i~mediatamente a 
este Servicio para ver que habla de verdad en 
todo esto, y cuando se me confirmó el he<:h0 que 
he anotad'o, junto con reprocharle .a. este cmda<:'ll;­
no su mal proceder, ¡y:dí al SerVICIo de InvestI­
gaciones que le aplicara las sanciones a que la 
comprobación de unas faltas lo hi?iera aereedor. 

Mi primera intención, inmedlatame~te que 
apareció la publicación a que me ~e :efendo. fué 
la de contestar en seguida a ese dlan~. Pero, ~e­
fiar Presidente, consié:eré más convemente deja? 
transcurrir el tiempo en espera de que los hechos 
se aclararan aún más, y hoy he en.viado una ~o_ 
ta al señor Schmied, quien ha temdo la gentile­
za de contestarme con una certificaeión que voy 
a Car a conOCer a la Honorable Cámar~. 

Voy a pedir, sí, que este documento, J~nto ~n 
otros como una carta del suegro del senor Le!~ 

va y' una comunicación del Clu?, "Ze~~n Torreal­
ba" sean insertados en la verSlOn ofICIal y en el 
bol¿tín como comPlemento de estas observacio­
nes, que he reducido al máx~mo pa~a no abusar 
más G:e la gentileza del ComIté RadIcal. 

El señor A'l1IENZA (Vicepresidentel.- Si. le 
parece a la HOnorable Cámara, se acoré:ará m­
sertar en la versión oficial los documentos n que 
se ha referido el Honorable se:f5.or Cáraenas. 

Acordado. 

Puede continuar Su sefiorla. 
El señor CARDENAS.- Al dorso <'Le la carta 

enviada por mI con una relación de los he~hos 
para que lOS certificara este Jefe. de InvestIga­
ciOnes he recibido hoy la cor.testaclón a que voy 
a dar' lectura. De los demás documentos se po­
drán dar cuenta los Hor.orables Diputados una 
v€z que' sean insertadO...; en la versión oficial. 

Dice la carta del Jefe Ce Investlgac1ones: 
"Santiago, julio 23 de 1947. 
En atención a lo solicitado en la nota vuelta, 

el Comisario infrascrito CERTIFICA: que tOdo 
cuanto aduce el Honorable Diputado señor Cár­
~enas en dicho documento es efectívo, y en nin­
gún momento tuvo ~onocimiento. hasta el mo­
mento de presentarse a la Unidad de mi manda, 
de la participaCión que tuvo Gabriel Leiva Pra­
do, en los delitos cometidos por el delincuente 
Samuel Dominguez V!ergara._ (Fdo.): Roberto 
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schmiec Marambio, Comisario de Investigacio­
nes". 

-Los documentos a que alude la nota anteriOr 
y cuya inserción acordó la Honorable Cámára, 
son los sigUientes: 

"Santiago, 23 de julio de 1947·- señor I':on 
Roberto Schmied M., Comisario de Investigacio­
ne!.- Presente. 

Muy señor mío: 
Siendo mi propósito decir dos palabras esta 

tarde en la Hora de Incid,entes de la Honorable 
Cámara, con respecto al engaño y abuso de con­
fianza de que he sido víctima últimamente de 
parte de Gabriel Leiva Prad:o, y como las inves­
tigaciones a que ha dado ortg.en este hecho han 
estado C::esde 1.::1 principio a cargo de la Brigada 
Móvil de su jefa tura, le agradeceré se sirva cer­
tificar la efectividad de los siguientes puntos: 

1.0.- Como es efectivo que el martes 15 del 
actual, a las 14 314 horas, al concurrir yo a su 
oficina en la ...Jirec~ión de Investigaciones, a in­
formarme de la partiCipación tenida por Gabriel 
Leiva en unos robos denunciados, y, en su pre­
sencia, el citado Leiva me reiteró en fOrma ca­
tegórica y solemne, que él sólo se había limitaC:o 
a comprarle a un trabajador suyo en la construc 
ción de un galpón, dos radios chicas, de propie­
dad de un herrnan"l del trabajador, y un servi­
cio modesto, espec'e~ que Leiva había obsequia­
do a dos de sus hermar,as; 

2.0.- COIma es efe:::tivo que estas especies ya 
habían sido recuperadas por Inv.estigaciones de 
los domicilios de ~,os familiares indicaC'os, lamen­
tándose Leiva de que el autor lo inculpara de ha­
berle compradO otras especies, fuera de las ya 
recuperadas ; 

3.0·- Como es efectivo que la obServación que 
le hice antes ce retirarme, <le que hubiera ~d­
quiril':o dos radios a una misma y modesta per­
sona, sin exigirle antes las facturas respectivas, 
omisión que sólo.JOdría atenuarse en atención 
a que la compra la había efectuado para obse­
quiarlas a sus parientes y no venderlas, lucran­
<lo con las radios; 

4.0.- Como es efectivo que a las 21 314 ho­
ras é:el mismo día me puse desde mi casa en co­
municación telefóniCa cpu esos serviciOS (aten­
dien<lo a un lastilmero llamado telefÓnioo de la 
esposa de Leiva, quien le habría avisado a las 
20 horas que salía para su casa, y, que no ha­
biendo llegado hasta esa hora, solicitaiba nueva­
mente mi interveI'ción para saber qué le habría 
ocurrido a su esposO) donc.e me infOrmaron gen­
tilmente que en la tarC::e se había comprobado 
que la partiCipación de Leiva era muy superi'Dr 
a la qUe él me aseguró en su presencia, en vista 
de lo cual, con justa indignación, solicité y me 
comunicaron con Leiva, a quien enrostré su í1n­
digno mal proceder y falta de lealtad para con­
migo, éJsculpindOSe éste POr no haber dicho la 
verdad en la conversaciól: tenida en la mañana; 
y 

5. o. - Como es efectivo que el día miércoles 
siguiente, como a las 14.30 horas más o menos, 
concurrí por segunda. vez a su oUcina, donde fuí 
informado por Ud. ( presenCia de Leiva, c.e la 
falsedad con que éste había procedido conmigo 
y de la magnitud de la participación cÜilllproba­
da hasta ese momento en los robos que se inves­
tig¡>;)an. Inmediatamente, y en su presencia, rei-

----------

teré a Leiva mi , . .'on~enación pOr su actitud, te­
niendo frases, <le estímulo para los Servicios, 
por la brillante pesqUisa hecha, y solicité que no 
desperdiciaran oportunidad para llegar hasta el 
final y total esclarecimiento G:e lo ocurrido. 

Saluda atentamente a Ud. S. S. (Fdo.): Pedro 
Cárdenas Núñez". 

"Santiago, julio :3 le 1947.- En atención a lo 
solicitado en la nota vuelta, el Comisario infras­
crito certifica. que todo cuanto aduce el Hon'O­
rabIe Diputado señor Cárdenas en dicho docu·, 
mento es efectivo y en ningún momento tuvo 
coriocfmiento, hasta el momento C:e presentarse 
a la Unidad a mi mando, de la participación que 
tuv'O Gabriel Leiva Prado, en los delitos come­
tidos por el G:elincuente Samuel Domínguez Ver­
gara.- (FIcto.): ROberto Sohmied Marambio, Co­
misario de Investigaciones". 

"Santiago, 22 de julio de 1947·- Señor Dipu­
tado, don Pedro Cárdenas Núñez.- Presente. 

Estimado amigo y correligionario: 
En sesión efectuad" anoche por el Directorio 

<lel Club Democrático "Zenón Torrealba", del 
qUe Ud., es digno y respetado presidente, con la 
asistencia total del cuerpo directivo y gran asis­
tencia de consocios, se tomó el acuerdo que te­
nemos el agrado de transcribirle, relacionado con 
la cuenta <lada por Ud.. sobre abuso de confian .. 
za de parte de Gabriel Leiva prado, que apare­
ce implicado en l'Os robos efectuaé.es por "Sa­
muelito". 

El acuerd'O en C'uestión es como sigue: 

" Oída la cuenta del presidente de este orga­
" nismo del Partido y DiputaG:o don Pedro Cár­
.. denas Núñ,ez, en su ausencia por haber aban­
"dü>nado la sala de sesiones, el Directorio del 
" "Zenón Tor:realba", con el apoyo de gran can­
"tidad <le socios, acuerCia: 1.0) SOlidariza,rse 
"ampliamente con este parlamentario, ya que, 
.. su larga, honorable y efectiva actuación en el 
" PartidO, como asimismo su intachable vida pri­
"vada; y su obra amplia, realiza<:a en la Ho­
"norable Cámara de Diput!lidOS, a través de 
"cuatro periodos consecutiV'Os, lo hacen quedar 
" muy por encima y al margen de cualquier sus­
.. picac!a"; 2.oJ Condenar, ampl1amente, el com­
"portamiento desleal y deshonesto <!e Gabriel 
" Leiva Prado, y pedir a la AgrlllPación Santia­
" go, sea borrado Ln la brevedad de sus registros, 
" por ser indigno de seguh formand'O parte G:e 
.. la colectividad; v 3.0) Manifestar al Diputado 
.. señor Cár<ienas Núñez, la férrea unión e in­
.. quebrantable voluntad del "Zen6n Torrealba", 
.. de marchar, en esta ocasión y en cualquier 
" otra, al lado G:e su querido presidente". 

Otro de los fundamentos de este acuerdo, es el 
hecho conocid'(' Par todos, que el D1puta~o señor 
Cárd,enas, sirve en forma amplisima y personal 
a sus múltiples correligionarios, amigos y electo­
res, lo que materialmente hace imposible conocer 
los pensamJ.entos 1e ellos y al mismo tiempo, 
da ocasión a qUe salga de entre todos, uno que 
vulnere la confian:Za y llaneza dispensadas. 

Lo salwlan cordialmente, sus amigos, y SS. SS. 
Apolon'.des Farra Pradenas, vicepresidente.­

Antonio RoC!ríguez AV€ndafio, secretario.- Gui­
llermo 'Whipple sepúlve<la, secretario". 

El señor CARDENAS.- A otro de lOS documen­
tos. SlJúor Presidente, que es muy corto, voy a, 
darle lectAlra. Se trab de una carta enviada al 
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que habla por el suegro de Leiva, don Juan Ro­
land!. 

Dice así: 

"Santiago, 18 de julio de 1947. 
"señor dOn Pedro Cárden!IB. 
"Presente. 

":Muy señOr mío: 
"Hoy que por primera vez he tenido el gusto 

de conooerlo personalmente y cumpliendo con 1:1 
que le prometí, procedo a enviarle la placa con 
el distingo "CAMARA DE DIPUTADOS DE OHI­
LE" con su nombre. 

"Lamentando lo que ha ocurrido. siendo tanto 
Ud. por su lado como YO por el mío vi~'timas ino­
centes de todos estos hechos que han pasado, he­
chOs qUe para nosotros SOn inconcebibles y re­
pudiados. 

"Nuevamente lamentando lo ocurrido. tiene el 
grado de saludarle su atento y seguro servidor.­
(Firmado) Juan Rolandi A " 

Señor Presidente, anoche mismo, no más, ne 
recibido de la Directiva de mi partido, a la que 
dí cuenta de estos hechos, la petición de que no 
me preocupara de ellos, porque doce años de tra-· 
bajo en las imprentas, 15 años de funcionario pú­
blico, ocupando algunos puestos de bastante re.>­
ponsabilidad, como Jefe de Sección de la Direc­
gado del Trabajo. durante cinco o seis años, y 
quince añOs de parlamentario, sin qUe jamás ha­
ya tenido que preocuparme de contestar un sólo 
cargo que afectara a mi honorabilidad en la pren­
sa de la capital o en la del país, me autorizan 
para no preocuparmen de este hecho, Jamás, 
tampoco en su Ya no corta existencia ha tenido 
el diputado qUe habla que concurrir a ComiSarias 
o Juzgados de ningún género a responder po:::­
el más insignificante cargo contra su conducta. 

. Sin embargo, por la dignidad del cargo que 
ejerzo. debo demostrar, en forma irredarguible ml 
conducta, a fin de que mis Honorables cole'gas 
que me distinguen con su deferencia y amistad: 
a pesar de las diver7.gencias ideológicas que nos 
diVide~ momentánea o permanentemente; loa 
ComeJeros de la caja de la FuerZa Armadas, dOn­
de tengo la honra de representar deSde hace po­
co jj,l Honorable Senado; mis correligionarios; mis 
consoci?s de las sociedades mutuales de la capi­
tal. mIembros de instituciones deportivas. de 
adelantos locales. culturales, gremiales y perso­
nales Jubilados y en retiro, que son modelos de 
corrección y honorabilidad; y mis anllgos, repan 
todIos la satisfacciÓn y orgullo que siento al le­
,antar mi voz en estos momentos explicando es­
tQs bechos que en nada afectan la invariwh-le lí­
nea de. corrección y. laboriosidad del diputado de­
mocrátICO y mutualIsta por Santiago. 

Agradezco la deferencia del Comit.é Radical. 
Nada más. señor Presidente. 

M.-EL GRAVE PROBLEMA DEL COBRE.­
CONVENIENCIA DE CONOCER LOS PUN­
TOS DE VISTA DEL GOBIERNO SOBRE 
EL.-

El seño,r ROSALES.- Pido la palabra. señúl 
Presidente. 

El señor ATIE~ZA (Vicepresidente).- Tiene la 

:.===- .-==--=---=== 
palabra Su Señoría. dentro del tiempo del Co­
mité Radical. 

El señor ROSALES.- ¿CUánto tiempo le que. 
da al Comité Radical, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Diez 
minutos, HonOrable Diputado. 

El señor ROSALES.- Muchas gracias, señOl' 
Presidente. 

El señor DIAZ.- ¿Me permite una pequeña 
interrupción, Honorable Colega. 

El setíor ROSALES.- Con mucho gusto, 
El señoT ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Rosales, puede usar de 
la palabra Su Señoría. 

El 'leñar DIAZ.- Señor Presidente. quiero dE:­
eir algunas cuantas palabras. fuera de las que 
hemos escuchado esta tarde, aquí en la Honora­
ble Cámara. con respecto al gra visimo problema 
del cobre. 

Dc>bo manifestar que los DiputadOS del Par­
t.ldo Comunista Y su prensa, hemos sido lo! pri­
meros en el pais, que hemos dad\:' la voz de alar­
ma por las conversaciones que los señores Stan­
nard y Hobpins,. en representación de las gran­
des compañías cupríferas norteamericanas han 
tenido con el Ministro de Hacienda y que ten­
dían según todos los comentario,s de la prensa, 
R c.oIlS€guir que se rebajara el impuesto al cobre, 
para reprimir las huelgas de los obreros en k\~ 
establecimientos cupríferos y para no perm1t.1r 
que se pasaran nuevos pliegos de peticiones. 

De manera, señor presidente, que nosotros apo­
yaremos cualquier acuerdo de la Honorable Cá­
ma.ra en el sentido de invitar al señor Mlrilistro 
de Hacienda a una sesión espec:ial de esta Coro 
poración. a fin de que nos diga el objeto de la.~ 
conversa.ciones que ha tenido con estos magnates 
del cobr$ y. 91 mIsmo tiempo, para que nos dé 
a conocer los puntos de vioota del Gobierno sObre 
est,e asunto . 

Según entiendo. se a.probó lil proyecto de 
acuerdo en el sentido de invitar al señor Mi­
nistro de Hacienda, a concurrir a una sesión de 
la Honorable Cámara, para explicar estos hechos 
Y hasta este momento ni ha venido el sefior Mi­
niBtro ni tampoco hemos obtenido respuesta a 
estos oficios, 

Esperamos que esta .vez la Honorable Cámara 
tenga más suerte y pueda acceder el señor Mi~ 
nistro a traer los puntos de vista del Gobierno 
sobre este grave problema. 

55.-HUELGA. DE EMPLEADOS EN EL MINE­
RAL DE "EL TENmNTE".- ACTITUD DE 
LA EMPRESA A ESTE RESPECTO.-

El señor ATIENZA (Vicepre¡sidente).- Puede 
continuar el Honorat-le señor Rooales. . 

El señor ,ROSALES.-, En estos minutos qUf> 
ha tenido la gentileza de concederme el Comité 
Radical, deseo informara la Honorable Cáma­
ra acerca de un hecho grave que se ha pr0du­
cido en la mañana de hoy . 

Mil doscientos empleados de la Empresa nor­
teamericana e imperialista, Braden Copper han 
debido hacer \lEO del último recurso que tienen 
en nuestro país los explotadOS, para defender le­
gítimos derechos. Mil' doscientos empleados 'han 
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debido abandonar sus faenas para iniciar una 
huelga a la cual han sido arrastrados pur una 
torpe y criminal provocación de esa Compañía. 

El movimiento de lQs empleados de esta empre­
sa 'Oxtranjera. se Viene arrastra,ndo déllde ha.ce 
mucho tiempo. porque cuando estuvo aqui en 
Chile el magnate internacional del cobre. sefior 
Earl Stannard, llamado por S. E. el Presidente 
de la República. para tratar sobre Ui huei¡;-a que 
en aquellos días de septiembre afrontaban los 
obrerOs de e.;>e mineral arrastrados también por 
las provocaciones de está e m'presa , los empleados, 
en un respetuoso pliego de justas peticiones, plan­
tearon a este caballero sus necesidades económica.s. 

El señor Stannard, con esa soberbia, con esa 
prepotente insolencia que caracteriza a estos mag­
nates internacionales, les contestó que él nada 
tenía que ver con este asunto, y que esto debía 
ser resuelto por los jefes de la Compañía en Chi­
le. A su vez, los jefes de la Compañía se ex­
cusal(an diciendo que a ellos no les correspondía 
tampoco este problema y que debía ser resuelto 
en Nueva York. 
-De esta manera, señor Presidente, han pasa­
do los días, las semanas y los meses, y los em­
pleados de la Braden Copper han visto con amar­
gura, cómo esta Compañía poderosa se ha bur­
lado de ellos, los ha engañado con promesas 
mentirosas y los ha tramitado. 

No es raro que esto haya OCJllTido, por lo de­
más, porque estas Compañías están acostum~ra­
das a hacer lo que quieren en nuestro palS y 
burlan las leyes, atropellan la soberanía nacio­
nal e implantan en esta tierra verdaderos Esta­
dos dentro del Estado chileno y vejan, maltra­
tan, humillan Y matan a nuestros 90mpatrio­
ta~ ... 

No es extraño que este mismo tratamiento se 
haya dado a a los empleadOS chilenos porque 
también tengo que Jejar constancia de la irri­
tante diferencia que estas 'empresas hacen entre 
los empleados nr'rte&mericano, a quienes tratan 
bien y pagan mejor, porque les asignan sueldos 
en dólares, y los nativos cl;lilenosa quienes tra­
tan con desprecio y con rigor. Efeetivamente, yo 
debo decir aquí esta tarde que mientras e! señor 
Turton, jefe de esta Compañia en Chile, gana 
$180.000 al mes, mientras· el 'señor Mackenzie 
Walker, también alto jefe de eSa emt>resa, reci­
be $ 150.000 mensuales, mientras el señor John­
son gana $ 120.000 en 30. dias, los empleados 
chilenos viven a ración de hambre, con sueldos 
miserables que fluctúan en.tre 2'.000, 3.000 Y $ 4.0()O 
al mes.. Por eso es que el movimiento que ellos 
han iniciado, es justo y pa~rlota y deben ser 
respaldados en su actitud por todos los chilenos 
amantes de su patria y orgullosos de la sobera­
nía de esta tierra. 

Este problema lo conocen algunos Honorables 
colegas que se sientan en los bancos de esta 
Honorable Cámara. Los señores Diputados Labbé, 
Morandé el Senador sefior Erra.zuriz tuvieron per­
sonalme~te la oportunidad de conocer a fondo 
el justo movimiento de los empleados de la Bra­
den Copper. 

El señor, LABBE.- Es .perfectamente cierto 
Honorable Diputado. 

- -------------

El señor ROSALES.- Así es, Honorable cole­
ga. 

Y yo sé, sei'ior Presidente, que durante una 
amplia reunión de estos empleados, en encendi­
dos y patrióticos di,sc·ursos, estos parlamentarios 
chilenos !es ofrecieron todo su apoyo y toda su 
cooperación para que su justo movimiento logra­
ra un legítimo triunt'o. 

Por esto yo digo, Honorable Cámara, que te­
nemos todos lo Obligación de prestarles también 
nuestra ayuda, porque la lucha de ellos es la lucha 
de Chile contra la Jpreslón de una empresa ex­
tranjera pOderosa, explotadora y voraz. 

Pero esta tlo.rde la Honorable Cámara tiene 
también que saber lo que acaba de ocurrtr, para 
que pueda apreciar los procedimientos incorret;­
tos y deshonestos de que se valen estas Compa­
ñías para arrastrar a su::; personales a situacio­
nes extremas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Permi­
tame. Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Radical. 
Su Señoria puede continuar dentro del tiem­

po qUe la Honorable CAmara concedió a SU Se­
ñoria. 

El señor ROSALES.- Sólo necesito dos minu­
tos más, señor Presidente. 

Señores Diputados, a pesar de todos estos en­
gaños, de estas postergaciones y tramitaciones de 
que han sido objeto a lo largo de más de un 
año, los empleados estaban dispuestos a agotar 
todas las gestiones para no llegar a a la situa­
ción extrema de declarar la huelga, de acuerdo 
con la ley, y encontrarle a este conflicto una so­
lución de armonía. 

Conforme a este deseo, ayer sus representan­
tes aceptaron en el Ministerio del Trabajo una 
proposición patriótica del Gobierno, en el sentido 
de _ po,>tergar e~te movimiento hasta el lunes, a 
pesar de que habían votado y acordado la huel­
ga hace algunos dfas y de que habían decidido 
iniciarla ep. la mañana de hoy. 

Como digo, habí,an aceptado aplazarla hasta el 
lunes próximo. Pues bien, señor Presidente, mien­
tras los empleados,. honrada y lealmente, ponfan 
su firma, ante el Mlnistro del Trabajo, en el 
documento en que constaba este convenio, la 
E~presa Braden Copper, los privó del alimento, 
negándose apagar sueldos ganados, con el único 
Objeto de condenarlos a ellos, a sus hijos y a 
sus familiares,a la desesperación; y además, se 
negó a pagarles la asignación familiar, para re­
ducirlos J slt1rlos por ,el hambre y la miseria, 

, ' 

, Así,' de este modo atrabiliario procede con nues­
tros com,;>atríotas. igual qUe otras empresas ex­
tranjeras, la Empresa Braden Copper. 

Por eso esta tarde, en nombre de los Diputa­
dos comunistas, expreso aquí mi protesta más 
airada pOlO esta actitud inhumana, incorrect&., ar­
bitraria -: insolente :}ue ha asumido esta E!D­
presa extranjera impertalista, y formulo el más 
fervoroso llamado a todos los chilenos para que, 
sin dIferencias de ninguna especie, presten su 
ayuda solidaria al justo y patriótico movimiento 
económico de los empleadOS en huelga, a fin de 
que trlunlien eD sus. legitimas demandas. 

El- resto del tiempo lo ocupara el sefior Uribe. 
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56.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL DIREC­
TOR DE LA COLONIA PENAL D~ LA ISLA 
SANTA MARIA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable sefior Uribe. 

El señor URmE (don Damián).- Hace alg1hl 
tiempo, señor Presidente, esta Honorable Cámara 
a.probó un proyecto de acuerdo con el objeto de 
que la Contraloria General de la República nom­
brara un Inspector para que se abocada a la in­
vestigaCión acerca de la forma en que ha pro­
eedido el Director de la ColonIa Penal de la Isla 
Santa Maria. Hemos recibido con fecha 4 de 
julio, su informe al respecto. ' 

La COntraloría General de la República estable_ 
ce en su informe que no encuentra conveniencia 
en designar tal Inspector para abocarse a esta in­
vestigación y remite un legajo qUe habría sido 
€11viOOO al Ministerio de Justicia. 

. Sin embargo, aquí hay una carta de los propios 
penados en la que expresan una serie de cargos. 
Tambien hay otra carta del señ<H.' Alfredo V1lle­
gas, Director de esa Colonia, en la que hace los 
descaJ'goo . 

Creo qUe no ha habido imparcia.1idad en 10 que 
3€ refiere a esta investigación. 

Hay, POr ejemplo, algo muy serio: los dineros 
que se envIan para la Colonia los invertiría este 
ciudadano en la caSa que actualmente habita 
mientras qUe la CDlonia misma se llueve, por to~ 
das partes, teniendo los feos qUe sufrir las graves 
oonsecuenc!as, 

Ademáb, est€ ¡¡eñor tIene una vaca, según di­
cen los denunciantes, de su propiedad, a la que 
alimenta con forraje destinado a la Colonia y 
vIIDde a los penados la leche a sesenta centa­
vos, 

Como digo, Jos penados, en una carta que VIento 
a-djunta, enumeran una serie de cargos. 

Considero que seria necesario insistir ante la 
Contralaría Genera! de la República para que 
nombre un L'1oSpector que vaYa al sitio mismo, y 
haga las averiguaciones necesarias. Asi podría 
ese organismo enviar un informe a la Honorable 
Cámara. 

Hay también una carta del propio DIrector Ue_ 
neral de Prisiones en la qUe dice: "No habiendo 
existido verdadero motivo para una actitud de 
esta naturaleza y no habiendo, además, asumi­
do los huelguistas" - porque los reos, señor 
Presidente, se declararon en huelga- "'ninguna 
actitUd de violencia o resistencia, el suscrito .se 
ha limitado a devolver a sus sitios de origen a los 
ecos cabecillas", 

O sea, considerando el DirectOr General que no 
ha habido violencia. pero si cargos contra el DI­
rector de la CDlonia, ha devuelto a algun06 reos 
a sus primitivas prisiones, lo que en otras pala_ 
bras significa que ha tomado medIdas de represa­
lia contra los denunciantes. 

Ya que no hay número suficiente en la Sala, 
me limitaré a pedir que, a nombre de nuestro 
Comité, se envíe oficia a la Contralorfa, Insis­
tiendo en esta cuestión. 

El setíor ATIENZA (Vicepre.sidenteL--Be en. 
vlará oficio 3 la COntralorla General a nombre. 
jel COmité OOlnunlsta. 

57.-SITUACION EN QUE SE ENCUENTRA UN 
OBRERO CON MOTIVO DE UN FALLO DE 
LA CORTE DEL TRABAJO DE CONCEP­
CION.- PETICION DE OFICIO, 

El señor URIBE (don Damlán) .-Me voy a 
referrr a otro asunto. 

Deben enterar.se los Honorables. colegas presen­
tes y. especialmente los que Son abogadOS, de io 
que ha ocurrido al obrero Pedro Neftal1 Campos. 

Ha iniciado un juicio por enfermedad profesio­
nal contra la Compañía Schwager. contraída en 
sus faenas. 

Pese a tres informes médicos, y ésto tiene que 
alarmar a los Honorables colegas. la Corte del 
TrabajO. de Concepción, ha declarado que no es_ 
tá enfermo, con lo que deja condenado a este 
hombre a morirse, despUés .de cuarenta añ<i¡; de 
trabajOS eu las minas de carbón, 

No €ti posible que se de..~timen los informes 
médIcos y que la Corte dé un fallo a SU arbitrio 
sin considerar esta situación. 

Creo entonces que es necesario enviar un oficIo 
al señor Ministro del Trabajo, a objeto de que 
vea modo de obtener que el Gerente de la Com­
pañía Schwager, conceda a este obrero una pen­
sión, Tiene 58 .años de edad, es casado, COn fa_ 
milia v ahora está condenado a morirse de ham­
bre junto con sus famillares, sin recibir la pen­
sión qUE' la ley establece a e1!te respecto. 

El señor DIAZ. - Creo que el Ministro del Tra_ 
bajo, a nombre del Gobierno, debiera entabl6r 
demanda en contra de la Compañia para obte­
ner que se le pague la indemnización correspon­
diente a este obrero. De acuerdo con lo expresa_ 
do por el colega Uribe, propongo, que, a este 
respecto, también se envíe oficio al señor Ministro 
del Trabajo, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Se en­
viará el ofició correspondiente al señor Ministro 
del Trabajo en nombre del Comité Comunista, 
con las observaciones formUladas Por SUs Se­
ñorías. 

58,-NECESIDAD DE OIR A LOS DIRIGENTES 
SINDICALES CUANDO ESTOS DENlJN~ 
ClAN SITUACIONES OCURRIDAS EN' 
LOS FRENTES DE TRABAJO,- PETI. 
CION DE OFICIO.-

El señor U'RIBE (doli Damián).- El 9 del 
presente, 106 obreros del Mineral de Schwaget 
denunciaron que en el frente de trabajo había 
emanaciones de gas grisú. Esto trajo como con­
secuencia una paralización de la mina, con lo cullll 
faltaron 450.000 toneladas Cíe carbón. 

Fueron a hacer la investigación correspondien­
te algunOs ingenier06 del Departamento de Mi_ 
nas y petróleos, los que, a pesar d'e la expel".ien­
cla de la catástrofe ocurrida últimamente y que 
ha la.menta.cto todo el país, no tomaron en ruenta. 
a los dirigentes sindicales que hicieron la de­
nuncia para dar a conocer la gravedad de la 
situación producida. 

Por eso rogarla al señor Presidente que se en­
viara un oficío al señor Ministro de Economia y 
COmercio, paraped'irle que cuando se hagan estas de­
nuncias, también se tome en cuenta a los diri­
gentes sind'icales, a fin de que junto con e11o.s se 
verifiquen las situaciones que se procluoon en lOQ 
frente de trabajo, y no tener que lamentar de6-

./ 
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pués catáStrofe iguales a la acaecida en el mi­
neral de Lota. 

Con . esto termino. seftor Presidente. 
El seftor ATIENZA (Vicepresidente).- se en­

viará el oficio al seftor Ministro de Economía y 
Comercio, COn las observaciones formulada!> por 
Su seftoría. 

59.-NECESIDAD DE QUE LA CAJA DE SEGU­
RO OBLIGATORIO MEJORE LA ATEN­
CION MEDICA QUE PRESTA A LOS ASE­
GURADOS EN EL DEPARTAMENTO DE 
ULTIMA ESPERAN'ZA.- PETIlCION DE 
OFICIO.-

El seftor ATIENZA (Vicepresidente).- En vir­
tud del acuerdo 'jamado por la Honorall1e Cáma­
ra. tiene la palabra el Honorable señor Ojeda. 

El señor OJEDA.- Ampliando lo que manifes­
té hace unos intantes en esta Honorable Cáma­
ra, quiero dar a conocer otro problema que afe<'.­
ta al departamento de mtima. Esperanza, que 

. tiene una pOblación de más o menos 8.000 habi­
tantes. 

De dichos 8.000 habitantes, el 80 Ojo son aoe­
~adOs en la Ley 4.054. Y también, una gran par­
te de ellos. padres y con familia. 

El caso es. señor Presidente, que exiGte allá 

una casa de socorro de la Caja de Seguro Obli­
gatOrio. pero que no cuenta COn el suficienre per­
sonalmédico para atender a todos los enfermos. 
Fundamentalmente no hay matronas para ater¡­
der a las mujeres que tienen que dar a luz. te­
niendo éstas que viajar en las ambulancias, so­
bre 24Q o 250 kilómetros, para poder ser atendi­
das por dichas profesionales. 

En distintas oportunidades, se ha hecho pre­
sente esta necesidad a la Caja del Beguro Obli­
gatorio. cOn el fin de que remedie esta situ!l(!i6n, 
sin obtener ningún resultado. 

Deseo hacer llegar mí protesta al señor Minis­
tro de Salubridad por este hecho. Pido, por lo 
tanto. que se oficie a ese secretario de Estado, ex­
poniéndole esta situación que existe en el depar~ 
tamento de mUma Esperanm, en relación COn la 
Caja del Seguro Obligatorio. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- se en­
viará el oficio correspondiente al señor MiniStro 
de salubridad. cOn las ob.servaciones fonnuladas 
por Su Seftoria. 

Como ha llegado la hora. se levanta la. <*­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas '1 1 minuto. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción 


